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Acta N° 106

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro días de

de agosto de mil novecientos setenta y nueve, siendo las

horas, se reúnen en la sede social, Reconquista 458, Piso

los integrantes del Directorio de Dempa S.A (Depósitos

ques del Paraná), que firmen al pie, para tratar el

guiente:

Orden del día

Alquiler de las instalaciones que la sociedad posee

Puerto General San Martín, Pcía de Santa Fe.

Abre el acto el señor Presidente, D. Esteban J.T. Maria

de Tecso, quien señala que, en su doble calidad de

dente de Indo S.A. y Dempa S.A., se abstendrá de

en la decisión a que se emite. Por lo tanto, cede la

labra el señor Director, D. Luis P.F. Tezzoli, quien expresa

se ha arribado a un acuerdo con Indo S.A., con relacion

l alquiler que dicha empresa abonará por el uso de

instalaciones portuarias que Dempa S.A posee en Puerto

General San Martín, Pcia. de Santa Fe, habiéndose

blecido el mismo conforme a la siguiente cláusula:

"El precio de la locación será determinado en función

a) las amortizaciones por depreciación de los bienes locatarios

b) $120.000.000 anuales adicionales; c) el impuesto sobre los

capitales de la locadora o cualquier otro impuesto creado o

crearse y que grave los bienes objeto del presente, con

ción del impuesto a las ganancias correspondiente al año

curso".

O sea, continúa diciendo el Sr. Terzzoli, que el monto

los alquileres correspondientes al período 1/1/79 el 31/12/79

será liquidado una vez determinada la cifra a

hace alusión la cláusula transcripta.

Agrega el dicente que, a la luz de los resultados

tables estimados para el primer semestre del corrie-
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año y los ajustes impositivos a efectuar a los mismos;

del acuerdo arribado con Indo S.A. respecto al monto de

los alquileres y del quebranto impositivo del ejercicio pasada,

sada, que asciende a la suma de $215.416.846 y su

actualización, es dable afirmar que Dempa S.A. no

deberá abonar suma alguna por el impuesto a las ganancias

nancias al finalizar el año en curso.

En virtud de ello, solicita se arbitren los medios para

quien de la Dirección General Impositiva, una constancia

de no retención del impuesto a las ganancias que Indo

S.A deberá practicar sobre el monto de los alquileres.

Luego de un cambio de opiniones, se resuelve por unanimidad

nimidad aprobar lo actuado.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

sión siendo las diez horas.

sobre raspado: Abre: VALE

Acta N° 107

En la Ciudad de Buenos Aires, a los siete días del

mes de Setiembre de mil novecientos setenta y nueve,

siendo las diez horas, se reúnen en la sede social,

Reconquista 458, piso 10, los integrántes del Directorio de

Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A, que firman

man al pie para tratar el siguiente:

Orden del Día

Fiscalización de la sociedad

Puesto a consideración el único punto del Orden del

día, toma la polabra el Señor Síndico Titular, Don

Rafael Angel Peloso, quien pasa a informar sobre los resultados

sultados de los controles efectuados en los libros y

documentación correspondiente, pertenecientes a la Sociedad



Año 1979

Reg. 265

durante el transcurso de los meses de mayo, Junio y Julio

del corriente año, dando así cumplimiento a lo dispuesto

por el art. 294 de la Ley 19.550.

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a verificar las

cifras expuestas en los estados contables de los citados

meses e informa que, en su opinión, los importes

consignados en los referidos estados presentan razonablemente

mente la situación patrimonial de la empresa.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las diez y treinta horas.

Acta N° 108

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinte días del mes

de setiembre de mil novecientos setenta y nueve, siendo

las diez horas, se reúnen en la sede social, Reconquista

458, piso 10, los integrantes del Directorio de Dempa (Depósitos

sitos y Embarques del Paraná) S.A, que firman al pie, para

ra tratar el siguiente:

Orden del Día

Otorgamiento de poder especial a favor de los sres. Antonio

R. Mathé; Carlos Alberto Sánchez Herrera y Diana DiNumme.

Numme.

Luego de un cambio de ideas, se resuelve por unanimidad

dad autorizar al señor Presidente del Directorio, D. Esteban Jorge

Teodoro Moriez de Tecso y/o a los Sres. Directores D. Horacio Enrique

rique Fernández Harper y/o D. Luis Primo F. Terzzoli, para

que en nombre y representación de Dempa S.A. confieran

poder especial a favor de los Sres. Antonio R. Mathé

Carlos Alberto Sánchez Herrera y Diana Di Menna, para que

éstos a su vez en nombre y representación de la expresada

da sociedad y procediendo conjunta, separada, alternativamente
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o indistintamente, intervengan en todos los asuntos judiciales

que el presente tenga pendientes y en adelante se le susciten

ten como actora, demandada o interesada, ya sean civiles

comerciales; federales o de cualquier otra clase fuera y

jurisdicción, con motivo del accidente ocurrido el día 17

de febrero de 1978 en las instalcciones portuarias de pro

piedad de lo empresa, del que fueron protaganistas el

buque de bandera liberiana Hafki y la barcaza N° 917

de lo Flota Fluvial del Estado Argentino, promoviendo deman

das contra los capitanes, armadores, propietarios y agencias

maritítimas del buque Hafki y de la barcaza N° 917

anteriormente mencionados, contestando las que éstos

hayan promovido o en el futuro promuevan y prosi

guiendo y defendiendo los respectivos juicios por todos

sus grados e instencias y hasta su completa termina

ción, presentándose ante los señores Jueces y Tribunal

competentes en escritos, escrituras, documentos, testigos

y justificativos fuesen menester, pudiendo poner y

absorver posiciones, prorrograr y declinar de jurisdicción, de

cir de nulidad, prestar y axigir juramentos y cauciones

juratorias, oponer y rechazar excepciones, producir infrac

ciones, entablar y contestar toda clase de demandas y

solicitar la venta y remate de los bie

nes de sus deudores, compuestos de libros, antes de quie

bra, recursos civiles , resarcimientos de firmas, cotejos

de letras, embergos preventivos, defintivos e inhibici

ones y sus leventamientos, desalojos, lanzamientos, se

cuestros, aplicación de penas y multas, nombrar toda cla

se de peritos y síndicos liquidadores, pedir su remoción

ción , comprometer en hábitos o amigables componedo

res un tercero para el eso de otorga y firma

ma la respectiva escritura de cmpromiso arbitral,

asistir a juicios verbales, a juntas de acreedores y es-
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peras, eceptar o rechazar comodatos o la adjudicación de bienes,

percibir dividendos, exigir finanzas, pedir la rescesión de contra

tos a su cumplimiento e indemnización de daños y perjui

cios, deducir tercerias e interdictos, interponer los recursos de

inconstitucionalidad e inaplicabilidad de la ley y demás

recursos legales y desistir de ellos, solicitar deslindes,

mensuras y enajenamientos, intervenir en incidentes y en

juicios secesiones en los cuales la sociedad tengra interés

o sea parte, intervenir en los trámites adinistrativos

y juicios que se susciten sobre marcas de fábrica, comer

cio y egricultura y patentes de invención, elebrar arreglos y

transaciiones , cobrar y percibir, dar recibos tomar posesión

sión de bienes y valores a nombre de la mandante, firmando

mando las actas e instrumentos correspondientes, otorgar

protestos y protestas, suscribiendo las escrituras respectivas,

conferir poderes especiales, renovarlos y finalmente practicar

cuantos actos, gestiones y diligencias fueren conducentes

al mejor desempeño de este mandato que podrán sustituir

tituir total o parcialmente. Se deja expresa constancia

que el presente poder no revea en forma alguna las

anteriormente conferidas por la sociedad.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión , siendo las once horas.

Acta n° 109

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintidos días del

mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve, siendo

las 15 horas, se reúnen en la sede social, Reconquista 458.

piso 10, los integrantes del Directorio de Dempa (Depósitos

y Embarques del Paraná) S.A., que firman al pié, para

tratar el siguiente



Orden del día

Optimización Puerto Dempa.

Informa el señor Presidente, D. Esteban J.T. Moricz de

Tecso, que con la colaboración de Indo S.A., se ha

encomendado a la Oficina de Proyectos y Obras, estudien

dien la optimización de Puerto Dempa, que tiene dos

fases en especial para analizar. La primera de ella

de más fácil realización, es dotar al puerto distente

de medios mecanicos que incrementen la velocidad

de carga. Se estima que esto se lograría con una

inversión aproximada a los u$s 200.000. (dolares dos

cientos mil). La segunda etapa, es decir, dentro

de un plan más ambicioso comprendería la reforma

forma de la galería de embarque y muelles existentes,

tentes, para poder recibir buques de mayor tamaño,

maño, con menor movimiento para sus respectivas

vas cargas.

El Sr. Moricz de Tecso solicita el apoyo de los demás

más miembros del Directorio, para seguir adelante

te con estos estudios, aclarando que una vez conocidos

dos los resultados, se someterán nuevamente a discusión

cusión las inversiones pertinentes y sus formas de financiación.

ciación.

Luego de un cambio de ideas, se resuelve por unanimidad

nimidad autorizar que se siga adelante con los estudios

propuestos.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las quince y treinta horas.

Lo testado: siendo las no vale.
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Acta n° 110

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinte días del

mes de noviembre de mil novecientos setenta y nueve

siendo las quince horas, se reúnen en la sede social,

Reconquista 458, piso 10, los integrantes del Directorio

de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A. y

firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del dia.

1- Modificación fecha cierre de ejercicio.

Próxima la finalización del ejercicio, solicita el señor

Presidente la autorización de los demás Directores para

efectuar un estudio tendiente a proponer la modificación

ción de cierre del ejercicio social, ya que la actual, del

31 de diciembre, coincide con las épocas de vacaciones y

generalmente se llega a la Asamblea con el tiempo muy

justo.

Luego de un cambio de ideas, se resuelve por unanimidad

midad autorizar a efectuar los estudios y efectuar las

reformas que considere menester.

2- Sustitución del Presidente por ausencia temporaria.

Acto seguido se pone a consideración el pedido de licencia

cencia del señor Presidente, D. Esteban J.T. Moricz de

Tecso, quien manifiesta que proyecta ausentarse del

país entre el 23 de noviembre de mil novecientos setenta

y nueve y el dos de enero de mil novecientos ochenta,

lapso durante el cual se entrevistará con industriales

aceiteros y clientes, en Europa. Sigue diciendo que mientras

dure su ausencia podría reemplazarlo en el cargo por el

señor Vicepresidente del Directorio, D. Horacio Enrique Fernández

nández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la moción del

Presidente es aceptada por unanimidad, resolviendose,

dose, en consecuencia autorizarlo a realizar el referido
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viaje y designar al señor Horacio Enrique Fernández

Harper para desempeñar temporalmente la Presidencia,

dencia, entre el 25 de noviembre de 1979 y el 2

de enero de 1980.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

ta la sesión siendo las dieciseis horas.

Acta n° 111

En la Ciudad de Buenos Aires, a los dieciocho días

del mes de diciembre de mil novecientos setenta

y nueve, siendo las quince horas, se reúnen en la

sede social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes

tes del Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques

del Paraná) S.A., que firman al pie, para tratar

tar el siguiente:

Orden del día.

Fizcalización de la sociedad.-

Puesto a consideración, el único punto del Orden

del día, toma la palabra el Señor Síndico Titular,

Dr. Rafael Angel Peloso, quien pasa a informar sobre

bre los resultados de los controles efectuados en los libros

y documentación correspondiente, pertenecientes a la

Sociedad durante el transcurso de los meses de setiembre,

bre, octubre y noviembre del corriente año dando así

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294 de la

ley 19.550

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a verificar

las cifras expuestas en los estados contables de los citados

meses e informa que, en su opinión, los importes

consignados en los referidos estados presentan razona-
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blemente la situación patrimonial de la empresa.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la

sesión siendo las quince y treinta horas.

F. Harper

Peloso

Acta n° 112.

En la ciudad de Buenos Aires, a los catorce días

del mes de enero de mil novecientos ochenta,

siendo las quince horas, se reúnen en la sede

social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes

del directorio de Dempa (Depósitos y Embarques

del Paraná) S.A. que firman al pie, para tratar

el siguiente:

Orden del dia

Modificación a la ley de Granos.

Toma la palabra el señor Presidente del Directorio,

D. Esteban J.T. Moricz de Tecso, para expresar a los

señores Directores que con fecha 9 del corriente mes

se dictó la resolución JN G n° 21048, mediante la

cual se reforman algunos articulo del decreto ley

6.698/63, denominado ley de ganos. Esta ansiada

reforma, continúa diciendo el Sr. Moricz de Tecso,

posibilitará a Dempa S.A. la exportación de semillas

a través de sus instalaciones.

Manifiesta el Sr. Fernández Harper que este hecho

mueve a proponer se estudie la posibilidad de arrendar

dar espacios a otros exportadores, para la plena utilización

ción de las instalaciones de Dempa S.A. y por lo tanto

solicita que el Sr. Moriez de Tecso, en su doble calidad

dad de Presidente de ésta Sociedad y de Indo S.A.

lleve la inquietud al Directorio de ésta última

Discutida la moción, la misma es aprobada por
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unanimidad y no habiendo más asuntos que tratar,

se levanta la sesión siendo las quince y treinta ha

aalSobre

Sobre raspado: “941N gE: V01E.

Edorn
2 de Morcesgliry54t

Eoes22

Acta n° 113

En la Ciudad de Buenos Aires, a los cuatro días

del mes de febrero de mil novecientos otrenta,siendo

siendo las quince lorar, se reunen en la sede sacial,

cial, Recongunta 158, piso 10, los integrantes del

Directorio de Dempa (Depósitos y Emparquez del Para

ará) S.A. que firman al pil, para tratar el siguiente:

guiente:

Orden del día1

1- Consolidación Carranca

2 Demanda Glafti

lon motivo del dictado de la reforma de la ley

de Ganos, elve a surgir la inquietad sobre las

modificaciones que trabría que introducir a las

inntalaciones de Puerto San Martín, para adaptarlas

a la nueva actividad que le puede infrimir estacircunstancia.

circunstancia.

Pide la palana el Sr. Terzzoli, para recordar

que existen dificiencias en la Carranca existente al

pie de la Unidad 3 y agrega que entiende hallegado

el momento oportuno para la reactualización del temaLuego

Luego de un amplio cambio de ideas, informea

el Sr. De Moriez que llevará a la Oficina Técnica esta

ta inquietud, para que formulen sufrencias

Puerto a consideración el segundo punto del orden

del día, informa el Sr. Fernández Harper que con
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motivo de prescribir el próximo día 7 del corriente

la acción contra los armadores del buque de bande

ra liberiana “Glafki”, que produjera grandes deterioros

rioros en nuestro muelle de barcazas, se solicitó al

estudio de los Dres. Mathé, a quienes se otorgara poder

en el mes de setiembre próximo pasado, hicieran conocer

nocer los términos de la presentación de la respectiva

demanda.

El proyecto es sometido a consideración del Directorio

rectorio en cuanto a los aspectos técnicos del siniestro y

previas algunas modificaciones coyunturales, se aprueba

ba por unanimidad la iniciación de la acciónNo

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las dieciseis horas.

Sobre raspado: "ha": Vale

Acta n° 114.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecinueve

días del mes de marzo de mil novecientos ochen

ta, siendo las quince hroras, se reúnen en la sede

social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes del

Directorio de Dempa (Depósitos y Embarquez del Paraná)

raná) S.A, que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día.

1- Optimización puerto Dempa.

2- Arrendamientos de espacios a terceros.

3- Fiscalización de la sociedad.

Abre la sesión el Sr. Presidente, D. Esteban J.T.

Moricz de Tecso, quien informa que se hran estudiado

do las reformas mínimas que habría que introducir

cir para aumentar la capacidad de carga del puesto

Dempa y que consiste en aumentar la velocidad de
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las cintas, cambiar el grupo motriz en algunos elementos,

mentos, incrementar la potencia instalada, adaptar

tar el cabezal de la balanza existente y la revizacion

final de todos elementos mecánicos. Todo esto según

gún estimaciones efectuadas por el personal técinco,

tendría un costo aproximado de U$S 200.000 (dólares

lares doscientos mil)

El Directorio aprueba por unanimidad lo

realizado hasta el momento y solicita se averigüen

posibilidades de financiación interna o externa,

para llevar a cabo este proyecto.

Puesto a consideración el segundo punto del orden

den del día, manifiseta el Sr. Moricz de Tecso

que, en su calidad de presidente de Indo S.A.,

está en condiciones de informar que se han facilitado

cilitado parcialmente y en arrendamiento- algunos

nos espacios destinados al almacenamiento de cereales,

reales, para que pudiese hacer su primera exportación

tación piloto la firma La Plata Cireal Co. S.A. Consistió

sistió en la exportación de semilla de trigo que se

realizó en el curso del corriente mes, sin ningúntipo

tipo de inconveniente.

El segundo punto es aprobado por unanimidad,

dad, pasandose a consideración del último punto

del orden del día.

Toma la palabra el señor Síndico Titular, D.

Rafael Peloso quien pasa a informar sobre el resultado

tado de los controles efectuados en los libros y documentación

mentación correspondiente, pertinecientes a la Sociedad,

dad, durante el transcurso de los meses de enero

y febrero del corriente año, dando así cumplimiento

a lo dispuesto por el artículo 294 de la ley 19.550.

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a verificar
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las cifras expuestas en los estados contables de los citados

meses le informa que, en su opinión, los importes

consignados en los referidos estados presentan razonablemente

blemente la situación patrimonial de la empresa.

No habiendo más asunto que tratar se levanta

la sesión siendo las diecisiete horas.

Sobre raspado: "sobre el resultado de los controles efectuados":

tuados": Vale.

Peleso

Acta N° 115

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro

días del mes de abril de mil novecientos ochenta

Siendo las catorce horas, se reúnen en la sede social,

cial, Reconquista 458, Piso 10, los integrente del

Directorio Sindicatura de Dempa (Depótitos A

Emberque, del Paraná Sociedad Anónima), que

firman al pie, para tratar el siguiente;

Orden del Día

1. Consideración actualización conta- ble Ley 19742/

d1.525.

2. Consideración del Inventario, Memoria, Balance

General, Estado de Resultados, Estado de resultados

tados Acumulados, Anexos y cuadros correspontientes

tientes e Informe del Síndico, por el ejercicio

cerrado el 31 de diciembre de ;

3. Convocatoria de los Accionistas a Asamblea Ordi

naria.

Puesto a consideración el primer punto del Orden del

día, el Señor Presidente presentó los cuadros analíticos

confeccianados a efectos de la actualización de los

valores contables, según lo determinado por las leyes
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19.742/21.525 y su reglamentación. Como resultado

do de la citada actualización, se ha incrementado

el patrimonio de la empresa en $9.374.353.110.-

(pesos nueve mil trescientos setenta y cuatro millones

llones trescientos cincuenta y tre mil ciento diez)

Asimismo, el señor Presidente manifiesta que los

valores residueles actualizados de los bienes que

han sido objeto de la pertinente actualización, en

su conjunto, son indudablemente inferiores al valor

lor corriente en plaza por lo totalidad. Luego de

un breve cambio de opiniones se aprueba por unanimidad

nimidad la actualización contable practicada

en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de

1978, dejendo expresa constancia que los valores

residuales actualizados de los bienes revaluados,

en conjunto, no exceden a los corrientes en plaza

a que los importes resultantes al 31 de diciembre

de 1979, por aplicación de la ley 21.525 que modifica

difica a la ley 19742, son los siguientes:

Saldo por actualización

contable ley 19742 (no capitalizable)

$1.659.750.000.-

Saldo Ley 19742 (cepitalizable)

$10.699.962.348.-

resolviéndose poner todo ello en conocimiento de la Asamblea

blea Ordinaria, que deberá decidir sobre su destino.

Puesto a consideración el segundo punto del orden

del día, se procedió al estudio del Inventario, Balance

lance General y estado de resultados insertos en el

libro ubicado de Inventario, así como tambienel

el Estado de Resultados Acumulados, Anexos y Cuadros

complementarios, los que fueron aprobados por unanimidad,

nimidad, decidiendose además presentar a la con-
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sideración de los señores accionista la Memoria del

Directoro e Informe del Síndico, que se transcri

ben a continuación:

Memoria

Señores Accionistas:

En cumplimiento de expresas disposiciones estatuta

rias y de la ley 19.550, sometemos a vuestra consideración

deración el Inventario, Balance General y Estado

de Resultados con los cuadros Anexos correspondientes

tes al Decimo Tercer ejercicio social cerrado el 31 de

Diciembre de 1979.

Durante el ejercicio bajo exámen, hemos continuado

arrendando el 100% de nuestras instalaciones a Indo

S.A.y en mancomún con ella, trazada una politica

ca de expensión de las actividades portuarias

A la fecha de publicación de la presente Memoria,

es a un hecho concreto la publicación de la Resolución

lución de la Junta Accional de Granos N°21.048.

Este nuevo enfoque del País sobre la actividad

privada, encuentra a Dempa S.A. en óptimas condiciones

diciones para desarrollar su capacidad de prestación

de servicios, ya sea por sus instalaciones para recepción,

ción, limpieza, secado y almacenaje de granos, como

para su exportación directa o indirecta por medio de

sus elevadores, a buques de ultramar.

Sin embargo, en razón de que esta iniciativa que

ahora se concretó en la Ley, era largamente esperado

do por el sector, el Directorio de Dempa estudió desde

hace tiempo atrás, la factibilidad de dotar al puerto

de mayor agilidad, es decir mayor ritmo de carga

que seguramente había de plasmar en el curso de

1980.

No será factible concretar estos nuevos proyectos sin
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importantes inversiones, ya sea por suscripción de

nuevo capital a través de la empresa, que actualmente

mente son tenedoras del paquete accionario de Dempa,

pa, como por incorporación de nuevos socios que

interesados en la actividad especificamente exportadora

tadora y portuaria, ingresen con aporte de capital

que permilan realizar las mejoras.

Todo este panorama será tarea del Directorio en

el curso de 1980 y sometida a los señores accionistas.

No queremos cerrar este capítulo sin dejar constancia

tancia de que las autoridades de la Junta Nacional

de Granos han concurrido a Dempa para presenciar

un embarque de trigo -a través de un elevador

privado- con destino a Brasil, oportunidad en

la cual hemos recibido gratificantes comentarios

rios sobre nuestras instalaciones, en especial en

lo que hace a la recepción y acondicianamiento

de los granos.

A continuación comentamos la cifra del Balance

en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el art.

66 de la ley 19.550, a saber:

1 Las variaciones de significación al balence, en

moneda constante y su explicación, se ponen

de manifiesto a continuación:

ACTIVOS CORRIENTES:

Créditos:

con la finalidad de intermumpir la prescripción de

la acción, en el mes de febrero del corriente año se

presentó la demanda judicial contra la empresa armadora

dora del buque Glagki dejando el monto final a recuperar

cuperar sujeto a lo que resulte de las pericias que se

practicaran en autos.

ACTIVOS NO CORRIENTES
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Inversiones:

Este ítem evidencia las inversiones realizadas en nuestras

tras instalaciones de Puerto San Martín, por $883.482.684

pesos ochocientos ochenta y tres millones cuatrocientos ochenta

chenta a dos mil seiscientos ochenta y cuatro) y el incremento

mento operado por el revalúo ley 19742/21525 que asciende

ciende a $9.374.353.110 (pesos nueve mil trescientos

setenta y cuatro millones trescientos cincuenta y tres mil

ciento diez).

PASIVOS CORRIENTES

Deudas Fiscales:

este rubro contiene la provisión del Impuesto a los Capitales.

pitales.

2- Las relaciones con nuestro contratante, Indo S.A., han

sido las siguientes:

el saldo a nuestro favor de $196.257.275 (pesos ciento

noventa y seis millones doscientos cincuenta y siete

mil doscientos setenta y cinco), evidencia el saldo de

nuestra cuenta corriente con Indo S.A.

Resultados: El resultado del ejercicio representa una

ganancia de $51.436.738 de la que debe detraerse la

suma de $46.055.893, que proviene del ejercicio anterior,

rior, lo que hace una ganancia de $5.380.845 (pesos

cinco millones trescientos ochenta mil ochocientos cuarenta

ta y cinco) que este Directorio propone distribuir de la

siguiente manera:

a Reserva legal $2.600.000

$2.780.845a Cuenta Nuevo Ejercicio

$5.380.845

En otro orden de cosas, se propone efectuar la siguiente

te capitalización:

Capitalización saldo Ley 19742/21525 $9.958.500.000.-

En caso de aprobar la Asamblea de accionistas la capi-
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talización del revaluo propuesta, el nuevo capital social

será de $13.278.000.000, lo que hará necesario reformar

los Estatutos sociales, a efecto de posibilitar el aumento

de capital correspondiente.

Por lo tanto hemos dispuesto convocar a Asamblea Extraordinaria

traordinaria para el día 23 de Mayo de 1980 para considerar

siderar la reforma de los Estatutos Sociales

Sólo nos resta esperar la conformidad por parte de los

señores accionistas, con la documentación presentada

y consecuente aprobación de la gestión de este Directorio.

rio.

Buenos Aires, 24 de abril de 1980.

El Directorio.

Informe del Síndico

a los señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad

dad Anónima).

Me dirijo a uds. con el objeto de informarles que he

asistido a las reuniones de Directorio realizadas a partir

tir de mi nombramiento Asimismo, y en cumplimiento

to del Art 284 de la Ley 19550, he procedido a la fiscalización

ción periódica de la administración social, habiendo examinado

minado sus libros y documentación general, verificando

especialmente las disponibilidades y demás valores del Activo

tivo como en también el cumplimiento de las obligaciones

nes del Pasivo.

Además, he revisado la Memoria, el Balance General, el

Estado de Resultados y Cuadros Anexos e Inventario, correspondientes

rrespondientes al décimo tercer ejercicio económico, que

el Directorio someterá a vuestra consideración en la próxima

ma Asamblea General Ordinaria a realizarse el 23 de

mayo de 1980.

Por otra parte, basándome en el estudio de los distintos
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capítulos de dichos estados, he realizado un análisis de la

situación ecanómica- financiera, pudiendo informar a

uds. que la misma es satisfactoria.

En mérito a lo expuesta, me permito aconsejar a los

Señores Accionistas presten su aprobación a la gestión del

Directorio, como en también a los documentos presentados

dos a su consideración

1980Buenos Aires, 18 de abril de

Rafael A. Peloso

Síndico

C.P.C.E. T° xxx F° 104

C.P.C.E. Pcia. Bs. As. F° XVI F° 54

A continuación se procedió a aprobar por unanimidad

el someter a la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el Inventario,

ventario, Balance General Estado de Resultados, Estados y

Anexos complementarios, así como también la Memoria

y el informe del Síndico transcriptos anteriormente.

En consideración del tercer punto del Orden del Día, la

presidencia somete a la consideración del Directorio, la

convocatoria a Asamblea Ordinaria de Accionistas, decidiendose

diendose por unanimidad convocar a los señores Accionistas

nistas a Asamblea Ordinaria, para el próximo 23 de Mayo

yo de 1980, a las 10.30 horas, en Reconquista 458, Piso 10

Capital Federal, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Consideración actualización contable leyes 19742/

21525 su destino

2. Consideración de los documentos previstos por el art. 234,

inc. 7° de la ley 19550, correspondientes al ejercicio

social cerrado el 31 de diciembre de 1979 Aprobación

gestión del Directorio y Sindicatura.

Remuneración del Directorio Art. 261 ley 19550.

4. Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente
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por el término de un año.

A continuación manifiesta el Sr Director, don Luis

Primo F. Tezzoli que se encuentra en la antesala el

Sr. Juan Rodolfo Suny en su carácter de presidente de

Argal S.A.C., poseedora del 7,87% del capital accionario

y que ello brinda la oportunidad de ponerlo en conocimiento

to sobre lo resuelto en esta reunión, notificarlo de la convocatoria

vocatoria a Asamblea General Ordinaria y en dicha forma

la totalidad de los accionistas de Dempa S.A. Considerando

rando la presencia del Sr. Horacio Fenandez Harper,

en su carácter de Presidente de Molinos Concepción S.A.C.

S.A. F.S., peseedora del 2,13% del capital accionario y del

Sr. Esteban J.O. Moricz de Tecso, Presidente de Indo S.

A. possedora del 90% del capital accionario, quedando

en consecuencia representado el 100% del capital social de

Dempa S.A. Si este temperamento es adoptado, agrega el

Sr. Terzzoli, se podrá omitir la publicación pertinente

en el Boletín Oficial y en un Diario de los de mayor circulación.

lación. Es unánime la decisión de invitar al Sr. Sury

a participar de la reunión y acto seguido, el Presidente

de Argal S.A.C. toma debido conocimiento de lo tratado

tado en la reunión en especial de la convocatoria a

Asamblea Ordinaria para la hora y día arriba indicados,

dos, firmando la presente acta en prueba de conformidad

dad notificación. 

Los representantes de las empresas poseedoras del 100% del

capital accionario de Sempa S.A., comprometen su asistencia

sistencia a la citada Asamblea, quedando depositadas

das las acciones correspondientes al total del capital

social extendiendo en dicho acto los recibos de depósitos

correspondientes.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

sión siendo las 15.,15 horas, firmando los Directores por
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sí y los señores Moricz de Tecso y Fernández Harper, tambien

bien en representación de las empresas Indo S.A.y Molinos

Concepción SACIAFI. respectivamente, y el Señor Juan Rodolfo

dolfo Sury en representación de Argal S. A.C., empresas

sas que, en su conjunto, son poseedoras del capital accionario

nario de Sempa S.A.

Sobre raspado: privada VALE

Acta N°116

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro dias del mes

de abril de mil novecientos ochenta, siendo las quince y treinta

horas, se reúnen en la sede social, Reconquista 458, Piso 10,

los integrantes del Directorio de Sempa (Depósitos y Embarqus

del Paraná) S.A., con asistencia del señor Síndico Títular,

todos los cuales firman al pie de la presente, para tratar el siguiente:

guiente:

Orden del Día

Convocatoria a asamblea Extraordinaria de Sempa S.A., para

ra someter a su consideración:

a) Capitalización saldo actualización contable leyes 19742/

21525 y su distribución en acciones liberadas;

b) Aumento del capital social;

c) Reforma de los estatutos.

En uso de la palabra el señor Presidente, informa que ha sido

do invitado especialmente a concurrir a la presente reunión

del Directorio, el Sr. Juan Rodolfo Sury, Presidente de Argal S.

A.C. poseedora en la actualidad del 7,87% del capital

accionario de Sempa S.A, en razón de que, con su presencia,

sencia, más la del Sr. Horacio Enrique Fernández Harper,

per, presidente de Molinos Concepción S.A. poseedora
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del 2, 13% del mismo capital accionario y la del propio Presidente

dente de esta sociedad, que lo es a su vez de Indo S.A., tenedora

nedora del 90% restante del capital de Sempa S.A., se logra

la representatividad del 100% de dicho capital

La invitación cursada al señor Juan Rodolfo Sury es aprobada

da unánimemente quedando así el nombrado presente en

la reunión de la fecha.

Sometido a consideración de los señores Directores el único

punto del orden del día, el Sr. Moricz de Tecso agrega que

consecuentes con la aprobación de la Memoria Correspondiente

diente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre ppdo., hecho

cho este acontecido en la reunión de Directorio precedente

y a efectos de adaptar el estatuto social el nuevo capital

a establecerse, así como también proceder a modificar

la condición de que las emisiones de acciones deban ser

elevadas a escritura pública, la publicación de dichas

emisiones, el cambio de la fecha de cierre de ejercicio y el

régimen de dividendos, habría que convocar a Asamblea

Extraordinaria con la finalidad de someter a los señores

accionistas el temario expuesto precedentemente, en la

convocatoria a esta reunión.

La decisión es aprobada por unanimidad, resolviéndose

en consecuencia convocar a Asamblea Extraordinaria

de Accionistas para el próximo 23 de mayo de 1980,

a las 11.30 horas, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Capitalización saldo actualización contable leyes

19742/27525 y su distribución en acciones liberadas;

2. Aumento del capital social ;

3. Reforma de los Estatutos sociales:

a) Reforma del art. 3°

b) Reforma del art. 10°

El Sr. Sury, en representación de Argal S.A. C. toma
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conocimiento de lo tratado en esta reunión y compromete la

asistencia de su representada a la Asamblea Extraordinaria

ria convocada para el 23 de mayo de 1980, quedando notificados

tificados los representantes del 100% del capital accionario

de la empresa en este acto, resolviéndose en consecuencia por

unanimidad, omitir las publicaciones de ley en el Boletín

tín Oficial y en un diario, en razon de convocarse por acto

unánime.

Se dejo constancia que en este acto se extienden los recibos

de depósito correspondientes a la totalidad del capital accionario.

nario.

No habiendo más asuntos que tratar, firman todos los

presentes en prueba de conformidad notificación, levantándose

tándose la sesión a las dieciseis horas.

Acta N°117

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintidós

días del mes de mayo de mil novecientos ochenta, siendo

do las quince horas, se reunen en la sede-social, Reconquista

quista 458, piso 10°, los integrantes del Directorio de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná),

que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día

1. Trabajos de consolidación de la barranca de la

Unidad adquirida a la Junta Nacional de Granos.

En uso de la palabra el señor Director, Don Luis

Primo Francisco Terzzoli, informa que por los trabajos

jos realizados por los técnicos en la materia, se ha 

arribado a la conclusión de que es imprescindible

efectuar tareas para consolidar la barranca que limi-
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ta la unidad ex XV con el Río Paraná.

Se han efectuado diversas cotizaciones y

en la actualidad se encuentra en vías de aprobación

la presentada por la firma Telus, que arroja un resultado

sultado final equivalente a u$s 616.000.-sobre bases

ses precios. mayo de 1980.

Se autoriza al Directorio a la contratación

de las obras programadas, siempre y cuando la referida

ferida cotización de la firma Telus resulte lo más

favorable entre las distintas oferentes.

Presente en la reunión el señor Moricz de

Tecso, en su calidad de Presidente de Indo S.A.

arrendataria de la totalidad de las instalaciones

de Dempa, manifiesta que su empresa está en

condiciones de soportar la financiación de la obra

con los débitos finales a Dempa S.A.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

vanta la sesión siendo las quince y treinta horas.

ras.

Acta N° 118

En la Ciudad de Buenos Aires, a los dieciséis

dias del mes de Junio, de mil novecientoos ochenta,

siendo las once horas, se reúnen en la sede social

Reconquista 458, Piso 10, los integrantes del Directorio

de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S. A.,

que firman al pie para tratar el siguiente:

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Puesto a consideración el único punto del or-
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den del día, toma la palabra el señor Síndico titular

Sr. Rafael Angel Peloso, quien pasa a informar sobre los

resultados de los controles efectuados en los libros y documentación

cumentación correspondiente, pertenecientes a la Sociedad

dad durante el transcurso de los meses de marzo, abril

y mayo del corriente año, dando en cumplimiento a

lo dispuesto por el art. 294 de la ley 19550.

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a verificar

rificar las cifras expuestas en los estados contables de

los citados meses e informa que en su opinión, los importes

portes consignados en los referidos estados presentan razonablemente

zonablemente la situación patrimorial de la empresa.

No habiendo más asuntos que tiatar se levanta

la sesión siendo las once y treinta horas.

Acta N° 119

En la Ciudad de Buenos Aires, a los dieciseis

días del mes de Julio de mil novecientos ochenta

siendo las nueve y treinta horas, se reúnen en la

sede social, Reconquista 458, Piso 10, los integrantes

del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

del Paraná), que firman al pie, para tratar el siguiente

Orden del Día

Alquiler de las Instalaciones que la Sociedad posee

en Puerto Gral. San Martín, Pcia. de Santa Fe.

Abre el acto el señor Presidente, D. Esteban J. D.

Moricz de Tecso, quien señala que, en su doble calidad

de Presidente de Indo S.A. y Dempa S.A., se abstendra

dra de votar en la decisión a que se arribe. Por lo tanto,

to, cede la palara al señor Director, D. Luis P. F. Terzzo-
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li, quien expresa que se ha llegado a un acuerdo con

Indo S.A. con relación al alquiler que dicha empresa

sa abonará por el uso de las instalaciones portuarias

que Dempa S.A. posee en Puerto Gral. San Martín,

Pcia. de Santa Fe. Dicho acuerdo refleja, en consideración

deración al mayor valor locativo de éstas instalaciones,

nes, con motivo de la sanción de la nueva ley de

Granos, un incremento significativo en el importe

fijo adicional a los impuestos y amortizaciones,

que de $120.000.000 establecidos para 1979, se incremento

cremento a $500.000.000 para los nueve meses del

ejercicio en curso. El resto de las condiciones locativas

vas se mantiene invariable.

Asimismo, la vigencia del contrato de alquiler

ler se establece hasta el mes de setiembre, a efecto de

coincidir de esta manera con nuestra nueva fecha de

cierre de balance.

Agrega el dicente que, a la luz de los resultados

contables estimados para los cinco primeros meses del

corriente año y los ajustes impositivos a efectuar a los

mismos, del acuerdo arribado con Indo S.A. respecto

al monto de los alquileres y del quebtranto impositivo

tivo de los ejercicios 1978/1979 que ascienden a la suma

ma de $850.932.642 y sus actualizaciones, es dable

ble afirmar que Dempa S.A. no deberá abonar suma

ma alguna por el impuesto a la ganancias al finalizar

zar el ejercicio en curso En vírtud de ello, solicita

se arbitren los medios para requerir de la Dirección

General Impositiva, una constancia de no retención

del impuesto a las ganancias que Indo S.A. deberá

rá practicar sobre el monto de los alquileres.

Luego de un cambio de opiniones se resuelve

por unanimidad aprobar lo actuado.
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

vanta la sesión siendo las diez horas.

Acta N°120

En la Ciudad de Buenos Aires, a los treinta y 

un días del mes de Julio de mil novecientos ochenta,

ta, siendo las quince horas, se reunen en la

sede social, Recorquista 458, Piso 10, los integrantes

grantes del Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques

barques del Paraná) S.A., que firman al pie,

para tratar el siguiente:

Orden del día

Sustitución del Presidente por ausencia temporaria.

raria.

En uso de la palabra el señor Presidente, D.

Esteban Jorge Teodoro Moricz de Tecso, manifiesta

que proyecta ausentarse del país entre el 1° de agosto

to y el 18 de setiembrre del corriente año, lapso

durante el cual se entrevistará con industriales

aceiteros y clientes, en Europa. Sigue diciendo

que mientras dure su ausencia podría reemplazarlo

lo en el cargo el señor Vicepresidente del Directorio,

D. Horacio Enrique Fernandez Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la moción

ción del señor Presidente es aprobada por unanimidad,

midad, resolviéndose en consecuencia autorizarlo

a efectuar el referido viaje y designar al señor Horacio

racio Enrique Fernández Harper para desempeñar

temporalmente la presidencia, entre el 1° de agosto

to y el 18 de setiembre de 1980.
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No habiendo má asuntos que tratar, se

levanta la sesión siendo las quince y treinta

horas.

Acta N° 121

En la Ciudad de Buenos Aires a los once

diez del mes de agosto de mil novecientos ochenta

siendo las nueve y treinta horas, se reúnen en la

sede social Reconquista 458 Piso 10 los integrantes

del Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques del

Paraná) S.A, que firman al pie, para tratar el

siguiente:

Orden del día

1 Gestión ante la D.G.I.

Se reune el Directorio de Dempa bajo la presidencia

del Sr. Horacio Enrique Fernández Harper en ejercicio

de la presidencia.

Informa el Sr. Presidente que es conveniente solicitar

desde ya ante la Dirección General Impositiva el

certificado anual de no retención del Impuesto a

las Ganancias sobre los alquileres que Dempa percibe de

Indo, en razón de que por los resultados estimados

según ya se informara en la reunión de Auditoría

durante los primeros seis meses del año y el quebranto

impositivo que se arrastra de los años 78/79, el Directorio

rio de Dempa considera la sociedad no va a tener ingresos

gresos gravados por dicho impuesto

2. Nuevo Puerto Dempa.

Se resuelve encomendar el estudio de factibilidad de

un nuevo puesto, en reemplazo del existente, solicitando

tando para ello apoyo financiero del Banco Inter-
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nacional de Desarrollo. El Sr. Harper en uso de

la presidencia manifiesta que tiene posibilidad

de efectuar contacto con el representante del

B.I.D. en Buenos Aires y se resuelve por unanimidad

nimidad que así se haga.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión siendo las diez y treinta

horas.

Acta N° 122

En la ciudad de Buenos Aires, a los treinta

días del mes de setiembre de mil novecientos ochenta,

siendo las once horas, se reúnen en la sede social

Reconquista 458, Piso 10, los integrantes del Directorio

torio de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A.

que firman al pié, para tratar el siguiente:

Orden del día

Bajo la presidencia de su titular, Dr. Esteban Moricz

De Tecso.

1. Renovación del contrato de alquiler con Indo.

En uso de la palabra el Sr. Terzzoli, informa que a

pesar de las gestiones realizadas no se ha obtenido

la aprobacion de la Inspección General de Personas

Jurídicas para el cambio de fecha de cierre de ejercicio,

cicio, razón por la cual y por el año 1980 dicho

cierre operará como hasta el presente, el 30 de diciembre.

ciembre.

En uso de la palabra el Sr. Harper informa que dada

esta novedad considera necesario facultar al presidente

dente para que efectúe la renovación del contrato de

alquiler con Indo para empalmar con el nuevo cierre
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de ejercicio. El Sr. De Moricz en uso de la palabra

manifiesta que por su calidad de presidente de

Indo prefiere que la gestión la lleve a cabo el

propio Sr. Harper lo que así se resuelve por unanimidad.

nimidad.

2. Consolidación de la barranca.

Informa el Sr. de Moricz que luego de los estudios realizados

lizados por la parte técnica, se arribó a la conclusión

clusión de que es imprescindible consolidar el

pie de la barranca del inmueble comprado

por Dempa a la Junta Nacional de Granos, denominado

nado ex-unidad 15.

Se aprueba un presupuesto presentado por la firma

Telus, que asciende a la suma de u$s 636.000.-

3. A raíz de los trabajos efectuados para constatar el

estado de la barranca y de las instalaciones del

muelle, se advierte el deterioro de los camisas

metálicas de los pilotes del muelle Dempa y se atribuye

tribuye dicho deterioro a la acidez de los efluentes

que descarga la fábrica vecina Delta. La presidencia

solicita se de orden a la parte técnica para que:

1°) Se realice un estudio para conocer con exactitud

el estado de las instalaciones, 2°) Se instruya a la

Asesoría Legal para que arbitre las medidas necesarias

rias en salvaguarda de los derechos de Dempo, ya

sea por vía administrativa ante Obras Sanitarias de

la Nación y por vía legal para el recupero de los

daños y perjuicios que pudieron haberse ocasionado.

No habiendo más asuntos que tratar, se

levanta la sesión siendo las doce horas.
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Acta n°123

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecisiete días

del mes de Octubre de mil novecientos ochenta

siendo las nueve horas, se reúnen en la sede

social Reconquista 458, Piso 10, los integrantes del Directorio

rectorio de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná ) S.A

que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día

1. Contrato de alquiler Indo.

Infoma el Sr. Terzzoli que ha sido renovado.

2. Deterioro del muelle Dempa.

A raíz de los trabajo efectuados para constatar el

estado de la barranca y de las instalaciones del muelle,

lle, se advierte el deterioro de las camisas metálicas

de los pilotes del muelle Dempa y se atribuye dicho deterioro

terioro a la acidez de lo efluentes que descarga la

fábrica vecina Delta. La presidencia solicita se de

orden a la parte técnica para que: 1°) Se realice

un estudio 

lo testado: NO VALE

No existe todavía un informe de la firma Cadiem,

pero sí por el contrario se poseen ya evidencias del

alto gado de acidez de las aguas que arroja Delta

al Río Paraná y que deterioran en forma permanente

nente las instalaciones del muelle Dempa. Se ha

hecho una denuncia en O.S.N. acompañando muestras

tras de dichas aguas.

3. Juicio Dempa contra el buque Glafki.

El apoderado de Dempa que lleve el juicio contra

los armadores (propietarios del buque Glafki pide que

en consideración a las tratativas que se vienen realizando

do con el club que representa los armadores, se postergue

tergue por 20 días hábiles más la apertura de las
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pruebas del juicio. Luego de un cambio de ideas se

resuelve no hacer lugar a este pedido por el tiempo

po que lleve ya esta larga gestión, sin perjuicio

de autorizar al Dr. Mathé para que continúe

las tratativas.

4. Reconstrucción o reparación del dolphin averiado

por el buque Francois L.D.

Informa el Sr presidente que por el costo tan

grande que significa levantar el dolphine averiado,

veriado, se ha decidido construir uno nuevo, al

norte del averiado, lo más próximo posible a

este. Ya se ha licitado la obra y los pliegos se

abrirán el 3 de noviembre pmo.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión siendo las diez horas.

Acta n° 124

En la ciudad de Buenos Aires, a los diez días del

mes de noviembre de mil novecientos ochenta siendo

do las diez treinta horas, se reunen en la sede

de Social Reconquista 458, Piso 10, los integrantes

del Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques del

Paraná) S.A. que firman al pié, para tratar el siguiente:

guiente:

Orden del día

1. Nuevo Dolphin

Se informa que como resultado de la licitación

de la construcción del nuevo dolphin, resultó adjudicatoria

judicatoria la firma Trevi por un valor de

$625.000.000.-Se pasan todos los elementos al Dr.

gestione la recuperación deMathé para que este
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estas cifras con los armadores/ propietarios del

buque Francois L.D.

2. Nuevo Puerto Dempa.

Se aguarda la visita de la representante del

B.I.D. prevista para fines del mes de noviembre,

para que decidan en definitiva su aceptación

ción a un préstamo de fomento para la construcción

trucción de un nuevo puerto, aguas arriba del

actual.

No habiendo más asuntos que tratar,

tar, se levanta la sesión siendo las once treinta

ta horas.

Acta n° 125

En la ciudad de Buenos Aires, a los diez días del mes

de Diciembre de mil novecientos ochenta, siendo

las nueve horas , se reúnen en la sede social,

Reconquista 458, Piso 10, los integrentes del Directorio

torio de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A.

que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día

1. Informe B.I. D.

Informa el Sr De Moricz que se ha recibido por nota

ta resolución desfavorable de parte del B.I.D. a

nuestro pedido de préstamo de fomento para la

construcción de un nuevo puerto.

2 Reconstrucción del dolphin averiado.

Se ha suscripto el contrato con la firme Trevi y

se aguarda la autorización de la Dirección de Obras

Portuarias y Vias navegables para poder trabajar

en el río.
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3. Informe Codiem

Se ha recibido un informe de la firma Codiem

en el que se explica que hay gran deterioro

en todas las camisas de los pilotes del muelle

lle Dempa, pero que la estructura de hormigón

gón por ahora no se encuentra afectada, por

lo cual recomienda una reparación cuyas conclusiones

clusiones estarán listas a fin de este mes o a

más tardar en los primeros días de enero.

La Dirección solicita al Depto. Legales se efectúen

túen todas las reservas del caso, pues se intentará

tentará recuperar de la firma Delta los gastos

tos y perjuicios que ocasione a nuestras instalaciones

talaciones la acidez de las aguas que arrojan

al Río Paraná.

4. Juicio contra Glafki

Se cierra este ejercicio sin que haya un acuerdo

cuerdo final en el juicio entablado contra

los armadores del Glafki,

No habiendo más asuntos que

tratar, se levanta la sesión siendo las

diez horas.

Acta n° 126

En la Ciudad de Buenos Aires, a los dieciocho días del

mes de diciembre de mil novecientos ochenta, siendo

las nueve treinta horas, se reúnen en la Sede Social, Reconquista

conquista 458, Piso 10, los integrantes del Directorio

de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A. que

firman al pié, para tratar el siguiente:

Orolen del día
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Fiscalización de la sociedad:

Puesto a consideración el unico punto del orden

del día, toma la palabra el señor Síndico titular,

Dr. Rafael Angel Peloso, quien pasa a informar

sobre los resultados de los controles efectuados en

los libros y documentación correspondientes, pertenecientes

cientes a la sociedad,durante el transcurso de

los meses de setiembre, octubre y noviembre del corriente

rriente año dando así cumplimiento a lo dispuesto

puesto por el art. 294 de la ley 19550.

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a

verificar las cifras expuestas en los estados contables

tables de los citados meses e informa que, en

su opinión, los importes consignados en los referidos

dos estado presentan razonablemente la situación

ción patrimorial de la empresa.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

la sesión siendo las diez treinta horas.

Acta n° 127

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintiocho días del

mes de enero de mil novecientos ochenta y uno,

siendo las diez horas, se reúnen en la sede social

Reconquista 458, Piso 10, los Integrantes del Directorio de

Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A. que firman

al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día

Informe de Cadiem.

El Sr. De Moricz informa que se ha recibido un presupuesto

puesto de la firma Cadiem, donde estima en forma

global y como una primera aproximación a lo que po-
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dría ser en definitiva un costo de u$s51.500.000.- para

la reparación integral del muelle Dempa.

Se solicitará a la parte técnica informe sobre la

posibilidad de alguna variante menos honerosa.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

la sesión siendo las once horas.

Acta N°128

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecisiete días del

mes de febrero de mil novecientos ochenta y uno

siendo las nueve horas, se reúnen en la sede Social,

Reconquista 458, Piso 10, los integrantes del Directorio de

Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A. que firman

man al pie, para tratar el siguiente:

Orden del día

juicio contra Glafki.

Informa el Sr. De Moricz que a mediados del año 80

a través del letrado que nos patrocina, el Dr. Mathé se

recibió una oferta para transar el pleito que fue aprobado

probado oportunamente en forma verbal.

Sin novedades hasta mediados de este mes se ha

recibido con corpresa una negativa de los armadores

del Glafki a mantener la palabra empeñada.

Se pone a consideración la moción del presidente

de otorgar poderes suficientes a otro profesional, para

que retome con todo vigor las acciones contra los armadores

madores del Glafki y seguir adelante hasta obtener el

resarcimiento de los daños que oportunamente ocasionaron.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

siendo las diez horas.
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Acta N°129

En la Ciudad de Buenos Aires, a los tres días del

mes de marzo de mil novecientos ochenta y

uno, siendo las diez horas, se reúnen en la sede

social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes del

Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná) S.A.

que firman al pie, para tratar el siguiente

Orden del día

Sustitución del Presidente por ausencia temporaria

Acto seguido se pone en consideración el pedido de

licencia del señor Presidente, D. Esteban J.T. Moricz de

Tecso, quien manifiesta que proyecta ausentarse del

país entre el 6 de Marzo de 1981 y el 20 de Abril

de 1981, lapso durante el cual se entrevistara con industriales

dustriales aceiteros y clientes, en Europa. Sigue diciendo

ciendo que mientras dure su ausencia podría reemplazarlo

plazarlo en el cargo el señor Vicepresidente del

Directorio, D. Horacio Enrique Fernández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la moción del

Presidente es aceptada por unanimidad, resolviéndose

en consecuencia autorizarlo a realizar el referido

viaje y designar al Sr. Horacio Enrique Fernández

Harper para desempeñar temporalmente la presidencia,

cia, entre el 6 de marzo y el 20 de Abril de 1981.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

la sesión siendo las diez y treinta horas.
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Acta N°130

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de

abril de mil novecientos ochenta y uno, siendo las diez

horas, se reúnen en la sede social, reconquista 458, Piso 10,

los integrantes del Directorio y Sindicatura de Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima), que

firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Consideración actualización contable ley 19742/21525;

2. Consideración del Inventario, Memoria, Balance General,

Estado de resultados, Estado de Resultados Acumulados,

Anexos y Cuadros correspondientes e informe del Síndico,

dico, por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de

1980.

3. Convocatoria de los accionistas a Asamblea Ordinaria.

ria.

Puesto a consideración el primer punto del Orden del

Día, el señor Presidente presentó los cuadros analíticos

confeccionados a efectos de la actualización de los valores

lores contables, según lo establecido por las leyes

19742 y 21525 y su reglamentación, como resultado

de la citada actualización, se ha incementado el

patrimonio de la empresa en $9.210.384.956 (nueve

mil doscientos diez millones trescientos ochenta y

cuatro mil novecientos cincuenta y seis pesos).

Asimismo, el señor Presidente manifiesta que los

valores residuales actualizados de los bienes que

han sido objeto de la pertinente actualización,

en su conjunto, son indudablemente inferiores el

valor corriente en plaza por su totalidad.

Luego de un breve cambio de opiniones, se aprueba

ba por unanimidad le actualización contable

practicada en el ejercicio finalizado el 21 de diciembre
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de 1980, dejando expresa constancia que los valores residuales

siduales actualizados de los bienes revaluados, en

su conjunto, no exceden a los corrientes en plaza,

y que los importes resultantes al 31 de diciembre de 1980

por aplicación de la ley 21525 que modifica a la

ley 19742, son los siguientes:

Saldo por actualización contable Ley

19742 (no capitalizable) $1.659.750.000

Saldo Ley 19742 (Capitalizable) $9.951.847.304

resolviéndose poner todo ello en conocimiento de la

Asamblea Ordinaria, que deberá decidir sobre su

destino.

Puesto a Consideración el segundo punto del Orden

del Día, se procedió al estudio del Inventario, Balance

lance General, estado de resultados, Estados de Resultados

dos Acumulados, Anexos y Cuadros complementarios,

insertos en el libro de Inventario N°1 a fs. 84 a 91,

los que fueron aprobados por unanimidad, decidiéndose

dose además presentar a la consideración de los Señores

res accionistas, la Memoria del Directorio e Informe

del Síndico, que se transcribe a continuación:

MEMORIA

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de expresas disposiciones estatutarias

rias y de la ley 19550, sometemos a vuestra consideración

deración el Inventario, Balance General y Estados de

Resultados, con los Cuadros Anexos, Correspondientes al

Décimo Cuarto ejercicio Social cerrado el 31 de Diciembre

bre de 1980.

En virtud de la aplicación de la Nueva ley de Granos,

nos, reforma introducida a comienzos del año anterior

terior por resolución J.N.G. N° 21048, los movimientos

tos de exportación registrados a traves de nues-
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tro Puerto se han intensificado. Buques de Mayor

yor parte y calado concurren con cada vez

rnas frecuencia a nuestras instalaciones, y

ello ha significado prever la necesidad de

una Optimización del ritmo de cargo

descarga de nuestro elevador.

El Directorio de Dempa S.A. en su momento,

mento, ha autorizado inversiones en motores

res de mayor número de revoluciones, Nuevas

vas cintas transportadoras y cambio de

redlers, por cintas que cuando la tarea

haya quedado totalmente terminada, permitirá

tirá elevar el ritmo de carga de nuestro elevador.

levador.

Igualmente se están instalando equipos

neumáticos en el muelle de barcazas que

posee nuestra locataria, Indo S.A, para poder

der agilizar la carga y descarga de las

mismas, permitiendo inclusive la descarga

directa a vapor.

El Directorio de Dempa S.A. se vió abocado

do a la necesidad de autorizar una obra

de gran envergadura efectivamente en

el año 1977 se adquirió de la Junta

Nacional de Granos, la ex-Unidad XV, hoy

Unidad III, que presentaba graves deterioros

en el pie de la barranca, haciendo temer

por un derrumbe que podría significar

igualmente el derrumbe de la batería

ría de silos, propio de dicha Ciudad Con

bienes de la locariesgosriesgos para vidas

toria.

Se autorizó la obra por un valor ini-
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cial de u$s 636.000.-que, al cierre del presente

sente ejercicio, se encuenta en plena ejecución.

ción.

Fuera de las inversiones en optimización

reparación de daños causados por colisiones

nes que -por otra parte -Se encuentran en

manos de nuestros asesores legales para

tratar de obtener la justa reparación, ningun

gun otro tipo de proyecto se encuentra actualmente

tualmente en perspectiva.

Cualquier inversión de futuro, teniendo

en cuenta los altos costos de la financiación,

ción, especialmente en pesos argentinos, se

encuentran pospuesta hasta la espera de mejores

jores perspectivas.

A continuación comentamos las cifras del

Balance, en un todo de acuerdo por lo dispuesto

to por el art. 66 de la ley 19550 a saber:

las variaciones de significación el balance,

en moneda corriente, y su explicación se

ponen de manifiesto a continuación

Activo Corriente

Créditos:

En este rubro se expone el saldo de nuestra cuenta

ta corriente con Indo S.A. de $944.183.031

Activo No Corriente

Crédito

Este rubro contiene en su mayor parte los

gastos ocasionados por el siniestro provocado por

el buque Glafki. En el presente ejercicio se lo

ha reclasificado de corriente a no corriente,

por no haberse producido novedades en

el Juicio.
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Inversiones:

Este ítem evidencia las inversiones realizadas

en nuestras instalaciones de Puerto San Martín,

por $950.005.147 ( pesos novecientos cincuenta millones

llones cinco mil ciento cuarenta y siete) y el incremento

cremento operado por el revalúo contable Ley

19742 que asciende a $9.210.384.956 (pesos

nueve mil doscientos diez millones trescientos

ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y

seis)

Pasivo Corriente

Deudas

La mayor parte del saldo representó la provisión

sión del Impuesto sobre los capitales

Resultados

El resultado del ejercicio representa una Ganancia

cia de $622.224.698 más el resultado Que

proviene del ejercicio anterior de $2.780.845,

hacen una ganancia acumulada de $

625.005.543 a efectos de propender a un mejoramiento

joramiento de la situación económica financiera

ciera de la Sociedad, este Directorio propone,

distribuir la utilidad como se indica a

continuación:

Para remuneración Directores

$ 12 750.000Síndicos

Para aumento de la reserva de

$ 31.300.000gal

Para aumento de la reserva especial

pecial facultativa y de libre dispo500.000.000

500.000.000nibilidad.

80.955.543A cuenta nuevo ejercicio

625.005.543
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En otro orden de cosas, informaremos a los Señores

ñores Accionistas que, de acuerdo a las prescripciones

ciones de la ley 21525, la cuenta asciende

a la suma de $9.951.847.304, debiendo decidir

la Asamblea sobre su destino.

Solo nos resta esperar la conformidad por

parte de los señores Accionistas, con la documentación

mentación presentada y concecuente aprobación

bación de la gestión de Este Directorio.

Buenos Aires, 24 de abril de 1981.

El Directorio

Informe del Síndico

A los señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima

Me dirijo a Uds. con el objeto de informarles

que he asistido regularmente a las reuniones
del Directorio realizadas a partir de mi nombramiento.

bramiento. Asimismo y en cumplimiento del

art. 284 de la ley 9550, he procedido a la fiscalización

zación periódica de la Administración social habiendo

biendo examinado sus libros y documentación general,

neral, verificando especialmente las disponibilidades

y demás valores del activo como así también

el cumplimiento de las obligaciones del Pasivo.

Ademas he revisado la Memoria, el Balance

General, el Estado de resultados y Cuadros Anexos,

e Inventario, Correspondiente al décimo cuarto

ejercicio económico, que el Directorio someterá

a vuestra consideración en la Asamblea General

Ordinaria, a realizarse el 21 de mayo de 1981.

La otra parte basandome en el estudio de los

distintos capítulos de los distintos estados, se reali-
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zado un análisis de la situación económica financiera,

financiera, pudiendo informar a Uds. que la misma

ma es satisfactoria.

En mérito a lo expuesto, me permito aconsejaros

jaros les presteis vuestra aprobación a las gestiones

tiones del Directorio, así como también a los

documentos sometidos a vuestra consideración.

Buenos Aires, 24 de abril de 1981

A continuación se procedió a aprobar por unanimidad

dad el someter a Asamblea Ordinaria de Accionistas, el

Inventario, Balance General, Estado de Resultados Estado

tado de resultados Acumulados, Anexos y Cuadros

complementarios así como también la memoria y

el Informe del Síndico transcriptos anteriormente.

Puesto en consideración el tercer punto del Orden

del Día, la presidencia somete a la consideración

del Directorio, la Convocatoria a Asamblea Ordinaria

ria de Accionistas, decidiéndo por unanimidad

convocar a los señores Accionistas a Asamblea Ordinaria,

naria, para el próximo 22 de mayo de 1981, a

las 10.30 hs en Reconquista 458, piso 10, Capital Federal,

deral, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Consideración revalúo contable leyes 19742/21525 y su

destino.

Consideración de los documentos previstos por el art. 234,

inc. 1° de la ley 19550 y distribución, de utilidades

correspondientes al décimo cuarto ejercicio finalizado el

31 de diciembre de 1980. Aprobación Gestión Directorio

y Sindicatura.
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3. Aumento del capital social, según art. 188, Ley 19550

4. Elección de un síndico titular y un Síndico suplente,

plente, por el término de un año.
A Continuación manifestó el señor Director D. Luis

Primo F. Terzzoli, que se encuentra en antesala el

Señor Juan Rodolfo Surry, en su carácter de

Presidente de Argal SAC, poseedora del 7,87% del Capital

tal accionario y que ello brinda la oportunidad

de ponerlo en conocimiento sobre lo resuelto

suelto en esta reunión notificarlo de la convocatoria

vocatoria a Asamblea General Ordinaria, en

dicha forma la totalidad de los accionistas de

Dempa S.A., considerando la presencia del señor

ñor Horacio Fernández Harper, en su carácter

ter de Presidente de Molinos Concepción S.A.C.

F.A.F.I., poseedora del 2,13% del Capital accionario

rio y del señor Esteban J.T. Moricz de Tecso,

Presidente de Indo S.A., poseedora del 90%

del capital accionario, quedando en consecuencia,

cia, representado el 100 por 100% del Capital

Social de Dempa S.A. Si este temperamento es

adoptado, agrega el señor Terzzoli, se pedirá omitir

mitir la publicación pertinente en el boletín

tín Oficial y en un diario de los de mayor

circulación. Es unánime la decisión de invitar

al señor Sury a participar de la reunión y

acto seguido el Presidente de Argal S.A.C, tomo

mo debido conocimiento de lo tratado en la reunión

nión y, en especial, de la convocatoria a Asamblea

blea Ordinaria para la hora y el día arriba

indicados, firmando la presente acta en prueba

de conformidad y notificación

los representantes de las empresas poseedoras del
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100% del capital accionario de Dempa S.A comprometen

meten su asistencia a la citada Asamblea. Quedando

dando las acciones, correspondientes al total del capital

tal social, extendiéndose en dicho acto los recibos

de depósito correspondientes.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

la sesión, siendo las doce horas firmando los

Directores por sí y los Señores Moricz de Tecso y

Fernández Harper también en representación de las

empresas INDO SA y MOLINOS CONCEPCION SACIAFI respectivamente,

tivamente, y el Señor Juan Rodolfo Surry en representación

presentación de ARGAL SAC, empresas que en su

conjunto son poseedoras del capital accionario

DEMPA S.A.de

Sobre raspado: y que los importes: VALE

Acta N° 131

En la Ciudad en Buenos Aires a los seis días

del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y uno

siendo la diez horas se reunen en la Sede Social

Reconquista 458 Piso 10 los integrantes del

Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques del

Paraná S.A) que firman al pie, para tratar

el siguiente:

Orden del día

Fiscalización de la Sociedad:

Puesto en consideración el único punto del

orden del día toma la palabra el Síndico

titular, Dr. Rafael Angel Peloso quien pasa

a informar sobre los resultados de los controles
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efectuados en los libros y documentación correspondientes,

pertenecientes a la Sociedad, durante el trascurso

del mes enero del corriente año dando así

cumplimiento a lo dispuesto por el art 294 de la

Ley 19550.

Manifiesta el Dr. Peloso que ha procedido a

verificar las cifras expuestas en los estados

contables del citado mes e informa que, en

su opinión los importes consignados en los

referidos estados presentan razonablemente la

situación patrimonial de la empresa.

levantaNo habiendo más asuntos que tratar

la sesión siendo las once quince horas.

Acta N° 132

En la Ciudad de Buenos Aires a los

Quince días del mes de mayo de mil novecientos

ochenta y uno, se reunen en la Sede Social Reconquista

ta 458 Piso 10, los integrantes del Directorio de

Dempa (Depósitos Embarques del Paraná) S.A.

que firman al pie para tratar el siguiente

Orden del día

Renuncia del Director Señor Rolando Alberto Elwert.

El Sr. Moricz da por comenzada la

reunión dando lectura a una nota recibida el

12 del corriente, jornada por el Sr. Director Dr.

Rolando A. Elwert, en la cual presenta su renuncia

indeclinable al cargo de Director de Dempa S.A.

Aclara y venga de la lectura que dicha renuncia

se hará efectiva recién el próximo viernes 22 del

corriente oportunidad en que tendrá lugar la
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Asamblea Ordinaria de la Empresa. Después

ideas y teniendo en cuentade un cambio de

el carácter indeclinable de la renuncia presentada

por unanimidad se resuelvepor el Sr. Elwert,

aceptar la misma, con vigencia al 22 de mayo

próximo dejando expresa mención del reconocimiento

miento de los demás Directores presentes por la

colaboración prestada durante la vigencia

del mandato.

Aclara igualmente el Sr. Moricz que, si bien

la renuncia ha sido recibida fuera del termino

para incluirla en la convocatoria ya cursada

a la Asamblea, tratándose de Asamblea unánime

nime nada impide que los accionistas, como

consecuencia de dicha unanimidad incorporen

ren al Orden del día la designación de un

nuevo Director en reemplazo del renunciante.

para más se levanta la sesiónNo habiendo

once y treinta horas.-siendo las

Acta N° 133

En la Ciudad de Buenos Aires a los veintidos

días del mes de Mayo de mil novecientos

ochenta y uno siendo las quince y treinta horas

Se reunen en la sede Social, Reconquista 458

Piso 10, los integrantes del Directorio de Dempa

(Depósitos y Embarques del Paraná) S.A que

firman al pie para tratar el siguiente:

Orden del día

Reemplazo por ausencia temporaria del Presidente

En uso de la palabra el Sr. Presidente
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Esteban Jorge Teodoro Moricz de Tecso

manifiesta que proyecta ausentarse del país

aproximadamente por un mes a partir del

23 Mayo de 1981 en visita a los E.E.U.U.

Sigue diciendo que mientras dure su

ausencia podria reemplazarlo en el cargo

el Señor Vice presidente del Directorio Dr.

Horacio Enrique Femandez Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la

moción del Presidente es aceptada por unanimidad

midad resolviéndose en consecuencia,

autorizarlo a realizar el referido viaje y

designar al Señor Horacio Enrique Fernandez

Harper para desempeñar temporalmente la

Presidencia a partir del 23 de Mayo de 1981

y durante un mes aproximadamente.

No habiendo más asuntos que tratar

Se levanta la sesión siendo las dieciséis horas.

Acta N° 134

En la Ciudad de Buenos Aires a los dieciocho

cho días del mes de Junio de mil novecientos

ochenta y uno, se reúnen en la sede social Reconquista

quista 458 - Piso 10 -, los integrantes del Directorio de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná

S.A.) que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Demanda contra el buque Francoise L.D.

2. Estado General del muelle Dempa.

Harper informa al DirectorioEl Sr. Fernandez
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que no se ha iniciado aún demanda contra los

armadores y /o responsables del buque Francoise L.D.,

pues la parte legal está aguardando la factura

final de la firma Pilotes Trevi que será la que en

definitiva dará la pauta del monto a recuperar de

dichos armadores.-

Se solicita la presencia del asesor legal Dr. Mancelio

Reatto, quien informa que existiría la posibilidad

de algun arreglo extrajudicial si Dempa se aviene

a alguna cifra razonable.-

Luego de una amplia discusión sobre el tema,

se resuelve facultar al Dr. Mancelio Natto para

que gestione la recuperación del mismo monto

que resulte la facturación final y definitiva

de la firma Pilotes Trevi S.A., con lo cual Dempa

absorberá no sólo el lucro cesante por los días

perdidos por el trabajo que hubo necesidad

de efectuar, sino también el costo del eventual

retiro del dolphin dañado que, según apreciaciones

ciones técnicas, es casi tan elevado como el

de la construcción.

Puesto a consideración el segundo punto

del orden del día, se aprovecha la presencia del

Asesor legal para preguntar si, en caso de necesidad

sidad de reparación total del muelle en virtud

tud de los daños ocasionados por los drenajes

de Delta S.A., no correspondería que la locataría

ría se hiciese cargo del mismo ya que se comprometió

prometió por contrato a devolver las instalaciones

en buen estado de uso y conservación. El Sr. Manchio Natto

chio Natto solicita un cuarto intermedio para

expresarse en próxima oporestudiarestudiar el tema y

tunidad.
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No habiendo más asuntos que tratar, se

siendo las nueve horas.levanta la sesión

Acta N° 135

Buenos Aires a los seis díasEn la Ciudad de

del mes de Julio de mil novecientos ochenta

uno siendo las diez horas, Se reúnen en la

sede social Reconquista 458 - Piso 10-, los integrantes

tes del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos

y Embarques del Paraná S.A.) que firman

para tratar el siguiente:al pie,

Orden del Día

1. Reparación del muelle Dempa

2. Alquiler de las instalaciones de Dempa.

Moricz, esteBajo la presidencia del Sr. Dr.

informa: que se ha recibido confirnación por

parte de los asesores legales e impostivos de

la organización acerca de que correspondería a

Indo proceder a la reparación integral del

muelle Dempa, ya que por ser su única

y absoluta locataria, se encuentra bajo su

cuidado y debe responder por los deterioros que

no povengan del uso normal de las cosas.

El Sr. Dr. Moricz en su calidad igualmente de

presidente de Indo informa al Directorio de Dempa

que trasladará esta inquietud al Consejo Directivo

tivo de Indo S.A. para que adopte finalmente

las decisiones que estime correspondan, absteniéndose

dose en la votación por ser presidente de ambas
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empresas.

Acto seguido el Sr. Fernández Harper solicita

cita la palabra para pedir que el Sr. Dr. Moricz

ricz plantee ante el Directorio de Indo la necesidad:

sidad: primero de suscribir un nuevo contrato

de alquiler que cubra el período 1° de Enero30

30 de Septiembre de 1981 y segundo que el monto

to locativo contemple, además de los valores de amortizaciones

mortizaciones e impuestos que surgirán del cierre

rre del balance de Dempa, el colicio ual

que cubra un margen raiz viable de utilidad

que se ha estipulado en mil cuatro cientos millones

llones de pesos.

El Sr. Dr. Moricz en su calidad de Presidente

te de Indo Dempa informa que le parece

justo el monto fijado y que así lo hará

saber a los restantes consejeros de Indo.-

No habiendo más asuntos que tratar,

tar, se levanta la sesión siendo las

once horas.-

Sobre raspado: locativo. Vale.

Acta n° 136

En la Ciudad de Buenos Aires a Los

veintiseis días del mes de agosto de mil novecientos

vecientos ochenta y uno siendo las diez horas,

se reúnen en la sede social Reconquista

458 -Piso 10 - los integrantes del Directorio de

Embarques del PaDempaDempa (Depósitos

raná S.A) que firman al pie, para tratar
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el siguiente:

Orden del día

1. Alquiler con Indo S.A.

2. Constancia de no retención.

3. Fiscalización de la Sociedad.

Informa el Sr. Dr. Moricz que con fecha

10 de Julio ppdo. se ha suscripto el contrato

de alquiler entre Indo S.A. y Dempa S.A. con

vigencia al 30 de Septiambre de 1981 y en

los términos que habrán sido disentidos

en la reunión anterior.-

Acto seguido continúa informando

el Sr. Dr. Moricz que se han iniciado las gestiones

tiones ante la Dirección General Impositiva para
ra eximir a Dempa S.A., de las retenciones del

Impuesto a las Ganancias.

Puesto a consideración el último punto

del orden del día, toma la palabra el Señor

Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso, quien

pasa a informar sobre los resultados de los

controles efectuados en los libros y documentación

ción correspondientes pertenecientes a la sociedad,

ciedad, durante el transcurso de los meses de

mayo, junio y Julio del corriente año, dando

así cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 294

de la Ley 19550.-

Manifiesta el Sr. Peloso que ha procedido a verificar

car las cifras expuestas en los estados contables de

los citados meses e informa que, en su opinión los

importes consignados en los referidos estados presentan

sentan razonablemente la siluación patrimonial

nial de la empresa.-

No habiendo más asuntos que tratar,
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se levanta la sesión siendo las once horas.-

Acta N° 137

En la Ciudad de Buenos Aires a los once días

del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta

y uno siendo las diez horas se reúnen en la

sede social Reconquista 458 -Piso 10 - los integrantes

del Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques

barques del Paraná S.A.) Qué firman al

pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Distribución de acciones por aumento de

capital.

2 Reparación muelle Dempa.-

Juicio Glafki3.

4. Modificación del cierre de ejercicio.

De acuerdo con lo resuelto en la Asamblea

Ordinaria del 23 de Mayo ppdo. el Sr. De

Moricz en su carácter de presidente del Directorio

rectorio hace saber a sus integrantes que debe

poner a disposición de los accionistas, cubriendo

briendo para ellos todos los recaudos legales

gales del caso, la capitalización de revalúos

acordada por la librada Asamblea.

La moción es aprobada por unanimidad

y en tal sentido se cursarán las instrucciónes

nes a la Gerencia Administrativa para

proceder en consecuencia.-

Moricz poneActo seguido el Sr. Dr.

Sres. Consejerosen conocimiento de los
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que Indo S.A. se hará cargo de las reparaciones.

ciones. Para ello se encuentra en plena licitación

citación de las obras, deseando firman

los contratos dentro de la mayor brevedad

posible para evitar que las mismas se

realicen en los períodos de mayor toma del

puerto Con ello se dará cumplimiento a

cláusulas específicas del contrato.

A continuación informa el Sr Dr. Moricz

que ha sido requerido del Depto. Legal

algún informe sobre la marcha del juicio

iniciado contra los armadores del buque

Glafki, habiendo sido informado que el mismo

mo ha sido abierto a prueba.

Por último comunica el Sr. De Moricz

ricz que hay informaciones fehacientes provenientes

venientes de la Dirección General Impositiva

sitiva que confirman que será resuelto afirmativamente

firmativamente el pedido de modificación y

del cierre de ejercicio, para lo cual, sigue

informando el Sr. De Moricz, la administración

nistración está totalmente preparada

a afrontar las tareas correspondientes al

primer cierre del 30 de Septiembre de este año.

No habiendo más asuntos que tratar,

se levanta la sesión siendo las once horas.-

Acta N° 138

Aires a los diecisieteEn la Ciudad de Buenos

dias del mes de Setiembre de mil novecientos

ochenta y uno, siendo las dieciseis horas, se
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reúnen en la sede Social Reconquista 458 -Piso 10

so 10- los integrantes del Directorio de Dempa

(Depósitos y Embarques del Paraná S.A.)

que firman al pie, para tratar el siguiente:

te:

Orden del Día

Revocatoria de Poderes de la Sociedad.

En uso de la palabra el Señor Terzzolli

manifiesta que por haber dejado de pertenecer

cer a la Empresa el Dr. Oscar Aparicio y el

Dr. Carlos Caseiro, corresponde la revocación

de sus mandatos.-

Por consiguiente, sugiere acordar la revocatoria

ria del poder general otorgado a favor de los

Dres. Oscar Aparicio y Carlos Caseiro por escritura

tura número ochocientos cincuenta y nueve

de fecha 5 de Marzo de 1969, ante el Escribano

bano Federico R. España Solá.

No habiendo más asuntos que tratar, se

levanta la sesión siendo las quince horas.-

Acta N° 139

En la ciudad de Buenos Aires, a los quince dias del mes

de octubre de 1981, siendo las once horas se reúnen en la

sede social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes del

Directorio de Dempa (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad

dad Anónima) que firman al pie, para tiatar el siguiente:

Orden del día

-Construcción de un dolphin con un refuerzo del muelle

existente por parte de Indo S.A.

Bajo la presidencia del Sr. de Moricz, este informa
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que en cumplimiento de la responsabilidad que a

Indo S.A. le cabe por el anidado de los bienes arrendados

y como consecuencia de las gestiones realizadas, Indo

S.A. ha firmado con fecha 8 de octubre de 1981 con

la firma Pilotes Trevi S.A.C.I.M.S. un contrato a su entero

cargo, para la construcción de un dolphin de atraque

en defensa de la galería de embarques y de un refuerzo

del muelle existente cuyos pilotes están dañados por efecto

to de los desagues de la firma Delta S.A.

Señale también que la fecha de iniciación de las tareas

ha sido el 8 de Octubre y la finalización, ha sido acordada

en 140 días corridos a partir de esa fecha.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

sión siendo las once y treinta horas.

Acta n° 140

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 20 días del mes de

noviembre de 1981, siendo las diez horas, se reunen en la

sede social Reconquista 458, piso 10°, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. Depósitos y embarques del

Paraná Sociedad Anónima) que firman al pié, para

tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Fiscalización de la Sociedad:

Puesto a consideración el primer punto del orden del día,

toma la palabra el Síndico titular Sr. Rafael A. Peloso,

quién pasa informe sobre los resultados de los controles

les efectuados en los libros y documentación correspondientes

dientes pertenecientes a la Sociedad.

Manifiesta el Sr. Peloso que ha procedido a verificar las

cifras expuestas en los estados contables del mes
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de octubre e informe que, en su opinión, los importes

consignados en los referidos estados presentan razonablemente

mente la Situación patrimonial de la empresa.

2. Sustitución del presidente por ausencia temporaria.

Acto seguido se pone a consideración el pedido de licencia

del señor Presidente, D. Esteban Jorge T. Moricz de Tecso,

quién manifiesta que proyecta ausentarse del país desde

de el 25 de noviembre hasta el 23 de diciembre de 1981,

por razones familiares. Expresa el Sr. Moricz de Tecso

que mientras dure su ausencia podría reemplazarlo

lo en el cargo el señor Vicepresidente del Directorio,

D. Horacio Enrique Fernández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la moción del Presidente

dente es aceptada por unanimidad, resolviendose en

consecuencia, autorizarlo a realizar el referido viaje y

designar al señor Horacio Enrique Fernández Harper

para desempeñar temporalmente la Presidencia entre

el 25 de noviembre y el 23 de diciembre de 1981.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las once horas.

Acta N° 161

En la ciudad de Buenos Aires, a los 29 días del mes de

diciembre de 1981, siendo las catorce horas, se reúnen en

la sede social Reconquista 458, piso 10, los integrantes

tes del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

del Paraná S.A.) que firman al pié, para tratar el

siguiente:

Orden del día

-Evolución de las tareas encomiendas por Indo S.A. a Pilotes

Trevi SACIMS:
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Bajo la presidencia del Sr. Moricz de Tecso, solicita la

palabra el Sr. Fernández Harper, quien informa sobre la

marcha de los trabajos encomendados por Indo S.A. a

la firma Pilotes Trevi para la reconstrucción de un

dolphin de defensa de la galería de embarques y los

pilotes de defensa de la propia galería. Comenta que

las tareas se han visto demoradas por dificultades de

atraques sucesivos de barcos en nuestro muelle, sin perjuicio

juicio de lo cual las mismas avanzan según cronogramas

gramas fijados.

Igualmente se impone al Sr. Presidente, recién llegado

de un viaje a Europa, de las últimas novedades sobre

los reclamos formulados también por Indo S.A. a la

firma Delta S.A. para tratar de obtener la recuperación

ción de los montos invertidos en las reparaciones mencionadas.

cionadas. La pericia previa para constatación del estado

do de los pilotes de sustentación de la galería ha sido

realmente un éxito en virtud de la notable bajante

registrada por el Río Paraná.

A partir de dichas medidas precautorias previas, la

parte legal iniciará los reclamos pertinentes.

A pregunta formulada por el Sr. Presidente sobre el monto

to final resultante de los ajustes de alquileres pactados

por Indo, el Sr. Terzzoli informa que la cifra final

al 30/9/81 es de $4.538.376.647.-

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las quince horas.

Acta N° 142

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes

de enero de 1982, siendo las diecisiete horas, se reúnen en
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la sede social Reconquista 458, Piso 10°, los integrantes del

Directorio y Sindicatura de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

barques del Paraná Sociedad Anónima), que firman al

pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Consideración actualización contable ley 19742/21525;

2. Consideración del Inventario, Memoria, Balance General,

Estado de resultados, Estado de Resultados AcumulaAnexos

Anexos y Cuadros correspondientes e Informe deldos,

Síndico, por el ejercicio cerrado el 30 de Setiembre de

1981;

Asamblea Ordinaria3. Convocatoria a los Accionistas a

Puesto a consideración el primer punto del Orden del Día

el señor Presidente presentó los cuadros analíticos confeccionados

cionados a efectos de la actualización de los valores

contables, según lo establecido por las leyes 19742/21525 y

su Reglamentación como resultado de la citada actualización

se ha incrementado el patrimonio de la Empresa en

$27.910.197.210.- (Pesos veintisiete mil novecientos diez millones

nes ciento noventa y siete mil doscientos diez). Asimismo,

que los valores residualesel señor Presidente manifiesta

actualizados de los bienes que han sido objeto de la

pertinente actualización, en su conjunto, son indudablemente

blemente inferiores al valor corriente en plaza por su

totalidad. Luego de un breve cambio de opiniones, se

aprueba por unanimidad la actualización contable practicada

ticada en el ejercicio finalizado el 30 de Setiembre de

1981, dejando expresa constancia que los valores residuales

les actualizados de los bienes revaluados, en su conjunto,

no exceden a los corrientes en plaza, y que los importes

resultantes al 30 de Setiembre de 1981, por aplicación de

la ley 21525 que modifica a la ley 19742, son los siguientes:

tes:
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Saldo por actualización contable,

Ley 19742 (no capitalizable) $6.639.000.000.-

Saldo ley 19742 (capitalizable) $32.882.794.514.-

resolviéndose poner todo ello en conocimiento de la Asamblea

blea Ordinaria, que deberá decidir sobre su destino.

Puesto a consideración el segundo punto del Orden del

Día, se procedió al estudio del Inventario, Balance General

Estado de resultados, Estado de Resultados Acumulados,

Anexos y cuadros complementarios, insertos en el libro de Inventarios

ventarios N°1 a fs. 94 a los que fueron aprobados por

unanimidad decidiendose, además, presentar a la consideración

ración de los señores accionistas la Memoria del Directoro

e Informe del Síndico, que se transcriben a continuación:

Memoria

Señores Accionistas:

De acuerdo con lo resuelto en la Asamblea General Extraordinaria

dinaria celebrado el 23 de mayo de 1980, se solicitó autorización,

zación, tanto a la Inspección General de Justicia, como

a la Dirección General Impositiva, para cambiar la fecha

cha de cierre de nuestro ejercicio. Esta solicitud contó

finalmente durante 1981, con la aprobación de dichos organismos

ganismos por lo cual, por primera vez, ofrecemos a los Señores

ñores Accionistas nuestro primer ejercicio cerrado el 30

de Setiembre. Sometemos, pues, a vuestra consideración

los resultados del decimo quinto ejercicio social que, por esta única

vez, reseña la labor desarrollada en nueve meses.

Indo S.A. nos arrienda la totalidad de nuestras instalaciones

portuarias en Puerto General San Martín, razón por la cual

nuestra información sólo se limita a destacar la continuación

de esta situación que traslada la totalidad de la responsabilidad

lidad operativa del puesto e instalaciones de acopio, a nuestra

tra locataria. los alquileres son liquidados anualmente en base

a las amortizaciones, pago de impuestos y una parte de
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utilidad, que se reflejan en los guarismos del balance.

Continúan, mientras tanto, los juicios para recuperación de

los daños ocasionados por los buques Glafki y Francois L.D.

contra dolphines de nuestro puerto. Durante 1981 se han iniciado

ciado gestiones judiciales tendientes a la reparación de los daños

ños que ocasionan a las estructuras de la galería de embarque,

que, las aguas arrojadas por nuestros vecinos, DELTA S.A.,

Podemos descontar, desde ya, la colaboración de INDO S.A.

en la reparación de todos los eventos dañosos pues, como

señalamos al principio, los únicos ingresos de DEMPA S.A.

lo constituyen los alquileres abonados por INDO S.A. y carece de

otro tipo de fondos para enfrentar estos gastos. Por otra

parte, la locataria se ha comprometido a entregar las

instalaciones locadas en buen uso de estado y conservación.

Pasamos a continuación a comentar algunas de las variaciones

ciones más significativas en los estados contables sometidos

tidos a vuestra consideración, a saber:

ACTIVO NO CORRIENTE:

Créditos:

El rubro en Gestión Judicial comprende los gastos ocasionados

dos por el siniestro provocado por el vapor Glafki. El saldo

do de siniestros a recuperar contiene gastos ocsasionados

por la reparación del siniestro provocado por el buque

Francois L.D.

Inversiones

El incremento de este item evidencia las inversiones realizadas

lizadas en nuestras instalaciones de Puerto General San Martín,

tín, por $4.209.746.425.- (Pesos cuatro mil doscientos nueve millones

llones setecientos cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco),

siendo lo más significativo la obra en curso de reparación

de la barranca y el incremento operado por el revalúo contable

table ley 19742 que asciende a $27.910.197.210.- (Pesos Veintisiete

siete mil novecientos diez millones ciento noventa y siete mil dos-
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cientos diez).

PASIVO CORRIENTE

Deudas

Sociedades, Art. 33, Ley 19550:

En este rubro se expone el saldo de nuestra cuenta corriente

te con Indo S.A. de $242.713.355. Al 31 de diciembre de

1980 el saldo era de $944.183.031 a nuestro favor.

Fiscales

La conformación del saldo lo constituye la provisión

del impuesto a los capitales y de Ingresos Brutos,

en su mayor parte.

Diversos

Este rubro refleja en su con totalidad el saldo de garantías

retenidas por obras en Curso.

Resultados

El resultado del ejercicio representa una ganancia del

$1.448.426.022.-, más el resultado que proviene del ejercicio anterior

terior de  $85.955.543.-hacen una ganancia acumulada de

$1.529.381.563.-, a efecto de propender a su mejoramien-

to de la situación económica financiera de la Sociedad,

este Directorio propone distribuir la utilidad como se indica

dica a continuación.-

$25.750.000.-Para remuneración Directores y Síndicos:

$73.000.000.-Para aumento de la Reserva legal.

Para aumento de la Reserva Especial y

$1400.000.000.-Facultativa y de libre disponibilidad:

30.631.565A cuenta nuevo ejercicio

1.529.381.565

En otro orden de cosas, informamos a los señores Accionistas

nistas que, de acuerdo con las prescripciones de la

Ley 21525, la cuenta Saldo Ley 19742 - capitalizable, asciende

a la suma de $32.882.794.514, debiendo dicidir la

Asamblea sobre su destino.
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Solo nos resta esperar la conformidad por parte de los

señores Accionistas, con la documentación presentada

y consecuente aprobación de la gestión de este Directorio

Buenos Aires, 22 de enero de 1982

El Directorio

INFORME DEL SINDICO

A los señores Directores y accionistas de

Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

Me dirijo a Uds. con el objeto de informarles que he asistido

tido regularmente a las reuniones del Directorio realizadas

das a partir de mi nombramiento Asimismo, y en

cumplimiento del art. 294 de la ley 19550, he procedido

a la fiscalización periódica de la Administración

Social, habiendo examinado sus libros y documenta-

ción en General, verificando especialmente las disponiblidades

niblidades y demás valores del Activo, así como también

el cumplimiento de las obligaciones del pasivo.

Además, he revisado la memoria, el Balance General,

el estado de resultados y Cuadros Anexos, e Inventario,

correspondientes al décimo quinto ejercicio económico, que

el Directorio someterá a vuestra consideración en la

próxima Asamblea Ordinaria, a realizarse el 18 de febrero

de 1982.

Por otra parte, basándome en el estudio de los distintos

capítulos de los distintos estados, he realizado un análisis

lisis de la situación económico - financiera, pudiendo

informar a Uds que la misma es satisfactoria.

En mérito de lo expuesto, me permito aconsejaros les

presteís vuestra aprobación a las gestiones del Directorio

como así también a los documentos sometidos a vuestra

consideración.

Buenos Aires , 22 de enero de 1982.
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Rafael A. Peloso

Sindico

Contador Público UBA

CPCE T° XXX - F° 104

CPCE Prov. Bs.As T° XVI - F° 54

A continuación se procedió a aprobar por unanimidad

el someter a Asamblea Ordinaria de Accionistas, el

Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado

do de resultados tumulados, Anexos y Cuadros Complementarios,

plementarios, como así también la Memoria y el Informe

me del Síndico transcriptos anteriormente.

Puesto a consideración el tercer punto del orden del Día,

la Presidencia somete a la consideración del Directorio,

la convocatoria a Asamblea Ordinaria de Accionistas,

decidiéndose por unanimidad, convocar a los señores Accionistas

nistas a Asamblea Ordinaria, para el próximo 18 de febrero

ro de 1982, a las 11 horas, en Reconquista N°458, Piso

10°, Capital Federal, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Consideración revalúo contable, leyes 19742/21525 y su

destino;

2. Consideración de los documentos previstos por el art. 234,

Inc. 1°, de la ley 19550 y distribución de utilidades correspondientes

rrespondientes al decimoquinto ejercicio finalizado el

30 de Setiembre de 1981. Aprobación gestión Directorio y

Sindicatura,

3. Determinación del número de Directores y su elección por el

término de tres años.

4. Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente,

por el término de un año.

A continuación manifiesta el señor Director, D. Luis

Primo F. Terzzoli, que se encuentra en antesala el señor

Juan Rodolfo Surry, en su carácter de presidente de ARGAL
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S.A.C., poseedora del 7.86% del capital accionario y que

ello brinda la oportunidad de ponerle en conocimiento

to sobre lo resuelto en esta reunión, notificando de

la convocatoria a Asamblea General Ordinaria, en

dicha forma la totalidad de los accionistas de Venla

considerando la presencia del señor Horacio FernánS.A.,S.A.,

dez Harper en su caracter de Presidente de Molinos

Concepción S.A.C.I.A.F.I., poseedora del 2,13% del capital

accionario y del señor Esteban J.T. Moricz de Tecso,

Presidente de Indo S.A., poseedora del 90,01% del capital

accionario, quedando, en consecuencia, representado

el 100% del capital social de Dempa S.A. Si este temperamento

peramento es adoptado, agrega el señor Terzzoli, se podrá

drá omitir la publicación pertinente en el Boletín

Oficial y en un diario de los de mayor circulación. Es

unánime la decisión de invitar al Sr. Sury a participar

de la reunión, y, acto seguido, el presidente de ARGAL S.A.C.

toma debido conocimiento de lo tratado en la reunión

y, en especial, de la convocatoria a Asamblea Ordinaria para

ra el día y la hora arriba indicados, firmando la

presente acta en prueba de conformidad y notificación.

Los representares de las empresas poseedoras del 100%

del capital accionario de Dempa S.A. comprometen su

asistencia a la citada Asamblea, quedando depositadas

tadas las acciones correspondientes al total del capital

tal social, extendiéndose en dicho acto los recibos de

depósito correspondientes.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión, siendo las 18,30 horas, firmando los

Directores por sí y los señores Moricz de Tecso y Fernandez

nandez Harper también, en representación de las

empresas INDO S.A. y MOLINOS CONCEPCION S.A.C.I.A.F.I.

Juan Rodolfo Suryrespectivamente y el señor



68

en representación de ARGAL S.A.C., empresas que en

su conjunto, son poseedoras del capital accionario

de DEMPA S.A.

Acta N° 143

En la Ciudad de Buenos Aires a los 25 días del

mes de febrero de 1982 siendo las catorce horas,

se reunen en la Sede Social, Reconquista 458

Piso 10, los integrantes del Directorio y Sindicatura

de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná

Sociedad Anónima) que firman al pié, para

tratar el siguiente Orden del día

Alquiler de Instalaciones

En Uso de la palabra el Sr. Terzzoli informa

que esta en tratativas con la firma INDO para

la renovación del contrato de Alquiler de los

inmuebles de Puerto San Martin, Pcia. de Santa Fé.

Señala que, Como se acostumbra, el precio locativo

se determinara sobre la base de los Valores de

amortizaciones e impuestos, más un adicional

que para el presente ejercicio seria de $3.000.000.000.-

pagaderos luego del cierre ejercicio una Vez

que sea factible determinar con precisión el

importe correspondiente

Luego de un cambio du ideas, aprueban por

unanimidad las bases indicadas.

No habiendo mas asuntos que tratar se levanta la

sesión siendo las quince horas.
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Acta N° 144

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 dias del

mes de Marzo dde 1982, siendo las quince horas

se reúnen en la Sede Social, Reconquista 458

Piso 10, los integrantes del Directorio y Sindicatura

de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná

Sociedad Anónima) que firman al pie para

tratar el siguiente:

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad.

Puesto a consideración el Orden del día, toma

la palabra el Síndico Titular Sr. Rafael A. Peloso,

quién pasa informe sobre los resultados de los

controles efectuados en los libros y documentación

correspondientes pertenecientes a la Sociedad.

Manifiesta el Sr. Peloso que ha procedido a

verificar las cifras expuestas en los estados contables

bles de Nov/ Diciem/ Ene. e informa que, en su

opinión, los importes consignados en los

referidos estados presentan razonablemente la

situación patrimonial de la empresa.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta

la sesión siendo las quince y treinta horas.

Acta N° 145

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 30 días del

mes de abril de 1982, siendo las diez horas

se reunen en la Sede Social Reconquista 458, Piso 10,

los integrantes del Directorio y Sindicatura de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad

Anónima) que firman al para tratar el siguiente
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Orden del día

Juicio Glafki - Francois LD y Delta.

Bajo la presidencia del Sr. Moricz de Tecso este

informa que ha requerido al Depto. Legal un

informe sobre la marcha en las actuaciones

legales indicados en el orden del día.

Comenta que de dicho informe se deduce

lo siguiente:

a) El juicio promovido por nosotros por el buque

Glafki se halla abierto a prueba, encontrandose

pendiente su proveer por el juzgado desde el

15.12 ppdo. en el que fueron presentados.

En el Juicio de Flota Fluvial que Estado

Argentino contra nosotros y el buque Glafki, de

el que impugnamos el 16.3.81 la posición presentada

el juzgado no ha resuelto dicha impugnación

Francois LD: La acción se inicio el 12.4 ppdo.

Delta: En los primeros meses de este año se ha

efectuado una pericia Judicial para adelantar

pruebas de los daños producidos por los ácidos a

la estructura del puerto.-

No habiendo más asuntos que tratar se levanta

la sesión Siendo las once horas.

Acta 146

En la ciudad de Buenos Aires a los dieciocho

días del mes de mayo de mil novecientos ochenta

ta y dos siendo las catorce horas se reunen en

la Sede Social, Reconquista 458, Piso 10° de Capital

Federal, los integrantes del Directorio de Dempa
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(Depósitos y Embarques del Paraná) S.A. que firman al

pié para tratar el siguiente:

Orden del Día

Reemplazo por ausencia temporaria del Presidente

En uso de la palabra el Sr. Presidente Esteban

Jorge Teodoro Moricz de Tecso manifiesta que poyecta

ausentarse del país aproximadamente por un mes y

medio a partir del 19 de Mayo de 1982 con destino a

varios paises europeos. Sigue diciendo que mientras

dure su ausencia podría reemplazarlo en el cargo

el Señor Vicepesidente del Directorio Don Horacio

Enrique Fernández Harper. Luego de un breve cambio

de ideas la moción del presidente es aceptada por

unanimidad resolviéndose en coisecuencia autorizarlo

rizarlo a realizar el referido viaje y designar al

Señor Horacio Enrique Fernandez Harper para desempeñar

temporalmente la Presidencia a partir del 19 de Mayo

de 1982 y durante un mes y medio apoximadamente.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la

sesión, siendo las quince y treinta horas.

Acta N°147

En la ciudad de Buenos Aires, a los veinticinco

días del mes de Junio de 1982, siendo las catorce

ce horas, se reunen en la Sede Social, Reconquista

458 piso 10, los integrantes del Directorio y Sindicatura

catura de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Paraná Sociedad Anónima) que firman al pié

para tratar el siguiente:
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Orden del dia

Fiscalización de la Sociedad

Puesto a consideración el Orden del día, toma la

palabra el Síndico Titular Sr. Rafael A. Peloso, quien

informa sobre los resultados de los controles efectuados

dos en los libros y documentación pertenecientes a la

Sociedad. Manifiesta el Sr. Peloso que ha procedido

a verificar las cifras expuestas en los estados contables
dic.

de febrero, marzo y abril, indicando, que en su opinión,

nión, los importes consignados en los referidos estados

dos pesentan razonablemente la situación patrimonial

nial de la empresa. No habiendo más asuntos que

tratar se levanta la sesión siendo las catorce y

treinta horas.

Acta N° 148

En la ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del

mes de Julio de mil novecientos ochenta y dos, siendo

las diecisiete y treinta horas, se reúnen en la sede

Social, Reconquista 458, piso 10, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Paraná Sociedad Anónima), que firman al pie,

para tratar el siguiente:

Orden del Día

1- Reintegro a sus funciones del Señor Presidente

2- Puesta en venta Terrenos Zarate.

Puesto a consideración el punto primero del Orden

del Día, toma la palabra el señor Vicepresidente

del Directorio Don Horacio Enrique Fernández Harper,

quien manifiesta que en el Día de la fecha

se ha reintegrado en sus funciones, luego de un
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ausencia de un mes y medio, el Señor Presidente

del Directorio Don Esteban Jorge Teodoro Moricz

de Tecso, dandole la bienvenda en nombre

de los miembros del Directorio.

Puesto a consideración el segundo punto del

Orden del Día, continúa diciendo el Señor Vicepresidente,

presidente, que propone se pongan en venta

los terrenos en Zarate como una manera de

reducir inmovilizaciones no redituables, en la

suma de u$s 350.000. Señaló que este valor

es una estimación del mercado para este inmueble

ble y propone autorizar para la venta a los

Señores Crajenich y Muelillo.

Luego de un breve intercambio de ideas, se aprueba

ba por unanimidad

seNo habiendo más asuntos que tratar,

levanta la sesión siendo las dieciocho y treinta

horas.

Acta N°149

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecinueve

días del mes de agosto de mil novecientos ochenta

y dos, siendo las dieciseis horas se reúnen en

la sede social, Reconquista 458, Piso 10°, los integrantes

grantes del Directorio de Dempa S.A (Depósitos y
Embarques del Paraná Sociedad Anónima) Que

firman el pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

Gestión -Conslancia de No retención, impues1.1.

to a las ganancias ante la Dirección General

Impositiva



Revocatoria de Poderes.

Puesto a consideración el primer punto del

Orden del Día, el Señor Presidente don Esteban

Jorge Teodoro Moricz de Tecso que ya ha

iniciado la gestión ante la Dirección General Impositivo

positivo para obtener la autorización de su

retención en el impuesto a las ganancias, y

que espera que antes del 30 de Setiembre de

mil novecientos ochenta y dos se obtenga

Puesto a consideración el segundo punto del

Orden del Día, el señor Presidente manifiesta que

por haber dejado de pertenecer a la Empresa

ylos señores Ernesto Rodríguez Enzo Borghi,

Corresponde la revocación de esos Mandatos, por

Consiguiente sugiere a los señores Directores presentes,

tes, acordar la revocatoria de los siguientes mandatos:

datos:

El Poder General de Administración otorgado a

favor del Sr. Ernesto Rodriguez y del Sr. Enzo Borghi

por escritura N° 624 del 23 de noviembre de 1977,

ente el Escribano Federico R. España.

Luego de un breve intercambio de ideas, la propuesta

puesta es aceptada por unanimidad.

No habiendo más asuntos que tratar, levanta

la sesión siendo las diecisiete y treinta horas.

Acta N° 150

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diez días

del mes de setiembre de mil novecientos ochenta

y dos, siendo las quince horas, se reúnen en la

sede social, Reconquista 458, Piso 10, los integran74

74
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tes del Directorio de Dempa SA ( Depósitos

Embarques del Paraná Sociedad Anónima) que

firman al pie, para tratar el siguiente

Orden del día

1-Reemplazo por ausencia temporaria del Presidente

te

Puesto a consideración el Orden del Día, toma

la palabra el Sr Presidente don Esteban Jorge

Teodoro Moricz de Tecso, quien manifiesta que
y junio 1983

proyecta ausentarse a partir del 16 de setiembre

de mil novecientos ochenta y dos, aproximadamedio,
medio,

mente por un mes, Sigue

gue diciendo que mientras dure su ausencia

podría reemplazarlo en el cargo el Señor

Vicepresidente del Directorio Don Horacio Enrique

Fernandez Harper.

Luergo de un breve cambio de ideas la moción

ción del Presidente es aceptada por unanimidad,

dad, resolviendo en consecuencia autorizarlo

a realizar el referido viaje y designar el

Señor Horacio Enrique Fernández Harper, para

desempeñar temporalmente la Presidencia

a partir del 16 de Setiembre de mil novecientos

ochenta y dos y mientras dure su ausencia.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión, siendo los dieciseis horas

N°151ACTA
de Buenos díaEn la ciudad

mes de octubrea los once días del

y dos,ochentamil novecientosde
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siendo las once horas, se reúnen

en la sede social Reconquista 458

piso 10, los integrantes del Directorio

con la presenciade Dempa S.A.

del Síndico que firman al pie

para tratar el siguiente

Orden del Dia.

1) Reintegro a sus funciones del

Sr. Presidente

Fiscalización de la Sociedad.

3) Obtención constancia de No

retención Impuesto a las Ganancias

Puesto a consideración el

primer punto del Orden del Día tovicepresiden

vicepresidenmama la palabra el Sr.

te del HoracioDirectorio Don

Enrique Fernandez Harper, quien

manifiesta que en el día de la

se ha reintegrado afecha,

sus funciones el Sr. Presidente

del Directorio Sr. Esteban J.T.

Moricz de Tecso, dándole la

bienvenida en nombre de los

miembros del Directorio.-

Puesto a consideración el

segundo punto del Orden del

Día, toma la palabra el

Síndico Titular Sr. Peloso quien

informa sobre los resultados de

los controles efectuados en los

libros y documentación perteneciena

a la Sociedadte Manifiesta

el Sr. Peloso, que ha procedido a
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a verifcar las cifras expuestas en

de mayo, Juniolos estados contables

indicando que en su opiJulioJulio

nión los importes consignados en

los referidos estados contables presenla situación

la situacióntan razonablemente

patrimonial financiera de la

empresa.

Puesto a consideración el tercer

punto del Orden del Día, el

Harper informaSr. Fernandez

que con fecha 29 de setiembre

de 1982 se ha Obtenido la autorización

rización de No Retención del ImGanancias

Ganancias ante lapuesto a las

solicitadaD.G.I que fuera

1982.deen agosto

No habiendo más asuntos

se levanta latratarque

treintalas once ysiendosesión

horas.

ACTA N° 152

En la ciudad de Buenos Ai8

8 dias del mes de noresres a los

viembre de 1982, siendo las once

horas, se reúnen en la sede social

piso 10, los inteReconquistaReconquista 458

grantes del Directorio y con la presencia

del síndico que firman al pie para
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tratar el siguiente

Orden del Día.

GlafkiJuicio

elpuesto a consideración

punto del Orden del Día informa

el Sr. De Moricz que en el juicio

por recupero de los daños producidos

dos por el buque Glafki se ha arrien

en el mes de Agosto próximobado

pasado, a una solución extraJudicial,
Judicial, que se materializó

acreditación, porlamediante

Indo S.A.parte de con fecha

30 de Setiembre de 1982 de la

proporcional de la Coparteparte

branza ya efectuada y que ascendio

dio $3.179.484.000.a

Luego de un breve intercambio

bio de ideas, se aprueba por

unanimidad todo lo actuado.

No habiendo más asuntos

tratarqué se levanta la

sesión siendo las once y treinta

horas.

N° 153ACTA

En la ciudad de Buenos

a los 27 días del mes deAires

diciembre de 1982, siendo las once

la sede socialse reúnen enhoras
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los integranReconquistaReconquista 458 piso 10

tes del Directorio de Dempa S.A. y con

la presencia del síndico que firman

tratar el siguiente:al pié para

Orden del día

venta terreno Zárate.Autorización

consideración el puntoPuesto a

Día, informa eldel Orden del

que desde el otorgaSr.Sr. Presidente

miento de la autorización a los

Melillo, no seySeñores Crajevich

han recibido ofertas, y propone que

en consideración al especial momento

económico que atraviesa el país

no se prorrogue la autorización

respectiva que fuera otorgada

el 31 de diciembre de 1982hasta

Luego de un breve intercambio

de ideas, Se aprueba por unanimila

la propuesta efecluada.dad

el Sr. Presidentepor

No habiendo más asuntos

se levante la sesiónque tratar

treinta horas.siendo las once

Acta N° 154

En la ciudad de Buenos Aires

a los 24 días del mes de enero de 1983

se reúnen en lasiendo las 16 horas,

Reconquista 458, piso 10,sede social

los integrantes del Directorio y Síndica-
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tura de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

que firman al pié para tratar el

siguiente

Orden del día

1) Consideración actualización contable

ley 19742/21525 y su destino.

Consideración Inventario, Memoria,

ria, Balance General, Estado de

Resultados Estado de Resultados

AnexosAcumulados Cuadros

correspondientes e Informe del Síndico

dico por el ejercicio cerrado el 30

de setiembre de 1982.

3) Convocatoria de los Accionistas a

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria.

naria.

Puesto a consideración el primer

punto del Orden del Día, el señor

Presidente presentó los cuadros analíticos

líticos confeccionados a efecto de la

de los valores contables,actualización

lo establecido por las leyessegún

19742/21525 y su Reglamentación

ción como resultado de la citada

da actualización se ha incrementado

tado el patrimonio de la empresa en

$160.063.285.604 (Pesos ciento sesenta

ta mil sesenta y tres millones doscientos

tos ochenta y cinco mil seiscientos cuatro).

Asimismo, el señor Presidente manifiesta

nifiesta que los valores residuales actualizados

lizados de los bienes que han sido
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objeto de la pertinente actualización, en su

inferioresson indudablementeconjunto

su totaalal valor corriente en plaza por

lidad Luego de 1 breve cambio de opipor

por unanimidadniones, se aprueba

la actualzación contable practicada

en el ejercicio finalizado el 20 de setiembre

bre de 1982, dejando expresa constancia

cia que los valores residuales actualizados

zados de los bienes revaluados, en su

conjunto, no exceden a los corrientes

en plaza, y que los importes resultan

al 30 de setiembre de 1982, portes

aplicación de la Ley 21252 que modifica

fica a la Ley 19742, son los siguientes:

guientes:

por actualizaciónSaldo

contable Ley 19742 (no

6.639.000.000capitalizable)

-Saldo Ley 19742 (capitalizable)

lizable) $192. 946.080.118

poner todo elloresolviendose en conocimiento

cimiento de la Asamblea Ordinaria

que deberá decidir sobre su destino

Puesto a consideración el segundo

punto del Orden del dia, se procedió

del Inventario, Balanceal estudio

EstadoGeneral, Estado de resultados

de Resultados acumulados, Anexos y
encomplementarios insertoscuadros

el libro de Inventarios N° 1 a fs 109

a 122 los que fueron aprobados

decidiéndose ademáspor unanimidad
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presentar a la consideración de los

Señores Accionistas, la Memoria del

Directorio e Informe del Síndico

que se transcriben a continuación:

MEMORIA

Señores Accionislas.

En cumplimiento de expresas disposi-

19550siones estatutarias de la Ley

Sometemos a vuestra consideración el

Inventario, Balance General Estado

de resultados con los Cuadros Aneal

al Decimosextocorrespondientesxos,

ejercicio social cerrado el 30 de setiembre

tiembre de 1982.

ha renovado paraIndo S.A.

el período que cubre el ejercicio bajo

el arrendamiento de laconsideración

totalidad de nuestras instalaciones

en Puerto General San Marportuariasportuarias

tín.

1982 Se logró una soluDuranteDurante

Judicial para recuperarcion extra

correspondiente a los dañosel monto

ocasionados por el buque Glafki

1978en el año y se iniciaron las

acciones judiciales por los daños provocados

vocados por el buque Francois L.D.

por otra parte y como comentaamos

amos en nuestra Memoria anterior,

Indo S.A., dado su compromiso de

entregar las instalaciones locadas en

buen estado de uso y conservación ha

afrontado a su cargo el refuerzo de
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la galería de embarques, seriamente dapor

por las aguas arrojadas por nuesñadañada

tros vecinos Delta S.A. y ha construído

Un nuevo dolphin en defensa de la

misma. Evidentemente Indo S.A. se

reserva hacer uso conjunto con nosotros

de los derechos que le corresponden frente

a los causantes de los daños comentados.

dos.

Pasamos a continuación a comentar

algunas de las variaciones más significativas

nificativas en los estados contables

sometidos a vuestra consideración, a

saber

ACTIVO CORRIENTE

Soc. Art. 33 Ley 19.550

En este rubro se expone el saldo de nuescon

con Indo S.A. detra cuenta corriente

Al 30 de setiembre$14.802.137.051

1981de el saldo era de $242.713.355

S.A.a favor de Indo

CORRIENTEACTIVO NO

Créditos:

El rubro en gestión judicial comprende

los gastos ocasionados por el siniestro

Francois L.D.provocado por el vapor

El saldo de siniestros a recuperar conpor

por aseticueticue los gastos ocasionados

respecto de los daños provovocamientovocamiento

Delta S.A.casos por nuestros vecinos

Inversiones:

ítem evidenciade esteEl incremento

inversiónla realizada en nuestras
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instalaciones de Puerto San Martín

por $4.832.731.738 (pesos cuatro mil

ochocientos treinta y dos millones setecientos

cientos treinta y un mil setecientos treinta

y ocho), en la terminación de la

obra de reparación de la barranca, y

el incremento operado por el revalúo

contable Ley 19.742, que asciende

$160.063.285.604 (pesos ciento

sesenta mil sesenta y tres millones

doscientos ochenta y cinco mil seiscientos

cientos cuatro).

PASIVO CORRIENTE

Fiscales:

La confirmación del saldo lo

constituye la provisión del Impuesto

to a los capitales y de Ingresos Brutos

RESULTADOS

Resultado Operaciones Extraordinarias:

narias:

En su mayor parte corresponde al

rubro Actualización Créditos que

asciende a $2.654.035.136, que se

origina en el mayor valor cobrado

por el recupero del siniestro Glafki

respecto de los importes contabilizados

dos a valores originales.

Distribución de Utilidades:

resultado del ejercicio repreElEl

senta una ganancia de $5.512.129.283.-

que proviene del ejermásmás el resultado

cicio anterior de $30.361.565 hacen

una ganancia acumulada de $5.542.760.848,
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a efectos de propender a un mejoramiento

de la situación económico- financiera

Directorio proponede la Sociedad, este

distribuir la utilidad como se indica

continuación:

Para recuperación

77 250 000Directores y Síndicos: $

Para aumento de la

276.000.000Reserva Legal

Para aumento de la

Reserva Especial y Facultativa

cultativa y de libre

$5.000.000.000Disponiblidad

A cuenta nuevo

189.510 848Ejercicio

5.542.760.848

En otro orden de cosas, informa

que demosmos a los señores Accionistas

acuerdo con las prescripciones de la Ley

la cuenta Saldo Ley 1974221525

asciende a la sumacapitalizable

debiendode 192.946.080. 118

decidir la Asamblea sobre su destino.

la conformiSoloSolo nos resta esperar

dad por parte de los señores accionistas.

tas. en la documentación presentada

aprobación de la gestiónconsecuente

de de Directorio.

24 de enero de 1983Buenos Aires

EL DIRECTORIO

SINDICOINFORME DEL

Accionistas deA los señores Directores

DEMPA S.A.
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Depósitos y Embarques del Paraná

Sociedad Anónima)

Me dirjo a uds. con el objeto

de informales que he asistido regu

larmente a las reuniones del Directorio

torio realizadas a partir de mi

nombramiento. Asimismo y en

cumplimiento del Art. 294 de la

Ley 19.550 he procedido a la fiscalización

calización periódica de la Administración

tración Social habiendo examinado

do sus libros y documentación en

general, verificando especialmente

demás valoreslas disponibilidades

del Activo, así como también el

cumplimiento de las obligaciones del

Pasivo.

Además, he revisado la Memoria

General, el Estado de Reelel Balance

Cuadros Anexos e Insultadossultados

ventario correspondientes al décimo

sexto ejercicio económico que el

someterá a vuestra consiDirectorioDirectorio

deración en la próxima Asamblea

General Ordinaria a realizarse

el 21 de febrero de 1983.

Por la parte, basándome en el

estudio de los distintos capitales de

los distintos estados, la realizado

un análisis de la situación económica

mica financiera, pudiendo informar

a Uds. Que la misma es satisfac-

toria.
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En mérito de lo expuesto , me permito

aconsejaros les prestéis vuestra aprobación

ción a las gestiones del Directorio

como así también a los documentos

tos sometidos a vuestra consideración

24 de enero de 1983.Buenos Aires

RAFAEL A. PELOSO

SINDICO

CONTADOR PUBLICO U.B.A

T° XXX F° 104C.P.C.E

C.P.C.E Prov. Bs. As. T° XVI F° 54

A continuación, se procedió a aproel

el someter abar por unanimidad

de Accionistas,Asamblea Ordinaria

el Inventario Balance General, EstaEstados

Estados de Resultadodo de resultados

Anexos y Cuadrosdos Acumulados,

Complementarios como así también

y el Informe del SínMemoriaMemoriala

transcriptosdico anteriormente

Puesto a consideración el tercer

del Orden del Día, la Presipuestopuesto

dencia somete a consideración del Dila

la convocatoria a Asamblearectorio

Extraordinaria de AccioOrdinariaOrdinaria

decidiendose por unanimidadmistas,

los Señores Accionistas aconvocar

ExtraordinariaOrdinariaAsamblea

próximo 21 de febrero de 1983para el

horas, en Reconquista 458a las 11

piso 10 Capital Federal para tratar

el siguiente

Orden del Día
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Consideración de los documentos

previstos por el Art 234 inc. 1° de

la Ley 19550 y distribución de Utilidades

dades correspondientes al décimo sexto

finalizado el 30 de seejercicioejercicio

tiembre de 1982 Aprobación

Sindicaturatión Directorio y

revalúo contableConsideración

y su destinoLeyes 19742/21525

Aumento del Capital Social.

4) Reforma de los Estatutos Sociales.

a- Artículo 3° Capital Social.

Elección de un Síndico Titular

y un Síndico suplente por el

término de un año.

El punto -4)-será considerado

do con carácter de Asamblea ExtraA

A continuación maordinaria.

D. Luisnifiesta el señor Director,

encuenPrimoPrimo F. Terzzoli que se

Juantra en antesala el Señor

Rodolfo Sury, en su carácter de

poseedorPresidente de ARGAL S.A.C.

ra de 7,86% del Capital accioy

y que ello brinda la opornarionario

tunidad de ponerlo en conocimiento

to sobre lo resuelto en esta reunotificando

notificando de la Convocatorianión,

Asamblea General Ordinaria ya

por uaExtraordinaria en dicha

totalidad de los Accionistasla

DEMPA S.A. considerandode

la presencia del señor Horacio Fer-
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Harper en su carácter de Prenándeznández

SACIAFIsidente de Molinos Concepción

accioposeedoraposeedora del 2,13 % del capital

nario y del señor Esteban J.T. Moricz

de Tecso Presidente de Indo S.A.

poseedora del 90,01% del capital

accionario quedando en consecuencia,

cia, representando el 100 % del Capital

pital Social de Dempa S.A. Si este temperamento

peramento es adoptado, agrega el señor

Se podrá omitir la publiTerzzoliTerzzoli

cación pertinente en el Boletín Oficial

en un diario de los de mayor circulaEs

Es unánime la decisiónción.

de invitar al señor Sury a participar

de la reunión, y, acto seguido, el

Presidente de Argal S.A.C. toma debido

bido conocimiento de lo tratado en

y en especial de lala reunión

ordinariaconvocatoria a Asamblea

para el díaExtraordinaria

la hora arriba indicados, firmando

mando la presente acta en prueba

ba de confornidad y notificación.

Los representantes de las empresas

poseedoras del 100 % del Capital

accionario de DEMPA SA compromenten

su asistencia a la citada Asamblea

Extraordinaria, quedanOrdinaria

las acciones correspondiendodo depositadas

del capital social, extestes al total

los recibostendiendose en dicho acto

correspondientes.de depósito
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No habiendo más asuntos que tratar

se levanta la sesión, siendo las 18

horas, firmando los Directores por sí y

los señores Moricz de Tecso y Fernández

Harper también en representación

de las empresas Indo S.A. y Molinos

nos Concepción S.A.C.I.A.F.I. respectivamente

mente y el Señor Juan Rodolfo

Sury en representación de ARGAL SAC,

empresas que, en su conjunto, son

poseedoras del Capital accionario de

DEMPA SA.

Acta N° 155

En la ciudad de Buenos Aires a los veintitres días

del mes de Febrero de 1983 siendo las quince horas, se

reunen en la sede social, calle Reconquista 458-Piso

de la Capital Federal, los integrantes del Directorio

de DEMPA S.A. y con la presencia del síndico titular

quienes firman al pie, para tratar el siguiente

Orden del Día

Saldo en Cta. Cte. de DEMPA SA.- indo SA.

En uso de la palabra el Señor Director L.P.F. Terzzoli

informa que en atención al abultado saldo a favor de

DEMPA SA. que arroja la cta. cte. que mantenemos con

INDO SA. y que asciende al 30/9/82, la suma de $

14.802.137.051.- han convenido establecer el siguiente:

a) Los saldos en cta. cte. DEMPA SA - INDO SA., serán
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ajustables en función del índice de precios mayoristas

ristas nivel general elaborados por el Indec. Estas

actualizaciones se efectuarán en función de los numerales

merales correspondientes, en forma mensual asumiendo

do como directamente proporciona la diferencia entre

tre el índice del inicio de un mes y finalización

del mismo, b) reconocerá además un 6% anual

de interés, c) Los créditos que se derivan de cuanto

to indicado en (a) y (b) serán efectuados al finalizar

cada ejercicio. Luego de un cambio de opiniones se

resuelve por unanimidad aprobar todo lo actuado por

el Señor L.P.F. Terzzoli, no habiendo otros asuntos

que tratar se levanta la sesión siendo las dieciseis

horas.

Entre líneas mecanismo vale

Acta N° 156

En la ciudad de Buenos Aires a los veinticuatro

días del mes de Marzo de 1983, siendo las quince

horas, se reunen en la sede social, calle Reconquista

458 - Piso 10, de la Capital Federal, los integrantes

del Directorio de DEMPA SA. (Depósitos y Embarques

del Parana Sociedad Anónima) que firman al pie,

para tratar el siguiente:

Orden del Día

-Fiscalización de la Sociedad

Puesto a consideración el Orden del día toma la

palabra el síndico titular Señor Rafael A. Peloso, quien

informa sobre los resultados de los controles efectuados

en los libros y documentación pertenecientes a la socie-
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dad. Manifiesta el señor Peloso que ha procedido
a verificar las cifras expuestas en los estados contables
de Octubre, Noviembre y Diciembre 1982, indicando, que
en su opinión los importes consignados en los referidos
estados presentan razonablemente la situación patrimonial
de la empresa. No habiendo más asuntos que tratar se
levanta la sesión siendo las dieciseis horas.-

Acta N° 157

En la ciudad de Buenos Aires a los veintidós días

del mes de Abril de 1983 siendo las quince horas, se

reunen en la sede social calle Reconquista 458 - Piso
10, de la Capital Federal, los integrantes del Directorio

torio de DEMPA S.A. y con la presencia del síndico titular,
tular, quienes firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

Alquiler instalaciones Portuarias:

En uso de la palabra el Señor Director Don Pascal

Demaurep informa que está en tralativas con la firma

INDO S.A., para la renovación del contrato de alquiler

de los inmuebles de Puerto San Martín, Provincia de
Santa Fe.

Señala que, como es lo habitual, el precio locativo se

determinaria sobre la base de los valores de amortizaciones
ciones e impuesto más un adicional que para el presente

sente ejercicio sería de $14.000.000.000.- pagaderos
luego del cierre del ejercicio una vez que sea factible
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determinar con presición el importe correspondiente.

Luego de un cambio de ideas, aprueban por unanimidad

midad las bases indicadas. No habiendo más asuntos

que tratar se levanta la sesión siendo las dieciseis

horas.

Acta N°158

En la ciudad de Buenos Aires a los veintitres

días del mes de Mayo de 1983 siendo las quince

horas, se reunen en la sede social, calle Reconquista

458 -Piso 10, de la Capital Federal, los integrantes

del Directorio y Sindicatura de DEMPA SA. (Depósitos

y Embarques del Paraná Sociedad Anónima) que firman

man al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Puesto a consideración el Orden del día toma la palabra

labra el Señor Síndico titular Señor Rafael A. Peloso,

quien informa sobre los resultados de los controles

efectuados en los libros y documentación pertenecientes

a la Sociedad. Manifiesta el Señor Peloso que ha

procedido a verificar las cifras expuestas en los estados

contables de Enero, Febrero y Marzo 11983, indicando,

que en su opinión, los importes consignados en los

referidos estados presentan razonablemente la situación

ción patrimonal de la empresa.No habiendo más

asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las dieciseis

ciseis horas.
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Acta N° 159

En la ciudad de Buenos Aires a los dieciséis días.

del mes de Junio de 1983 siendo las quince horas, se

reunen en la sede social, calle Reconquista 458 - Piso 10,

de la Capital Federal, los integrantes del Directorio de

DEMPA SA., y con la presencia del síndico titular quienes

firman al pie, para tratar el siguiente

Orden del Día

1.-Gestión - Constancia de no retención, impuesto a las

Ganancias ante la Dirección General Impositiva.

Puesto a consideración el primer punto del Orden del día

el Señor Presidente Don Esteban J. E. Moricz de Tecso

informa que debido al quebranto impositivo acumulado

más el ajuste por inflación impositivo del año en curso,

se está haciendo la gestión ante la Dirección General

Impositiva para obtener la autorización de no retención

en el impuesto a las Ganancias, y que espera antes del

30 de Setiembre de mil novecientos ochenta y tres se

obtenga. No habiendo más asuntos que tratar se levanta

la sesión siendo las dieciseis horas.

Acta N° 160

En la ciudad de Buenos Aires a los veintisiete días

del mes de Junio de 1983, siendo las dieciseis horas, se

reunen en la sede social, calle Reconquista 458- Piso 10,

de la capital Federal, los integrantes del Directorio de DEMPA

S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima),
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que firman al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

1. Reemplazo por ausencia temporaria del Presidente

Puesto a consideración el Orden del día toma la palabra

bra el señor Presidente Don Esteban Jorge Teodoro Moricz

de Tecso, quien manifiesta que proyecta ausentarse del

país a partir del 29 de Junio de 1983 y aproximadamente

te por un mes y medio, por razones particulares. Sigue diciendo

ciendo que mientras dure su ausencia podría reemplazarlo

zarlo en el cargo el señor Vice- presidente del Directorio

rio Don Horacio Enrique Fernández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas, la moción del Presidente

sidente es aceptada por unanimidad, resolviéndose en

consecuencia, autorizarlo a realizar el referido viaje y

designar al señor Horacio Enrique Fernandez Harper,

para desempeñar temporalmente la Presidencia a partir

del 29 de Junio de 1983 y mientras dure su ausencia.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión,

sión, siendo las diecisiete horas.

Acta N° 161

Fiscalización En la Ciudad de Buenos Aires a los veintio(Abrir

(Abrir mayo días del mes de Julio de mil novecientos

1983 setenta y tres siendo las diez horas, se reunen

nen en la Sede Social, Reconquista 458,

piso 10°, los integrantes del Directorio y Sindicatura

dicatura de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

de Paraná S.A.) que firman al pie para tratar

el siguiente: 
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REINTEGRO FUNCIONES

Sr Presidente

Orden del Día

1- Fiscalización de la Sociedad.

Puesto en consideración el único punto del Orden

del Día, toma la palabra el Síndico Titular,

Dr Rafael Angel Peloso, quien pasa a infomar

sobre los resultados de los controles efectuados

en los libros y documentación correspondientes.

a la sociedad, durante el transcurso de

los meses de Abril, Mayo y Junio 1983, indicando

dicando que en su opinión, los importes

consignados en los referidos estados presentan

razonablemente la situación patrimonial

de la Empresa.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta

la sesión siendo las once horas.-

Acta N° 162

En la Ciudad de Buenos Aires a los diez

días del mes de agosto de mil novecientos

ochenta y tres siendo las diecisiete horas se

reúnen en la sede social, calle Reconquista

458, piso 10°, de la Capital Federal, los integrantes

tegrantes del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos

sitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

nima) y con la presencia del Síndico que

firman al pie para tratar el siguiente

Orden del Día

Reintegro a sus funciones del señor Presidente.
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Puesto a consideración el único punto del Orden

del Día, toma la palabra el Sr. Vicepresidente

te del Directorio, Don Horacio Enrique Fernández

dez Harper, quien manifiesta que en el día

de la fecha se ha reintegrado a sus funciones

el Sr. Presidente del Directorio Sr. Esteban

J.T. Moricz de Tecso, dándole la bienvenida

en nombre de los miembros del Directorio.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta

vanta la sesión siendo las diecisiete horas

ras y treinta minutos.

Acta N° 163

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintinueve

tinueve días del mes de Agosto de mil novecientos

vecientos ochenta y tres, siendo las dieciseis

horas, se reunen en la sede social, Reconquista

quista 458, piso 10, los integrantes del Directorio

torio y Sindicatura de Dempa S.A. (Depósitos

sitos y Embarques del Parana S.A.) que firman

al pie, para tratar el siguiente:

Orden del Día

Obtención -constancia de no retención impuesto

a las ganancias.

Puesto a consideración el primer punto del

Orden del Día toma la palabra el Sr

Presidente Don Esteban J.T. Moricz de Tecso,

quien informa que con fecha veintiséis de A.
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gosto de mil novecientos ochenta y tres se ha

obtenido la autorización de NO Retención del

Impuesto a las Ganancias ante la D.G.I.

que fuera solicitada en el mes de Junio

de 1983.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta

ta la sesión siendo las dieciseis horas

y treinta minutos.

Acta N° 164
AUSENCIA TEMPORARIA En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinSR.

SR. PRESIDENTE tiocho días del mes de Setiembre de 1983,

siendo las 10 horas, se reunen en la Sede

Social, calle Reconquista 458, piso 10°, de

la Capital Federal, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

ques del Paraná Sociedad Anónima) con la

presencia del Síndico Titular quienes firman

al pié, para tratar el siguiente:

Orden del Dia.

Ausencia temporaria del señor Presidente.

Puesta a consideración el único punto del

Orden del Día, el Señor Presidente informa

que proyecta ausentarse del país entre el 81083

83 y el 21-10-83, aproximadamente, lapso

durante el cual se entrevistará con clientes

de Latinoamérica. Manifiesta que durante

su ausencia podría reemplazarlo el señor Vice-
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presidente del Directorio, Don Horacio Enrique

Fernández Harper. Luego de un cambio de

ideas es aprobada por unanimidad la moción,

ción, resolviéndose en consecuencia autorizarlo

a realizar el mencionado viaje y designar

al Sr Horacio Enrique Fernández Harper

para desempeñar temporalmente la presidencia

dencia mientras dure la ausencia.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión siendo las diez horas

y treinta minutos.-

Acta N° 165

En la Ciudad de Buenos Aires, a los

veinticuatro días del mes de Octubre de

mil novecientos ochenta y tres, siendo las

10 horas, se reunen en la Sede Social,

calle Reconquista 458, piso 10° de la Capital

tal Federal, los integrantes del Directorio

de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Paraná S.A.) y con la presencia del Síndico

co Titular), quienes firman al pié, para tratar

el siguiente:

Orden del Día

Regreso del Señor Presidente1)

Fiscalización de la Sociedad.

Puesto a consideración el primer punto del

Orden del Día, toma la palabra el señor
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PROYECTO CONTRATOS

COLABORACION EMPRESA

RIA

Vicepresidente, Don Horacio Enrique Fernandez

Harper, quien manifiesta que en el día de

la fecha se ha reintegrado a sus juunciones

el Señor Presidente del Directorio, Don Esteban

ban Jorge Teodoro Moricz de Tecso, dándole

la bienvenida en nombre de los miembros del

Directorio.

Puesto a consideración el segundo punto del

Orden del Día, en uso de la palabra el

Síndico Titular Dr Rafael Angel Peloso,

pasa a informar sobre los resultados de los

controles efectuados en los libros y documentación

mentación correspondientes a la sociedad,

durante el transcurso de los meses de Julio y

Agosto 1983, indicando que en su opinión,

los importes consignados en los referidos estados

presentan razonablmente la situación patrimonial

nial de la empesa.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta

la sesión siendo las diez horas y treinta

minutos.-

Acta N° 166

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticinco

días del mes de Noviembre de mil novecientos

ochenta y tres, siendo las quince horas se reunen

en la sede social Reconquista 458, piso 10°

los integrantes del Directorio y Sindicatura
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de Dempa S.A. Depósitos y Embarques del

Parana S.A.) que firman al pie, para tratar

el siguiente:

Orden del Día

1) Constituir una agrupación empresaria de acuerdo

cuerdo al artículo 367 de la ley 19.550

modificada por la ley 22.903.

Con uso de la palabra el señor Presidente

infoma que el 15 de Setiembre del corriente

ha sido publicada la ley 22.803, modificatoria

toria de la ley 19.550. Mediante aquella

norma legal, se incorpora una nueva forma

contractual de colaboración empresaria, por

la cual las sociedades pueden aguparse

se en la realización de tareas para

ofrecer sus servicios ventajosos para las

empresas que se agrupan.

En vista de ello, se han mantenido conversaciones

saciones con integrantes de los directorios de

las empresas Molinos Concepción SACIAFI;

Argal SAC; Indo S.A; Pol Ambrosio y Cía

S.A.C.; Pae Pullman SA; Epidor SA; Safilo

SA: La Plata Cereal Co. SACIAF e J., a los

efectos de constituir una agrupación empresaria

que tendría por objeto la prestación entre

las entidades que se adhieran - de determinados

dos servicios vinculados con las actividades

que desarrollan actualmente y que se regirá

por un contrato cuyo tenor es el siguiente:

Primero: El objeto de la Agrupación será

prestar a sus integrantes los siguientes servicios

vicios sin fines del lucro:

Asesoramiento y consultoría en problemas de
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computación y/o investigación operativa y

análisis de sistemas; desarrollo de programas

de computador.

b) Asesoramiento integral, contable, administrativo,

tivo, impositivo, legal y en materia de

personal y relaciones industriales, para la

organización y funcionamento de las empresas,

sas, en cualquiera de sus sectores y actividades

vidades incluyendo gestiones en general

relevamiento, análisis, estudio, diseño y realización

zación de sistemas operativos generales, ya

financiera osean administrativos, técnicos

comerciales.

c) Asesoramiento jurídico, económico y financiero,

ro, informaciones y estudios en negocios

inmobiliarios, sociedades comerciales, empresas,

radicaciones de industrias y de capitales,

investigaciones de mercado y de comercialización

ción interna en general.

d) Asesorar, organizar, o ejecutar planes de

forestación o reforestación en terrenos propios

o de terceros o fiscales; instalar o explotar

viveros forestales, efectuar trabajos de conservación

ción forestales y recuperación de tierras áridas

para destinarlos a la producción.

e) De auditoría y de asesoramiento de control

interno.

j) Asesorar, organizar a ejecutar planes de

explotaciones agropecuarias.

Los asesoramientos que, en virtud de las leyes

que reglamentan las materias, deban ser

brindados por profesionales matriculados, con título

habilitante, serán prestados por personas que se
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encuentren encuadradas en tal condición.

Segundo: La donación de esta Agrupación de colaboración

laboración será de diez (10) años a partir del

1° de enero de 1984, venciendo los ejercicios

el 31 de marzo de cada año. El primer

ejercicio será cerrado el 31 de marzo de 1985.

Tercero: El ente que se crea se denominará

Agupación Saavedra.

Cuarto: A todos los efectos de esta Agupación,

las participantes constituyen domicilios especiales

les en los indicados en el encabezamiento,

fijando el de la Agrupación en Recorquista

458, piso 5°, de la Ciudad de Buenos Aires,

Quinto: Las participantes constituyen un fondo

común operativo por valor de $ a. 750.000 (setecientos

tecientos cincuenta mil pesos argentinos), que

se integra con aportes en efectivo de la siguiente

guiente forma. La Plata Cereal Co. SACIAF. e

J. $a. 232.500; Indo SA.$a. 150.000; Molinos

Concepción SACIAFI $a. 247.500.; Pol Ambrosio y

Cía SACI $a 67.500., Dempa SA. $a. 7.500.-; Pac

Pullman SA. $a 7.500; Argal SAC. $a. 22.500.-;

Epidor SA $a 7.500.- y Safilo SA. $7.500.- Las

participantes se comprometen a reponer dicho

fondo común de acuerdo a las necesidades

de la Agrupación y a pagar las liquidaciones

nes que les haga llegar esta a cada una,

por los costos de los servicios concretos que

les preste , dentro de los cinco (5) días de

recibidas. Las actividades comunes serán

sufragadas y financiadas por las empresas

participantes en proporción a los servicios

recibidos por las mismas.
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Sexto: Todas las participantes tendrán derecho

a una participación igual en los servicios prestados

tados por la Agrupación, los que recibirán en

la medida de sus requerimientos, soportando

cada una los costos que ocasiones los servicios

vicios prestados a ella.

Septimo: La Agrupación será administrada

por un consejo de dirección compuesto de un

número de miembos que fije la asamblea

de las empresas participantes, entre un mínimo

de 3 y un máximo de 7 con mandato por

tres (3) años. La misma podrá elegir igual

número de suplentes que reemplazarán a los

directores en caso de ausencia o impedimento.

Sus integrantes, en su primera sesión, designarán

narán un presidente y un vicepresidente;

éste último reemplazará a aquel en caso

de ausencia o impedimento. Serán atribuciones

del presidente representar al consejo y convocarlo

carlo cuando lo crea necesario y disponer

las medidas conducentes al cumplimiento de sus

resoluciones impartiendo las instrucciones pertinentes.

nentes. Todos sus integrantes podrán percibir

los honorarios que fije la asamblea de empresas

presas participantes:

Octavo: Serán atribuciones del consejo de dirección

administrar la Agupación con las más amplias

facultades, pudiendo:

a) Designar su presidente y vicepresidente.

b) Administrar el fondo común operativo y de

todos los bienes y fondos que ingresen a la

Agupación y el manejo operativo de la misma,

como así también su representación frente a terce-
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ros.

e) Nombrar uno o más gerentes a apoderados,

confiriéndoles en cada caso, las facultades

que consideren convenientes

d) Supervisar la actuación de todas las dependencias

dencias de la Agupación, expidiendo las directivas

tivas que consideren del caso a su personal.

e) Designar y remover al personal de la Agrupación.

ción.

f) Comprar, vender y permutar bienes de cualquier

quier tipo, incluidos semovientes, constituir, aceptar,

ceptar, transferir y extinguir prendas agrarias,

celebrar contratos de seguros como aseguradora

expedir y endosar pólizas, conocimentos, guías

y cartas de porte, formular liquidaciones,

comprometer en árbitros, actuar en toda

clase de asuntos judiciales o extrajudiciales,

celebrar contratos de construcción y locaciones,

cobrar y percibir todo lo que se le deba a

la Agrupación o a terceros, desempeñar toda

clase de mandatos, de quienes la Agrupación

represente, conferir poderes especiales o Generales.

y revocarlos cuantas veces creyere conveniente,

nombrar apoderados, y efectuar todo otro

acto de administración relacionada directa o

indirectamente con el objeto principal de la Agrupación

grupación por cuanto la enumeración que antecede

de no es limitativa sino, simplemente, enunciativa.

ciativa.

g) Representar a la Agrupación ante los bancos

oficiales, mixtos o privados, sucursales y/o agencias,

efectuando con ellos todas las operaciones que

las leyes autoricen a realizar en un banco o
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con un banco especialmente:

1AperturaApertura , operación y cierre de cuentas corrientes,

tes, librando y endosando cheques y conformando

mando saldos.

2AlquilarAlquilar cajas de seguridad y tener acceso

a las mismas.

3-Depositar prendas, pagarés y demás valores,

acciones o títulos en garantía, al cobro o en

custodia y retirar los mismos.

4-Efectuar y retirar depósitos de dinero y otros

valores en cajas de ahorro, a plazo fijo

trasnferible o intransferible o a premio.

Todas las operaciones podrán ser realizadas

indistintivamente por cualesquiera de los componentes

nentes del consejo de dirección designados en

el artículo décimo segundo ya sea a

nombre de la Agrupación o a nombre propio.

También podrán otorgar los poderes o autorizaciones
ciones necesarios para que personas de la

Agrupación, efectuen las operaciones arriba

indicadas.

h) Gestionar la obtención de toda clase de

habilitaciones, certificaciones, licencias de explotación,

tación, patentes, documentos y libros necesarios

para el comercio, a cuyo efecto podrán realizar

zar las presentaciones del caso ante las autoridades,

toridades, incluso judiciales, encargadas de

los registros públicos de comercio.

i) Intervenir en todos los asuntos administrativos

que se inicien ante las autoridades nacionales,

provinciales o municipales, sus dependencias o

entidades descentralizadas o autónomas y especialmente

cialmente ante la Dirección General Impositiva
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Administración nacional de Aduanas, Tribunales

Fiscales de la Nación, de las Provincias y de las

Municipalidades, Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, Tribunal Municipal de Faltas,

Dirección General de Rentas de la Municipalidad

dad de la Ciudad de Buenos Aires, Direcciones

ciones Generales de Rentas de las provincias,

municipalidades y comunas, Registros de la

Propiedad Inmueble y/o del Automotor y/o

de Créditos Prendarios y la Administración

Nacional de Obras Sanitarias, pudiendo actuar

tuar en toda clase de expedientes, formlando

lando descargos, presentando escritos, peticiones,

solicitudes de subdivisión o unificación de

parcelas inmobiliarias, oficios, planillas, declaraciones

claraciones juradas, croquis, planos y demás

documentos, haciendo las reclamaciones y protestas

testas pertinentes, ya fuera por valuaciones

altas, impuestos, multas y cualesquiera otras

sanciones y notificárdose de las resoluciones

que recaigan, solicitando reconsideraciones e

interponiendo toda clase de recursos contra

las mismas y pagando las multas que

se impagan a la representada.

j) En su carácter de funcionarios superiores

de la Agrupación, contratar al personal que

consideren necesario, fijándole sus atribuciones y

retribuciones, ordinarias o extraordinarias, con

facultades para sancionarlo, suspenderlos

despedirlo o indemnizarlo, si fuera el caso

y representen a la Agrupación ante la Secretaría

taría de Estado de Trabajo, sus reparticiones

delegaciones, autoridades de Trabajo de las
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provincias, Comisión de Conciliación del Trabajo

y sus Vocalías y Tribunales nacionales y

provinciales del fuero laboral, Cajas u organismos

nismos de previsión de cualquier tipo y

jurisdicción, Obras Sociales de cualquier tipo

jurisdicción.

También podrán otorgar poderes o autorizaciones

necesarios para que personas de la Agrupación

efectuen las representaciones indicadas más

arriba.

Noveno: El consejo de dirección se reunirá por

convocatoria de su presidente o cualquiera de

los miembros del consejo de dirección de la Agrupación

grupación y por lo menos una vez cada 3

meses. Sesionará con un quórum no inferior

a la mayoría absoluta de sus integrantes y

las resoluciones se tomarán por la mayoría

absoluta de los presentes,

En caso de empate, el voto de quien presida

se computará doble.

Décimo: La asamblea de integrantes de la Agrupación

grupación se reunirá por lo menos una vez por

año dentro de los 90 a 120 días del cierre

de cada ejercicio, para considerar los estados

de resultados que deberá presentar el consejo

de administración dentro de los 90 días del

cierre de cada ejercicio. Se reunirá, también

cada vez que así lo resuelva el consejo de

dirección, o cuando lo soliciten los cualesquiera

de las empresas integrantes de la Agupación;

para tratar los temas que indiquen los convocantes.

cantes. Será atribución exclusiva de la asamblea

de representantes de las sociedades participantes,
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designar la persona o personas que efectuarán

la liquidación de la Agrupación, cuando ésta

se disuelva por cualquier causa y elegir

los miembros del consejo de dirección cada vez

que corresponda. La Asamblea sesionara con

un quorum no inferior a la mayoría absoluta

soluta de sus integrantes y las resoluciones

se tomarán por la mayoría absoluta de

los presentes.

Décimo Pnmero: La disolución o quiebra de

cualquiera de las sociedades participantes no

implicará la disolución de la Agrupación, que

continuará en las demás. En caso de que cualquiera

quiera de las empresas participantes dejará de

abonar, en el lapso establecido en el artículo

5°, cualquier liquidación que le haga llegar

la agrupación, el consejo de dirección podrá

suspender la prestación de todos los servicios

a dicha empresa. Si la demora en el pago se

mantuviera 30 días después de la fecha en

que debió ser efectuado, el consejo de dirección

ción convocará a la Asamblea de integrantes

de la Agrupación para tratar el caso. Esta

podrá disponer la suspensión o exclusión

de la Agrupación de la morosa. En este

último caso, la misma perderá todos sus

derechos en la Agupación, incluídos los eventuales

tuales sobre el remanente de la liquidación

de la misma.

Décimo Segundo: Al disolverse la agupación

por cualquier causa, incluso expiración del

plazo pactado, las participantes se harán

cargo del personal que se desempeña en las
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mismas y que en el futuro se transfieren a la

Agrupación o lo indemizarán en caso de no

poder ponerse de acuerdo para ello o de no

aceptar el personal el cambio de dependencia.

cia. Los bienes que posea la Agrupación

serán liquidados por el liquidador que

designe el consejo de dirección y una vez

satisfechas todas las deudas, si hubiera

remanente, se distribuirá entre las participantes

pantes en proporción a sus aportes al fondo

común operativo, expresados en la cláusula5a.

5a.

Décimo Tercero: El primer consejo de dirección

queda integrado por las siguientes personas:

Presidente. Vicepresidente.

directores.

El Presidente y el Vicepresidente quedan

comisionados para gestionar la inscripción

de este contrato en el Registro Público de

Comercio y aceptar las modificaciones del

mismo que la Autoridad del Registro pueda

sugeir.

Décimo Cuarto: A todos los efectos derivados

de este contrato, las participantes se someten

a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios

que correspondan, de la Ciudad de Buenos

Aires, reunciando a cualquiera otra que

pudiera corresponderles. Igualmente, a esos

efectos y para regir tanto entre las partes

como respecto de terceros, las participantes constituyen

tituyen domicilios especiales en los indicados

en el encabezamiento de este contrato.

En prueba de conformdad se firman diez ejempla-
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res iguales, uno para cada empresa y otro

que conservará en su poder el consejo de

dirección, para ser inscripto en el Registro

Público de Comercio, en la ciudad de

Buenos Aires a los. días del

mes de Diciembre de 1983.

Luego de un cambio de opiniones, se resuelve

ve por unanimidad la participación de

Dempa S.A. (Depósitos y Embaques del Paraná

S.A.) en la agrupación aludida como así

también el aporte al fondo operativo mencionado

nado precedentemente, autorizándose a cualquiera

quiera de los integrantes del Directorio para

que, actuando en forma indistinta, suscriba

ba el contrato constitutivo de Agrupación

Saavedra y representen a la Sociedad en

todos los actos concernientes a aquella.

No habiendo más asuntos que tratar, concluye

la reunión a las dieciseis horas.

Sobre raspado: de constituir, serán atribuciones,

nes, Décimo, 150.000.-Valen.

Acta N°167

En la ciudad de Buenos Aires, a los 18 días del

mes de enero de 1984 se reúnen los señores directores Don

Esteban J.T. Moricz de Tecso, Don Horacio E. Fernández 

Harper, Don Pascal E. Demaurex y Don Luis Primo Francisco

co Terzzoli en la asistencia del síndico Titular Dr.

Rafael Peloso, siendo las 9.30 horas, el Sr. Presidente

Don Esteban J.T. Moricz de Tecso declaró abierta la sesión
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CONVOCATORIA

ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS

para tratar el siguiente

Orden del día

Renuncia del directorio.

Manifiesta el señor Presidente que visto la reorganización

administraliva y operativa de la sociedad y a las oferta

de facilitar la misma, considera prudente someter a consideración

ción de la próxima Asamblea Ordinaria a realizarse en

el mes de Febrero del corriente año que considerará el ejercicio

cicio cerrado al 30 -9-83, la renuncia del actual dicectorio.

Luego de un cambio de opiniones se resuelve por unanimidad

presentar en este acto la renuncia al cargo de 8 irectos

que le fuera conferido por resolución de la Asamblea Ordinaria

dinaria de accionistas del 22 de Mayo de 1981, Acta n°

39 y posterior distribución de cargos del 22 de Mayo de 1981.

Asimismo, se resuelve por unanimidad que a efectos de no

inconvienientes en el normal desenvolvimiento de las actividades

sociales, las renuncias tendrán vigencia a partir del día de

la Asamblea Ordinaria que está prevista convocar para

mediados de febrero del corriente año y que la renuncia del

directorio será sometida a consideración de dicha asamblea como

mo punto expreso en el Orden del Día, en el que se agregan

la elección del nuevo directorio si correspondiere.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

siendo las diez horas.

Acta N°168

En la ciudad de Buenos Aires, a los veinte días el

mes de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo la

dieciseis horas, se reúnen en la Sede social, Reconquista 458,
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piso 10 los integrantes del Directorio y Sindicatura de Dempa

S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima), que

firman al pie para tratar el siguiente:

Orden del día

1) Consideración actualizacón contable Ley 19742/21525 y su destino.

2) Consideración Inventario, Memoria, Balance General, Estado

de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y

cuadros correspondientes e informe del Síndico, por el ejercicio cerrado

rrado el 30 al setiembre de 1983.

3) Convocatoria de los accionistas a Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria

Puesto a consideración el primero punto del Orden del Día,

el señor Presidente presentó los cuadros analíticos confeccionados

dos a efecto de la actualización de los valores contables,

según lo establecido por las leyes 19742/21525 y su reglamentación,

mentación, como resultado de la citada actualización, se

ha incrementado el patrimonio de la Empresa en $ a

74.994.881,62 (Pesos argentinos setenta y cuatro millones novecientos

tos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y uno con sesenta

ta y dos centavos) Asimismo el señor Presidente manifiesta

que los valores residuales actualizados de los bienes que

han sido objeto de la pertinente actualización, en su conjunto,

to, son indudablemente inferiores al valor corriente a plaza

za por su totalidad. Luego de un breve cambio de opiniones

niones , se aprueba por unanimidad la actualización contable

practicada en el ejercicio finalizado el 30 de setiembre de 1983,

dejando expresa constancia que los valores residuales actualizados

de los bienes revaluados, en su conjunto, no exceda a los corrientes

rrientes en plaza, y que los importes resultantes al 30 de setiembre
bre de 1983 por aplicación de la ley 2.1252 que modifica la
Ley 19742, son los siguientes

Saldo por actualización conlable,
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663.900.00y 19742 (no capitalizable) $a

$a 75.617.289.63Saldo Ley 19742 (capitalizable)

resolviendose poner todo ello en conocimiento de la Asamblea Ordinaria

dinaria que deberá decidir sobre su destino.

Puesto a consideración el segundo punto del Orden del Día

procedió al estudio del Inventario, Balance General, Estado

do de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos

xos y cuadros complementarios, insertos a el libro de Inventarios

rios N° 1 a fs. 124 a 140 los que fueron aprobados por unanimidad

midad y decidiéndose, además prestar a la consideración de los

señores accionistas, , la Memoria del Directorio e informe del

Síndico, que se transcribe a continuación:

Memoria

señores accionistas:

En cumplimiento de expresar disposiciones estatutarias y de la ley 19550

sometemos a nuestra consideración el Inventario, Balance General

y Estados de Resultados, con los cuadros anexos, correspondientes

al décimo séptimo ejercicio social cerrado el 30 de setiembre

de 1983, Indo S.A. como en años anteriores ha renovado

para el período que cubre el Ejercicio bajo consideración el

arrendamiento de la totalidad de nuestras instalaciones portuarias

rias y Puerto General San Martín.

Pasamos a continuación a contar algunas de los variaciones

nes más significativas en los estados contables sometidos a vuestra

consideración, a saber:

Activo corriente

Créditos

Soc. art 3° Ley 19.550

En este rubro se expone el saldo de nuestra cuenta corriente con Indo

S.A. de $a 13.109.089,69, al 30 de septiembrre de 1982, el saldo

era de $a 1.480.213,71

Activo no corriente



115

Créditos:

A rubro a gestión Judicial comprende los gatos ocasionados por el

siniestro provocado por el vapor Francois L.D. El saldo de

siniestros a recuperar contiene los gastos ocasionados por asesoramiento

miento respecto de los daños provocados por nuestros vecinos

Delta S.A.

Inversiones:

El incremento de este item evidencia la inversión realizada en

nuestras instalaciones en Puerto San Martín, por $a 11.920,24

(Pesos argentinos once mil novecientos veinte con veinticuatro

centavos) y la colocación de pasarelas y barandas, y

el incremerto operado por el revalúo contable Ley 19742, que

asciende a $a 74.994.881,62 (Pesos argentinos setenta y cuatro

millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y

uno con sesenta y dos centavos).

Pasivo Corriente

Fiscales:

La conformación del saldo lo constituye la posición del

Impuesto a los capitales y de Ingresos Brutos.

Resultados

Resultados operaciones extraordinarias:

En su mayor parte, corresponde al rubro intereses e indexaciones

ciones y que asciende a $a 4.473.969,35 que se origina en el

devengamiento de la actualización de la cuenta corriente con

Indo S.A. según se acordó oportunamente.

Distribución de Utilidades

El resultado del ejercicio representa una ganancia de $a

5.742.745,56 , mas el resultado que proviene del ejercicio anterior

terior de $a 18.951,08, hace una ganancia acumulada

de $a 5.761.696,.64, a efectos de propender a un mejoramiento

de la situación económico- financiera de la Sociedad, este

Directorio propone distribuir la utilidad como se indica



116

a continuación:

Para remuneración directores y Síndicos 36.000,00$a

Para aumento de la reserva legal 287.200.00$a

Dividendos en efectivo $a 5.000.000.00

Aumento de nuevo ejercicio 438.496.64$a

$a 5.761.696.64

En otro orden de casos, informamos a los señores accionistas

que de acuerdo con las prescripciones de la ley 21525,

la cuenta saldo ley 19742 capitalizable, asciende

a la suma de $a 75.617.289,63 debiendo desistir la

Asamblea sobre su destino.

Solo nos resta esperar la conformidad por parte de los

señores accionistas, con la documentación presentada y consecuente

te aprobación de la gestión de este Directorio.

Buenos Aires, 20 de luers de 1984.

El Directorio

Informe del Síndico

A los Señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

Me dirijo a uds. con el objeto de informarle que

he asistido regularmente a las reuniones del Directorio realizadas

zadas a partir de mi nombramiento. Asimismo, y en cumplimiento

plimiento del art. 294 de la ley 19550, he procedido

a lo fiscalización periódica de la Administración social

habiendo examinado sus libros y doumentación en general, revificando

vificando especialmente las disponibilidades y demas valores del

Activo, asi como también el cumplimiento de las obligaciones

ciones del Pasivo.

Además, he revisado la Memoria, el Balance General, el Estado

do de Resultados y Cuadros Anexos e Inventario, correspondiente

al décimo séptimo Ejercicio económico, que el Directorio someterá
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a vuestra consideración en la próxima asamblea general

Ordinaria, a realizarse el 15 de febrero de 1984.

Por otra parte, basandose en el estudio de los distintos capitulos

tulos de los distintos estados, he realizado un análisis de

la situación económico- financiera, pudiendo informar a

uds. que la misma es satisfactoria.

En merito de lo expuesto, me permito aconsejaros les presteís

teís vuestra aprobación a las gestiones del Directorio

como así también a los documentos sometidos a vuestra

consideración

Buenos Aires , 20 de enero de 1984

RAFAEL A. PELOSO

SINDICO

CONTADOR PÚBLICO U.B.A.

C.P.C.E. T°XXX -F° 104

C.P.C.E Prov. Bs. As. T° XVI F° 54

A continuación se pocedió a aprobar por unanimidad el someter

a Asamblea Ordinaria de accionistas, el Inventario, BalanGeneral,

General, Estado el Resultados, Estado de Evolución delce

Patrimonio Neto, Anexos y Cuadros complementarios, como

también la Memoria, y el informe del Síndico transcripasíasí

tos anteriormente.

Puesto a consideración el tercer punto del Orden del Día

la Presidencia somete a consideración del Directorio, la convocatoria

toria a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas,

decidiendose por unanimidad convocar a los señores Accionistas

a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el próximo 15

de Febrero de 1984, a las 11.30 horas, en Reconquista

458, piso 10° Capital Federal para tratar el siguiente:

Orden del Día

1- Consideración de los documentos previstos por el art. 234,

Inc. 1°, de la ley 19550 y distribución de utilidades co-
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rrespondiente al décimo septimo ejercicio finalizado el 30 de

septiembre de 1983. Aprobación gestión Directorio y Sindicatura

ra

2) Consideración revalúa contables, Leyes 19742/21525 y su

destino.

3) Aumento del Capital Social

Reforma de los estatutos sociales

a) Modificación del art. 3°)

b) Modificación art. 6°)

5) Canje de Acciones

6) Renuncia del Directorio actual y designación del número

de directores y elección por el término de tres años.

7) Elección de un síndico Titular y un síndico suplente, por

el término de un año.

Los puntos 4 y 7 serán considerados con carácter de Asamblea

Extraordinaria.

A continuación manifiesta el señor Demaurex que se encuentra

en la antesala el sean Juan Rodolfo Sury, en su carácter

rácter de Presidente de Argal S.A.C. poseedora del 7,86%

del capital accionario, y que ello brinda la oportunidad

de ponerlo en movimiento sobre lo resuelto en esta reunión,

notificarlo de la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

dinaria y Extraordinaria, en dicha forma la totalidad

de los Accionistas de Dempa S.A., considerando la presencia

cia del señor Horacio Fernández Harper en su carácter

de Presidente de Molinos Concepción S.A.C.I.A.F.I., poseedora

del 2,13% del capital accionario, y del señor Esteban J.T.

Moricz de Tecso, presidente de Indo S.A., poseedora del 90,01

% del capital social de Dempa S.A. Si este temperamento

to es adoptado, agrega el señor Demaurex, se podra omitir la

publicación pertinente en el Boletín Oficial y en un diario de

los de mayor circulación. Es unánime la decisión de imitar al
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señor Sury a participar de la reunión y acto seguido, el Presidente

dente de Argal S.A.C. toma debido conocimiento de lo tratado en la

reunión, y la especial, de la convocatoria a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria,

ordinaria, para el día y la hora arriba indicados, firmando la

presente Acta pueba de conformidad y notificación. Los representantes

tes de las empresas poseedoras del 100% del capital accionario

de Dempa S.A. comprometen su asistencia a la citada Asamblea

blea Ordinaria y Extraordinaria, quedando depositadas las acciones

correspondientes al total del capital social, extendiéndose en dicho

acto los recibos de depósito correspondientes.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo

do las 18 horas firmando los Directores por sí y los señores

Moricz de Tecso y Fernández Harper también, en representación

de las empresas Indo S.A. y Molinos Concepción S.A.C.I.A.F.I.

respectivamente, y el Señor Juan Rodolfo Sury en representación

de Argal S.A. empresas que, en su conjunto, son poseedoras

doras del capital accionario de Dempa S.A.

Sobrer raspado - en la antesala -vale.

Acta N°169.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los quince

días del mes de Febrero de 1984 siendo las

catorce horas, treinta minutos se reunen en

la Sede social Reconquista 458, piso 10°, los

intergrartes del Directorio de Dempa S.A. que

firman al pie para tratar el siguiente:

Orden del Día

1) Designación de autoridades: Distribución

de cargos.
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El señor Esteban J.T. Moricz de Tecso, en

uso de la palabra manifiesta que en la

Asamblea Ordinaria realizada en el día de

la fecha fueron designados los Señores

Esteban Jorge T. Moricz de Tecso, Horacio

Enrique Fenández Harper, Enrique Francisco

Prines, Jorge Oscar Fenández, para el cargo

de Direclores por el término de tres ejercicios.

Continúa diciendo el sr. Presidente que en

dicha Asamblea también se ha procedido a

la elección de Síndico Titular y un suplente

plente por el término de un año es decir

hasta el 15 de Febrero de 1985, designando

nuevamente a los señores Dr. Rafael A. Peloso

so y Marcos Beiney respectivamente.

Corresponde en consecuencia, y de acuerdo

con lo establecido en el Art. 6° de los Estatutos

tutos Sociales proceder a la distribución de

cargos.

Luego de un cambio de opiniones, se resuelve

por unanimidad, dejar distribuido el Directorio

rectorio de la siguiente forma:

Presidente: Esteban Jorge E. Moricz de Tecso

Vice presidente: Horacio Enrique Fernández Harper

Directores: Enrique Francisco Prines

Jorge Oscar Fernández

Rafael A. PelosoSíndico Titular:

Síndico Suplente: Marcos Berney

No habiendo más asuntos que tratar, concluye

la reunión a las quince horas.-
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Acta N° 170

En la Ciudad de Buenos Aires a los quince

días del mes de Febrero de mil novecientos

ochenta y cuatro, siendo las dieciseis horas,

se reunen en la Sede Social, Reconquista

458, piso 10°, los integrantes del Directorio de

Dempa S.A. que firman al pie para tratar

el siguiente:

Orden del Día

1 - Pago de un dividendo en efectivo $a 5.000.000,00

Puesto a consideración el Orden del día, toma

la palabra el Presidente del Directorio, señor

Esteban J. T. Moricz de Tecso, quién manifiesta

que en la Asamblea Ordinaria, celebrada en

el día de la fecha fue aprobado el pago

de un dividendo en efectivo por $a 5.000.000,00

facultando al Directorio para ponerlo a disposición

posición de los accionistas a partir del 28 de

Febrero de 1984.

Luego de un amplio cambio de opiniones es

aprobado por unanimidad que el dividendo

en efectivo sea puesto a disposición de

los señores accionstas a partir del 28 de

Febrero de 1984, a razón de $a 0,000376563,

por cada acción en circulación contra entrega

ga del cupón N°8 de las series números 1

a 13 presentación de los títulos de las series

restantes.

Por último se resuelve efectuar las públicaciones

ciones pertinentes en el Boletín Oficial y

en un diario de mayor circulación.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión siendo las dieciseis



122

1984

REEMPLAZO AUSENCIA

TEMPORARIA PTE

horas treinta minutos.-

Acta N° 171

En la Ciudad de Buenos Aires a los veinte
días del mes de Febrero de mil novecientos

ochenta y cuatro, siendo las dieciseis

horas, se reunen en la Sede Social,

calle Reconquista 458, piso 10° de la Capital

Federal, los integrantes del Directorio de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná

Sociedad Anónima) que firman al pie,

para tratar el siguiente

Orden del Día

1) Reemplazo por ausencia temporaria del

Presidente:

Puesto a consideración el Orden del Día,

toma la palabra el señor Presidente Don

Esteban Jorge Teodoro Moricz de Tecso, quien

manifiesta que proyecta ausentarse del

país a partir del 21 de Febrero de 1984 a

proximadamente por un mes en viaje a

Europa. Sigue diciendo que mientras dure

su ausencia podría reemplazardo en el

cargo el Señor Vicepresidente del Directorio

Don Horacio Enrique Fernández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas,

la moción del Presidente es aceptada por

unanimidad, resolviendose en consecuencia

autorizarlo a realizar el referido viaje y

designar al señor Horacio Enrique Fernández
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Harper, para desempeñar temporalmente la

Presidencia a partir del 21 de Febrero de

1984 y mientras dure su ausencia.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión, siendo las dieciseis

horas treinta minutos.-

Sobreraspado: del: vale.

Acta N°172

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro
cuatro días del mes de Febrero de 1984

siendo las diez horas, se reunen en la Sede

Social de Reconquista 458, Capital Federal,

los integrantes del Directorio de Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná S.A.) Señores:
res: Horacio E. Fernández Harper, Enrique F.

Prines, Jorge O. Fernández, con la presencia

del Síndico Sr. Rafael Peloso para tratar
el siguiente:

Orden del Día

Otorgamiento de un poder general a favor

de los señores Norberto Américo García, Alfredo
José Antonio, Emilio Estevez Gómez, Emilio

Jaime Echeverz y Jorge Oscar Massimino,
Luego de un cambio de ideas se resolvió por unanimidad
nimidad otorgar poder general a favor de los

Señores Norberto Américo García, Alfredo José

Antonio, Emilio Estevez Gómez, Emilio Jaime
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Echevez y Jorge Oscar Massimino, para que

en nombre y representación de Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Parana Sociedad

Anónima) y actuando en forma conjunta dos

cualesquiera de ellos o cada uno de ellos con

uno cualesquiera de los restantes apoderados

de la misma, que posean idénticas facultades

a las del presente mandato, ejerciten los

siguientes actos:

Representen a la mandante ante el Banco1Central

Central de la República Argentina, el Banco

de la Nación Argentina, el Banco Nacional

de Desarrollo, el Banco de la Provincia de

Buenos Aires, el Banco de la Ciudad de

Buenos Aires y las instituciones que los reemplacen

placen en sus funciones y cualquier otro

Banco oficial, mixto o privadvo, creado o a

crearse, incluso los de inversión, así como

en sus sucursales o agencias, efectuando en

los mismos todas las operaciones que las

leyes autoricen a realizar en un banco o con

un banco y especialmente:

a) Realicen contratos de cambio y operaciones

de trust receipts

b) Efectúen remesas al extranjero y las reciban

ban de allí.

c) Depositen prendas, pagarés y demás valores,

acciones o títulos en garantía al cobro o

en custodia y los retiren.

d) Alquiler cajas de seguridad y tengan

acceso a las mismas.

e) Produzcan informaciones, suscriban formularios,

manifestación de bienes y declaraciones juradas
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de toda especie.

f) Abran y clausuren cuentas corrientes, interviniendo

en las existentes haciendo depósitos de dinero o

valores de cualquier especie, retirándolos total

o parcialmente incluso los constituídos con anterioridad

ridad a este mandato a cuyos efectos podrán

pedir libretas de cheques y dar conformidades a

las mismas, librar a endosar cheques, cursar órdenes

de pago o girar en descubierto hasta las cantidades

dades que los bancos autoricen, confirmar

saldos y retirar cheques rechazados.

Descuenten y redescuenten pagarés, cheques, giros,

letras de cambio, billetes, vales, prendas,

warrants, cartas de porte, conocimentos y demás

documentos de crédito público o privado o papeles

peles comerciales de terceros o propios y los que

podrán firmar o endosar o negociar en

cualquier forma sin limitación de tiempo ni

de cantidad.

h) Soliciten, abran o acepten crérditos documentarios

rios desde el exterior o sobre el exterior de

créditos domesticos a sola firma, suscribiendo

los pagarés y demás documentos que a

ellos corresponda.

i) Obtengan avales o cualesquiera otras garantías

a favor de la sociedad.

Efectúen y retiren depósitos de dinero y otros

valores en cajas de ahorro, a plazo fijo o

a premio.

k) Acepten y emitan letras de cambio por

importaciones y exportaciones.

l) Tomen dinero prestado con intereses o sín

ellos a sola firma o con garantías
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2-Celebren toda clase de contratos comerciales o

civiles que hagan a los negocios de su mandante,

dante, o sean necesarios para su desenvolvimiento

miento los modifiquen y rescindan.

Contraten seguros respecto de los bienes de la

mandante o de personas que integren su

personal o vinculadas a ella.

4DenDen dinero en préstamo en las condiciones que

estimaren convenientes.

Tomen Dinero en préstamo conviniendo, en cada

caso sus condiciones y las garantías a otorgarse

garse de las que deberán excluirse las hipotecarias.

tecarias.

6.- Gestionen la obtención de toda clase de habilitaciones,

litaciones, certificados, licencias de explotación,

patentes, documentos y libros necesarios para el

comercio a cuyo efecto podrán efectuar las

presentaciones del caso ante las autoridades

judiciales encargadas de los registros públicos

cos de comercio.

4 soliciten marcas y patentes de invención y

persigan a sus falsificadores o a quienes

las usan indebidamente pudiendo comprarlas,

venderlas, transferirlas o explotarlas, entendiendo

en todo lo relacionado con ellas y su defensa.

fensa.

8.- Hagan y acepten y rechacen toda clase de

declaraciones o protestos.

9.- Celebren contratos de depósito, en los que

la sociedad sea depositante o depositaria,

referidos a toda clase de bienes, inclusive

dinero, valores, títulos o acciones, conviniendo

sus condiciones y expidiendo los correspondientes
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certificados y resguardos, nominativos o al portador

tador

10.- Concurran en nombre de la Sociedad a

licitaciones públicas o privadas, inscribiéndole

a tal efecto en los Registros de Proveedores

del Estado Nacional, las Provincias y

Municipalidades o sus reparticiones y las del

extranjero, presentando ofertas y presupuestos,

interviniendo en concursos de precios y antece-

dentes, impugnando procedimientos y adjudicaciones,

dicaciones, firmando contratos y compromisos,

ofreciendo y otorgardo las garantías del caso

y en gereral dando cumplimiento a las disposiciones

ciones legales que las rijan representando a

la Sociedad en todos los actos relativos a la

suscripción y ejecución de los respectivos con

tratos y en lo demás que de ellos deriven.

11.- Intervengan en todos los asuntos administrativos

vos que la mandante tenga pendientes

o en adelante inicie ante las autoridades

nacionales, provinciales o municipales, sus dependencias

pendencias o entidades descentralizadas o

autónomas y especialmente la Dirección General

ral Impositiva de la Nación, la Administración

nistración Nacional de Aduanas, la Municipalidad

nicipalidad de la Ciudad de Buenos

Aires, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones,

caciones, el Banco Central de la República

Argentina, el Tribunal Municipal de Faltas,

los Registros de la Propiedad Inmobiliaria,

del Automotor o de Créditos Prendarios

y la Administración Nacional de Obras

Sanitarias, pudiendo actuar en toda clase
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de expedientes presentando escritos, peticiones

solicitudes de subdivisión o unificación de

parcelas inmobiliarias, oficios, planillas, declaraciones

claraciones juradas, croquis, planos y demás

documentos, haciendo las reclamaciones y

protestas pertinentes, ya fuera por valuaciones

nes altas, impuestos, multas y cualesquiera

otras sanciones, notificándose de las resoluciones

luciones que se caigan, solicitando reconsideraciones

deraciones e interponiendo toda clase de

recursos contra las mismas.

12.- Retiren y se hagan cargo en Encotel y otros

tros centros de comunicaciones y transporte de

todas las cartas, pliegos o encomiendas y valores

res declarados remitidos para la sociedad

o a nombre de ella y efectuando despachos

chos telegráficos en nombre de la misma.

13.- Endosen cheques, pagarés y otros valores librados

brados a nombre de la sociedad o endosados

sados a favor de ella para sus descuentos

tos en bancos o entidades financieras

14.- Acepten garantías de cualquier naturaleza

sobre bienes muebles o inmuebles, hipotecas,

prendas, servidumbre, usufructos, o derechos

de uso y cesiones de acciones o derechos, a

favor de la Sociedad, fijando las condiciones

ciones y modalidades de cada una de

las operaciones a ellas vinculadas, firmando

los documentos y escritos públicos correspondientes,

entes, como acreedora, cesionaria o endosataria.

15.- Cancelen o transfieran garantías de cualquier

quier naturaleza sobre bienes muebles o inmuebles,

muebles, hipotecas, prendas, servidumbres, usufruc-
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tos o derechos de uso, otorgados a favor

de la sociedad, firmando los documentos

y escrituras públicas correspondientes, como

tenedora, cedente o endosante.

Perciban los importes, intereses, dividendos,16.-

rentas y entradas de ventas al contado

o a plazos de toda clase de bienes

muebles, automotores, semovientes, maquinarias,

rias, materias primas, y materiales, acciones

ciones de otras sociedades, bonos, debentures,

tures, certificados de deudas de reparticiones

ticiones estatales y títulos del Estado, o

sus reparticiones ya sean nacionales,

provinciales o municipales.

17.- Acepten daciones en pago, efectuadas por

Deudores de la Sociedad o terceros mediante

te la transferencia de los dominios de bienes

inmuebles o muebles.

Representen a la Sociedad ante la junta18.-

Nacional de Granos, endosando certificados

de depósito realizando todas las peticiones

gestiones, contrataciones y actos que consideren

deren convenientes para la Empresa, presentando

sentando toda clase de declaraciones juradas,

das, escritos, protestas y documentos, tramitando

tando cualquier expediente en todos los

grados e instancias, notificándose de las

resoluciones que recaigan y recurriendo de

las que fueran adversas, siguiendo las vías

administrativas o judiciales, según estime

conveniente y en fin, practicar cuántos

actos, gestiones y diligencias fueren conducentes

centes al mejor desempeño de este mandato
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El presente mandato solo quedará revocado

por disposición expresa del Directorio de la

Sociedad, sin que la intervención de dicho

Directorio u otro apoderado o el nombramiento

to de menos mandatarios en los mismos poderes,

deres, o el otorgamiento de poderes especiales

posteriores relativos a las mismas facultades,

impliquen la revocación del presente. Igualmente

mente se autoriza a todos los miembros del

Directorio para que indistintivamente uno de

ellos eleve a escritura pública este mandato.

No habiendo más asuntos que tratar se

levanta la sesión siendo las diez horas

treinta minutos.-

Sobreraspado: Señores: Horacio E. Fenandez

Harper; Luego de un cambio de ideas sé

resolvió por unanimidad; a realizar en un

diez: Vale

Acta N° 173

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecinueve

nueve días del mes de Marzo de mil

novecientos ochenta y cuatro siendo las

diecisiete horas se reunen en la sede

social, calle Reconquista 458 piso 10°, de

la Capital Federal, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

y con la presencia del Síndico que firman

al pie para tratar el siguiente:

Orden del día
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Reintegro a sus funciones del señor Presidente.

dente.

Puesto a consideración el único punto

del Orden del Día, toma la palabra el Sr.

Vicepresidente del Directorio, Don Horacio

Enrique Fernandez Harper, quien manifiesta

que en el día de la fecha se ha reintegrado

grado a sus funciones el Sr. Presidente

del Directorio Sr. Esteban J.T. Moricz de

Tecso, dándole la bienvenida en nombre

de los miembros del Directorio.

No habiendo más asuntos que tratar

se levanta la sesión siendo las diecisiete

horas treinta minutos.-

Acta N° 174

En la Ciudad de Buenos Aires a los treinta

días del mes de Marzo de mil novecientos

tos ochenta y cuatro, siendo las dieciséis

horas, se reunen en la sede social

calle Reconquista 458, piso 10°, de

la Capital Federal, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

barques del Parana Sociedad Anónima)

que firman al pie para tratar el

siguiente:

Orden del Día

Reemplazo por ausencia temporaria del

Presidente.

Puesto a consideración el Orden del
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Día, toma la palabra el señor Presidente

Don Esteban Jorge Teodoro Moricz de Tecso,

quien manifiesta que proyecta ausentarse

del país a partir del 31 de Marzo de

1984 aproximadamente por una semana

en viaje a Brasil para asistir al Congreso

greso de la Asociación Internacional de

Fabricantes de Aceites. Sigue diciendo que

mientras dure su ausencia podría reemplazarlo

plazarlo en el cargo, el señor Viceprepresidente

presidente del Directorio Don Horacio Enrique

Fernández Harper.

Luego de un breve cambio de ideas,

la moción del Presidente es aceptada

por unanimidad, resolviéndose en consecuencia,

cia, autorizarlo a realizar el referido viaje

je y designar al señor Horacio Enrique

Fernández Harper, para desempeñar temporalmente

ralmente la residencia a partir del

31 de Marzo de 1984 y mientras dure

su ausencia.

No habiendo más asuntos que tratar

tar se levanta la sesión, siendo las

dieciseis horas, quince minutos.-

Acta N° 175

En la Ciudad de Buenos Aires a los doce días del mes de

abril de 1984, siendo las 17 horas se reúnen en la sede

social, calle Reconquista 458 piso 10°, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná
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Sociedad Anónima) y con la presencia del Síndico Titular Dr.

Rafael Angel Peloso para tratar el siguiente:

Orden del Día

- Reintegro a sus funciones del señor Presidente.

Puesto a consideración el unico punto del Orden del Día,

toma la palabra el señor Vicepresidente del Directorio, don

Horacio Enrique Fernández Harper, quien manifiesta que en el

día de la fecha se ha reintegrado a sus funciones el Sr. Presidente

sidente del Directorio Sr. Estevan J.T. Moricz de Tecso, dándole

le la bienvenida en nombre de los miembros del Directorio.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión

siendo las 17.30 horas.

Acta N° 176

En la ciudad de Buenos Aires, a los siete días del mes de

Junio de 1984, siendo las 10 horas se reúne el Directorio de

Dempa S.A. (Depósitos y Embaques del Paraná Sociedad Anónima)

nima) en su sede social de la calle Reconquista 458, piso 10°

con la presencia del Síndico Titulardo Rafael Angel Peloso y

los directores que firman al pie de esta acta, declarándose

abierta la sesión bajo la Presidencia del Sr. Estevan J.T.

Moricz de Tecso, para tratar el siguiente:

Orden del día

Nombramiento interino del Dr Enrique F. Prunes en el cargo de

Vicepresidente en reemplazo temporario del Dr. Horacio Enrique

Fernandez Harper

El señor Presidente, declara abierta la sesión e informa que

durante el período 11 de Junio de 1984 hasta el 1° de Julio

de 1984, el Sr. Vicepresidente Don Horacio Enrique Fernández
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Harper deberá ausentarse por dicho período, por lo tanto y

mientras dure su ausencia resulta necesario designar un

reemplazante que ocupe dicho cargo. Luego de un cambio

bio de opiniones se resuelve designar y aprobar por unanimidad

midad con la conformidad del Síndico Titular, al Sr Dr.

Enrique Francisco Prunes, quien ejercerá la Vicepresidencia,

cia, desde el perodo 11.6.84 hasta el 1.7.84, encontrándose

presente el Dr. Prunes, manifiesta su aceptación

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión

siendo las 10 horas 15 minutos.

Acta N° 177

En la Ciudad de Buenos Aires a los dos días del

mes de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro,

siendo las 11 hs, se reune el Directorio de Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

en su sede social de la calle Reconquista 458, piso

10° con la presencia del Síndico Titular Dr. Rafael

Angel Peloso y los directores que firman al pie de

esta acta, declarándose abierta la sesión bajo la Presidencia

sidencia del Sr. Estevan J.T. Moricz de Tecso, para tratar

tar el siguiente:

Orden del Día

Reintegro a sus funciones por parte del Sr. Horacio Enrique

rique Fernandez Harper.

El señor Presidente hace uso de la palabra para informar

mar que en la fecha se produce la reincorperación del

Sr. Horacio E. Fernandez Harper para cotinuar desempeñándose

ñándose como vicepresidente del Directorio de la sociedad
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Como consecuencia de ella, el Dr. Enrique F. Prunes

que el 7 de Junio pasado había sido nombrado vicepresidente

presidente interino de la sociedad, presenta su renuncia

a dicho cargo para que el mismo lo ejerza nuevamente el

te el Sr. Fernández Harper volviendo aquel a desempeñar

peñar las funciones de Director. Lo resuelto precedentemente

mente es aprobado por unanimidad y es así que el

Directorio de la sociedad queda integrado por los

miembros designados por la Asamblea Ordinaria 15.2.84

ejerciendo los mismos los cargos fijados en la reunion

nion de Directorio llevada a cabo en esa fecha.

No habiendo más asuntos que considerar, se levanta

la sesión a las 11.30 hs.

Acta N° 178

En la Ciudad de Buenos Aires, a los tres días

del mes de julio de 1984, siendo las 10 horas,

se reunen en la sede social, calle Reconquista

N° 458 Piso 10 de la Capital Federal los integrantes

tes del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Parana SA.) y con la presencia

del Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso,

quiones firman al pie de la presente acta para

tratar el siguiente

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr. Presidente,

deja en uso de la palabra al Sr. Síndico Titular

lar Dr. Rafael Angel Peloso, quien se refiere
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a los diversos controles efectuados desde el mes

de Setiembre de 1983 hasta el 31 de enero de

1984 a los libros y documentación correspondientes

tes de la sociedad, con los siguientes resultados:

tados:

a) Arqueo de Caja: Fueron realizados los mismos

en forma regular, habiéndose practicado el

último al 30 de diciembre de 1983 con resultado

do satisfactorio

b) Conciliaciones de Cuentas: Fueron analizadas

las cuentas corrientes, acreedores y deudores

provenientes de la gestión de la empresa, las

que fueron conciliadas con resultado satisfactorio

factorio

c) Retenciones por Cargas Fiscales y Sociales:

Se ha tenido a la vista los depósitos efectuados

dos por diversos conceptos, procediéndose a su

control con los vencimientos de las respectivas

obligaciones no mereciendo objeción alguna:

d) Balance de Comprobación de Saldos: Se ha

verificado la existencia de los balances de

sumas y saldos, siendo el ultimo al 31 de

diciembre de 1983

Estado de Contabilidad: A la fecha se verificaron

caron los siguientes libros de contabilidad y

administración

Libro de Inventario General Ultima registración,

ción, corresponde al 30 de Setiembre de 1983

del folio N° 140

Libro Diario General Ultima registración manuscrito

nuscrito a fs 84 correspondiente al mes de

Setiembre de 1983. Dicho libro es reemplazado

por sistema copiativo.
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Libro Copiador Diario N° 4: constan registraciones

nes hasta el mes de mayo de 1984.

No habiendo para más se da

por finalizada el acta siendo las 10 horas quince

minutos:

Acta N° 179

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintisiete

días del mes de julio de 1984, siendo las 10

horas se reune el Directorio de Dempa S.A. (Depósitos

sitos y Embarques del Paraná S.A.) en su sede social

cial ubicada en la calle Reconquista N° 458,

Capital Federal, con la presencia del Sindico

co Titular Dr. Rafael A. Peloso y los directores

que firman al pie de la presente acta.

Bajo la Presidencia del Sr. Esteban J.T.

Moricz de Tecso, para considerar el siguiente:

te:

Orden del Día

Ausencia temporaria del Sr. Presidente E.F.T.

y su reemplazo en sus funcioMoriczMoricz de Tecso

nes por el Sr Vicepresidente Don Horacio E. Fernandez

dez Harper.

El Sr.Presidente, declara abierta

la sesión, dando cuenta que debe ausentarse

por razones comerciales por el periodo 29 -07-84

al 29- 09 -84, resulta necesario se designe a la

persona que ejercerá las funciones de Presidente

dente interino durante el periodo citado.

A tal efecto, continua diciendo
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el Sr. Moricz de Tecso, de conformidad con

lo expresado en el Estatuto Social, corresponde

asumir dicho cargo al Sr Vicepresidente, Don

Horacio Fernández Harper, quien deberá ejercer

la Presidencia de la Sociedad en forma interina

rina durante el período 29 -07-84 al 29-09-84.

Luego de un cambio de opiniones,

la moción del Presidente resulta aprobada

por unanimidad. Encontrándose presente el

Sr. Fernández Harper, se notifica de lo actua

do.

No habiendo más asuntos que

tratar se levanta la sesión siendo las 10 hs. quince

minutos. SOBREBORRADO VEINTISIETE VALE:

Acta 180

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintinueve

días del mes de agosto del año mil novecientos

ochenta y cuatro, siendo las 10 horas se reune el

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

del Paraná SA.) en su sede social ubicado en

la calle Reconquista N° 458 Capital Federal con

la presencia del Síndico Titular Dr. Rafael A.

Peloso y los Directores que firman al pie de

la presente acta. Bajo la Presidencia del Sr. Horacio

cio Enrique Fernandez Harper, para considerar el

siguiente

Orden del Día

Incorporación al Directorio del Sr. Pascal Ernest De-
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maurex. mientras dure la ausencia temporaria del

Sr. Jorge Oscar Fernandez

El Señor Presidente Don Horacio

E. Fernández Harper, declara abierta la sesión

dando cuenta que con motivo de tener que ausentarse

sentarse al exterior el Sr. Jorge O. Fernandez por

razones particulares durante el período 03-09-84

al 15 -10 -84 y dado que la asamblea no designo

signo directores suplentes, lo que unido a la ausencia

sencia del Sr. Esteban J.T. de Moricz de Tecso,

hará que durante esos dias quede el Directorio

sin posibilidad de sesionar, por lo que resulta

ta necesario la designación del reemplazante

mientras dure su ausencia. La norma de la

Ley 19550, no prevé el caso pero que, conforme

a su espiritu, debería aplicarse por analogía

lo dispuesto en el último parrafo del artículo

258 de la misma, por lo que correspondería

invitar al Sr. Síndico Titular a que designe

la persona que reemplace en sus funciones al

Sr Jorge Oscar Fernandez, luego de un cambio

de opiniones se resuelve por unanimidad, con

la conformidad de los Señores Directores presentes

la designación del Sr. Pascal Ernest Demaurex y

quien es invitado a la reunión tomando conocimiento

miento de su designación y aceptación para ocupar

el cargo durante el periodo 03-09-84 al 15 -10-84

fecha esta última que deberá asumir el cargo

el Sr. Jorge Oscar Fernández.

No habiendo para más se da por

finalizada el acta siendo las 10 horas quince minutos.
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Acta N° 181

En la Ciudad de Buenos Aires, a un día del mes

de Octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro

siendo las 10 horas se reune el Directorio de

Dempa S.A (Depósitos y Embarques del Parana SA)

en su sede social ubicada en la calle Reconquista

N° 458, Capital con la presencia del Síndico Titular

lar Dr. Rafael A. Peloso y los Directores que firman

al pie de la presente acta, bajo la Presidencia

del Sr. Horacio E. Fernandez Harper, para considerar

derar el siguiente

Orden del Día

Reincorporación del Sr. Esteban J.T. Moricz de Tecso

a sus funciones de Presidente

El Sr. Presidente interino Don

Horacio E. Fernández Harper, manifiesta a los

presentes que por acta N° 179, se concedió la autorización

zación al Sr. Esteban J.T. Moricz de Tecso, para

permanecer ausente del país durante el período 2907

07-84 al 29 -09-84. Habiendo vencido el plazo y

encontrándose presente en este acto, corresponde que

el Sr. Moricz de Tecso, se reincorpore al Directorio

en carácter de Presidente del mismo. Ante esta

situación el Sr. Horacio E. Fernández Harper, renuncia

al cargo de Presidente interino, reasumiendo sus

funciones especificas de Vicepresidente cargo que

fuera conferido por acta N° 169 de directorio del

15-02-84. Acto seguido el Sr. Fernandez Harper

renuncia en forma indeclinable, lo cual es aprobado

do por unanimidad
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No habiendo más asuntos que tratar

levanta la sesión siendo las 10.15 horas.

Acta N° 182

En la Ciudad de Buenos Aires, a los quince días

del mes de Octubre del año mil novecientos ochenta

y cuatro, siendo las 10 horas, se reune el Directorio

rio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Parana

rana SA.) en su sede social ubicada en la calle

Reconquista N° 458 Capital, con la presencia

del Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso y

los directores que firman al pie de la presente

acta, bajo la Presidencia del Sr. Esteban J.T.

Moricz de Tecso, para considerar el siguiente

Orden del Día

1°) Incorporación al Directorio del Señor Jorge O. Fernández

2°) Renuncia del Director Sr. Pascal Ernest Demaurex

El Señor Presidente, Don Esteban J.

T. Moricz de Tecso, pone en consideración el 1°) Punto

to del Orden del Día, manifiesta a los señores directores

rectores que por acta N° 180 se le concedió la autorización

rización al Sr. Jorge Oscar Fernández a permanecer

cer ausente durante el periodo del 03-09-84 hasta

el día 15-10 -84 y habiendo designado en su reemplazo

plazo al Sr director, Don Pascual Ernest Demaurex,

rex, mientras dure la ausencia del titular. Considerando

derando que en la fecha ha vencido el permiso

so concedido, y encontrándose presente el Sr. Jorge

O. Fernandez, es invitado a la reunión, reintegrándose

grándose a sus funciones de Director titular, por el
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término designado en la asamblea del 15-02-84

Puesto a votación resulta aprobado por unanimidad.

midad. Acto seguido se pasa a considerar el 2do

Punto del Orden del Día, en uso de la palabra por

el Sr. Pascal Ernest Demaurex, manifiesta que

en virtud de haber desaparecido las causas por

la cual había sido designado, presenta su renuncin

cin en forma indeclinable al cargo de Director

Puesto a votación la renuncia del Sr. Demaurex,

la misma es aprobada por unanimidad.

No habiendo más asuntos que considerar

siderar se da por finalizado el acto siendo las

10 horas, quince minutos

Acta N° 183

En la Ciudad de Buenos Aires, a los diez y ocho

dias del mes de Octubre del año mil novecientos

cientos ochenta y cuatro, se reune el Directorio

de Dempa. SA. (Depósitos y Embarques del Paraná

ná S.A) en su sede social de la calle Reconquista

quista N° 458 Capital, con la presencia del

Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso, y los

Directores que firman al pie de esta acta,

declarandose abierta la sesión bajo la Presidencia

dencia del Sr. Esteban J.T. Moricz de Tecso

para considerar el siguiente

Orden del día

1°) Canje de acciones de valor nominal de pesos Ley

18188, a pesos argentinos, y cambio de valor

nominal de las acciones de $a 0.0001 a
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$a 1000 c/u (13.278.000.000 acciones $a.0.0001)

equivalente a $a 1.327.800

2°) Emisión de acciones por valor nominal

$a. 18672.200.-equivalente 18.672.20 acciones

El Señor presidente, da cuenta

que con motivo del cambio del signo monetario,

rio, la asamblea extraordinaria realizada el

15-02 -84 en el 5to Punto del Orden del Dia,

facultó al Directorio para que proceda a canjear

jear la totalidad de las acciones en circulación

lación o sea que representa 13.278.000.000

de $a 0.0001, cada una, por acciones de valor

nominal $a. 1000- c/u. Acto seguido se pasa

a considerar el 2° Punto del Orden del Día En

uso de la palabra el señor presidente manifiesta

nifiesta que dado lo resuelto en la asamblea

blea extraordinaria citada más arriba, es necesario

sario proceder a la emisión de nuevas láminas

de acciones, que contemplen el actual signo

monetario convirtiendo el valor nominal de

las acciones ordinarias al portador de un voto

cada una en $A v/n 1.000 cada una dejandose

dose constancia de su inscripcin en el Registro

Público de Comercio con fecha 18 -09-84 bajo el

N° 6316 Tomo A Estatutos Sociedades Anónimas

dicho canje. No manifestado por el señor presidente

dente es considerado por los presentes, quienes

nes por unanimidad deciden llevar a cabo

el aludido canje de acciones. Luego de un

cambio de opiniones se resuelve aprobar por

unanimidad. Acto seguido se autoriza al

Directorio efectuar las publicaciones respectivas.

No habiendo más asuntos
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que tratar se levantó la sesión, siendo las

10.15 horas.

Acta N° 184

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 días

del mes de Octubre del año mil novecientos

ochenta y cuatro, siendo las 10 horas se reunen

en la sede social calle Reconquista N° 458 Piso

10 de la capital Federal los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

del Paraná S.A) y con la presencia del Síndico

Titular, Dr. Rafael Angel Peloso, quienes firman

al pie de la presente acta para tratar el siguiente

te

Orden del día

Fiscalización de la Sociedad.

Abierto el acto el Sr. Presidente

deja en uso de la palabra al Sr. Síndico Titular,

tular, Dr. Rafael A. Peloso, quien se refiere a

los diversos controles efectuados desde el mes de

Abril de 1984 hasta el 30 de junio de 1984

y documentación correspondiente de la sociedad

con los siguientes resultados:

a) Arqueo de Caja: Fueron realizados los mismos

mos en forma regular, habiéndose practicado

do el último el 31 de mayo de 1984, con resultado

tado satisfactorio.

b) Conciliación de Cuentas: Fueron analizadas las
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cuentas corrientes, acreedoras y deudoras provenientes

nientes de la gestión de la empresa, las que fueron

ron conciliadas con resullados satisfactorio.

c) Retenciones por cargas Fiscales y Sociales: Se ha

tenido a la vista los depósitos efectuados por

diversos conceptos, procediendo a su control

con los vencimientos de las respectivas obligaciones

nes no mereciendo objeción alguna

d) Balance de comprobación de Saldos: Se ha

verificado la existencia de los balances de sumas

mas y saldos, siendo el último el 31 de mayo

de 1984.

No habiendo para más se da

por finalizado el acto siendo las 10.15 horas

Acta N° 185

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintiun

días del mes de enero del año mil novecientos

ochenta y cinco, siendo las 11 horas se reunen los

miembros del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos

y Embarques del Paraná SA) en su sede social

ubicada en la calle Reconquista N° 458 Piso 10

con la presencia del Síndico Titular Dr. Rafael A.

Peloso y los directores que firman al pie de la

presente acta bajo la Presidencia del Sr. Esteban

J.T. Moricz de Tecso para considerar el siguiente

te

Orden del día

1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance

General, Estado de Resultados: Anexos correspondientes
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al 18 ejercicio comercial terminado el día

30 de Setiembre de 1984

2°) Informe del Sindico

3°) Consideración de la actualización contable Ley

19742/21525, y su destino

4°) Convocatoria a los señores accionistas a Asamblea

blea Ordinaria

El Señor presidente pone a consideración

ración de los presentes el primer punto del Orden

den del día informa que han concluido las

tareas relacionadas con la preparación de la

documentación prevista en los artículos 62 a 67

y 234 inc. 1) de la Ley 19550 (T.O. 1984) para

ser tratados por el Directorio. En primer termino

no procede a dar lectura a la Memoria que

dice lo siguiente:

Señores Accionistas: En cumplimiento de expresas

disposiciones estatutarias y de la ley 19550, some-

temos a vuestra consideración el inventario,

Balance General, Estado de Resullados y Cuadros

Anexos, correspondientes al decimo octavo ejercicio

social cerrado el 30 de setiembre de 1984.

En el ejercicio bajo consideración

hemos continuado arrendando la totalidad de

nuestras instalaciones portuarias en Puerto General

San Martin a Indo S.A.

A continuación comentamos alguna

de las variaciones más significativas en los estados

contables sometidos a vuestra consideración.

Activo Corriente: Créditos Soc. Art. 33 -Ley 19550 - En

este rubro se expone el saldo de nuestra cuenta

corriente con Indo S.A. de $a 117.237.12, al 30 de

Setiembie de 1983 el saldo era de $a 13.109.089, 69
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Comunes: Se trata de un crédito por la venta de lo

obtenido en la demolición de la Unidad I a la

fecha cancelado.

Activo No Corriente

Inversiones: La variación de este rubro está originado

nado fundamentalmente en el revalúo Ley 19742

de $a 587.239.522,40

Las inversiones del ejercicio fueron:

el cerramiento de la Unidad III y la construcción

de una casilla para control embarques de

aceite.

Resultados. En su mayor parte corresponde a la

indexación e interés de la cuenta corriente con

INDO S.A.

Distribución de Utilidades: El resultado del ejercicio

cio representa una ganancia de $a 30.782.283.07 que

sumada al resultado que proviene del ejercicio

anterior de $a.22.831.090.98 hacen una ganancia

acumulada de $a 53.613.374.05, que este Directorio

rio propone distribuir como se indica a continuación:

nuación:

2.695.000Honorarios Directores y Síndicos $a

Nuevo ejercicio $a 50.918.374.05

$a 53.613.374.05

Aguardamos la conformidad por

parte de los señores accionistas de la documentación

presentada como así también la aprobación de la

gestión del Directorio. Buenos Aires, 21 de enero

de 1985.- Directorio

Continua el Sr. Moricz de Tecso con la

lectura y estudio del inventario, Balance General,

Estado de Resultados y Anexos, que no se transcriben

ben por estar insertos a folios 141 al folio 161, del
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libro Inventario N°1 rubricado el 08-08-67 con

el N° B. 19517. Después de un cambio de opiniones

nes resultan aprobados por unanimidad sometiéndose

tiéndose los mismos a consideración del señor

Síndico, para referirse al segundo punto del

Orden del día el Sr. Síndico informa que había

tenido oportunidad de estudiar la documentación

ción aprobada precedentemente, la cual se encuentra

tra de conformidad con las normas legales y anotaciones

ciones contables pertinentes. En vista de ello procede

cede a dar lectura al informe de la síndicatura

tura que textualmente dice:

Informe del Síndico.

A los Señores Directores y Accionistas de Dempa S.A.

Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

Me dirijo a Uds. con el objeto de

informarles que he asistido regularmente a las

Reuniones de Directorio realizadas a partir de mi

nombramiento. Asimismo y en cumplimiento del art.

294 de la ley 19550, he procedido a la fiscalización

ción periódica de la Administración Fiscal, habiendo

examinado sus libros y documentación general, verificando

cando especialmente las disponibilidades y demás

más valores del activo, como así también el cumplimiento

plimiento de las obligaciones del Pasivo. Además

he revisado la Memoria, Balance General, el Estado

do de Resultados y Cuadros Anexos e Inventario

correspondientes al décimo octavo ejercicio economico

mico que el Directorio someterá a vuestra consideración

sideración en las próxima Asamblea General Ordinaria

naria a realizarse el 22 de febrero de 1985.

Por otra parte, basándome en el estudio de los

distintos capítulos de dichos estados, he realizado



149

un análisis de la situación económicia - financiera

pudiendo informar a Uds, que la misma es 

satisfactoria.

En merito a lo expuesto me permito aconsejaros

les presteis vuestra aprobación a las gestiones del

Directorio, así como también a los documentos sometidos

metidos a vuestra consideración. Buenos Aires, 21

de enero de 1985 Dr. Rafael A. Peloso Síndico Titular.

lar. CONTADOR PUBLICO UBA. CPCZ TXXX t104 F104 CP.CE

Prov. Bs.As. TXVI F54 

Acto seguido se pasa a considerar

el tercer punto del Orden del Dia, Al respecto

el Sr. Moricz de Tecso manifiesta que de los estados

tados analíticos resultantes de la actualización

contable de los bienes de la sociedad efectuado

de acuerdo con las leyes N°19742/21525 y su reglamentación

glamentación el patrimonio de la empresa se

ha incrementado en $a 587.239.522/40. Deja constancia

tancia que en su conjunto los valores residuales

actualizados de todos los bienes revaluados son

inferiores a los valores corrienles de plaza en su

contabilidad. Asimismo el Sr. Moricz de Tecso pone

de manifiesto que el procedimiento e índices de

revaluación aplicados han sido verificados por el

Contador Público Sr. Rafael A. Peloso. Luego de un

cambio de opiniones, por unanimidad se resuelve

aprobar la revaluación practicada. El Señor presidente

sidente manifiesta que se han cumplido con los

recaudos necesarios para el llamado a Asamblea

Ordinaria por lo que se pasa a considerar el

cuarto punto del Orden del Día. Para ello se propone

pone convocar a Asamblea Ordinaria el día 22 de

febrero de 1945 a los 10 horas, en la sede social
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de Dempa S.A. ubicada en la calle Reconquista

N° 458, piso 10° Capital Federal, para tratar el

siguiente

Orden del Día

1°) Consideración de los documentos previstos en el

artículo 234 inc. 1° de la Ley 19550, y distribución

tribución de utilidades, correspondientes al

18° ejercicio cerrado el 30- -09 -84. Aprobación

Gestión Directorio y Sindicatura.

2°) Consideración del Revalúo Contable Leyes 19.742/

21525 y su destino.

3°) Elección de Síndico titular y Síndico suplente.

Luego de un cambio de opiniones

se aprueba por unanimidad y sin objeciones lo

expuesto, resolviéndose hacer las publicaciones de

rigor en el Boletin Oficial y en el Diario El Accionista

nista de esta Capital Federal, y dar cuenta de

todo lo actuado a la Inspección General de Justicia.

cia.

No habiendo más asuntos que tratar

tar se levantó la sesión siendo las 11.30 horas.

Acta N° 186

En la Ciudad de Buenos Aires, a los treinta días

del mes de abril del año mil novecientos ochenta

y cinco, siendo las 10 horas se reunen en la sede

de social calle Reconquista N° 458. Fiso 10 Capital

Federal, los integrantes del Directorio de Dempa S.A.
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(Depósilos y Embarques del Paraná SA.) y con la presencia

sencia del Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso,

quienes firman al pie de la presente acta para tratar

tar el siguiente

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr. presidente

deja en uso de la palabra al Sr. Síndico Titular

Dr. Rafael A. Peloso, quien se refiere a los diversos

controles efectuados desde el 1ro de Octubre de 1984,

hasta el 31 de diciembre de 1984 y documentación

correspondiente de la sociedad con los siguientes resultados.

sultados.

a) Arqueo de Caja: Fueron realizados los mismos

en forma regular, habiéndose practicado el último

el 30 de noviembre de 1984, con resultado satisfadorio.

rio.

A Conciliación de Cuentas: Fueron analizados las

cuentas corrientes acreedores y deudores provenientes

de la gestión de la empresa, las que fueron conciliadas

ciliadas con resultados satisfactorio

c) Retenciones por cargas Fiscales y Sociales: Se ha tenido

a la vista los depósitos efectuados por diversos conceptos

ceptos procediendo su control con los vencimientos

de las respectivas obligaciones no mereciendo objeción

alguna

d) Balance de comprobación de saldos: Se ha verificado

ficado la existencia de los balances de sumas y

saldos, siendo el último el 30 de noviembre de

1984.

No habiendo para más se da por finalizado

lizado el acto siendo las 10,15 hs.
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Acta N° 187

En la Ciudad de Buenos Aires, a los cuatro días

del mes de Junio del año mil novecientos ochenta

ta y cinco, siendo las 11 horas se reune el Directorio

torio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Parana S.A) en su sede social ubicada en la calle

Reconquista N° 458, Capital Federal, con la presencia

cia del Síndico Titular Dr. Rafael A. Peloso y los

directores que firman al pie de la presente acta.

Bajo la Vicepresidencia del Sr. Fernandez Harper,

per, para considerar el siguiente

Oden del Día

Ausencia temporaria del Sr Presidente Esteban

Jorge Teodoro Moricz de Tecso y su reemplazo

en sus funciones por el Vicepresidente Sr. Horacio

racio Enrique Fernandez Harper.

El Sr. Vicepresidente, declara abierta

la sesión, dando cuenta que el Sr. Presidente ha comunicado

municado por nota que debe ausentarse al exterior

terior por el período 5 de junio de 1985, hasta

el 18 de julio de 1985, periodo éste que quedará

dará vacante la presidencia de la sociedad

por lo que resulta necesario se designe a la persona

sona que ejercerá las funciones de presidente

interino durante el período citado.

porA tal efecto, en uso de la palabra

el Sr. Drunes, manifiesta que el Estatuto Social

artículo 6to, establece que el Sr. Vicepresidente
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reemplazará al Presidente en caso de ausencia o

impedimento, por lo tanto corresponde asumir dicho

cargo al Sr. Vicepresidente Sr. Horacio Enrique

Fernández Harper, quien deberá ejercer la presidencia

cia de la sociedad en forma interino durante

05-06-85 al 18-07-85;el periodo

Luego de un cambio de opiniones

la moción del Dr. Prunes resulta aprobada por

unanimidad. El Sr. Fernandez Harper, presente en

el acto se notifica de todo lo actuado.-

No habiendo más asuntos que

tratar se levanta la sesión siendo las 11.20 hs.

SOBREBORRADO: cuenta que el. VALE

Acta N° 188 En la Ciudad de Buenos Aires, a los

diez y nueve días del mes de julio del año

mil novecientos ochenta y cinco, siendo las 17

horas se reunen en la sede social, calle Reconquis-

ta N° 458 piso 10 de la Capital Federal, los

integrantes del Directorio de Dempa S.A (Depósitos

sitos y Embarques del Paraná SA) que firman

al que, asistiendo el Síndico Titular Sr. Rafael

Angel Peloso Bajo la presidencia interina

del Sr. Fernández Harper, se trata el siguiente

guiente

ORDEN DEL DIA

Reincorporación del Sr. Esteban J. T.Moricz de Tecso

a sus funciones de presidente.

Manifiesta el Sr Horacio E.
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Fernandez Harper, que por acto N° 187, había

sido designado para reemplazar al Sr. EstebanJ.

J. T. Moricz de Tecso, en su carácter de presidente

dente de la sociedad. Dado que el Sr. Moricz

ricz de Tecso, estaba en condiciones de reasumir

mir en sus funciones, correspondía al dicente

te renunciar al cargo para el que había sido

do nombrado el 4 de junio al 1985. A consecuencia,

secuencia, el Sr. Moricz de Tecso que se encuentra

cuentra presente, reasume las funciones

de presidente de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Paraná S.A), mientras que el

Sr. Fernández Harper ocupa nuevamente la vicepresidencia

cepresidencia de la sociedad, conforme en la

integración del Directorio dispuesta oportunamente,

mente, lo cual resulta aprobado por unanimidad.

nimidad.

No habiendo más asuntos que

tratar se levanta la sesión siendo las 14.15

hs.

N° 189Acta

En la ciudad de Buenos Aires, a 6s 26 días del mes

de setiembre de 1985, siendo las 10 horas se reúnen los

miembros del directorio de Dempa Sociedad Anónima, en

su sede social de la calle Reconquista 458 Capital

Federal, que firman al pie de la presente, en la

asistencia del Síndico Titular don Rafael Angel Peloso.

Se declara abierta la sesión bajo la presidencia del

señor Esteban J.T. Moricz de Tecso, para tratar el siguiente:
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Orden del día

Revocación de poderes

En uso de la palabra el señor presidente del directorio

rio don Esteban J.T. Moricz de Tecso manifiesta que

habiendo dejado de prestar servicios para la empresa

el Dr. Adrian Ricardo Vera deberían quedar sin efecto

to los poderes otorgados al mismo, los cuales se detallan

llan a continuación: 1°) Poder General Laboral, otorgado

gado el 22 de noviembre de 1979 por escritura N°552

pasada ante Escribana María Cristina Pardi; 2)

Poder General Judicial, otorgado el 22 de noviembre

de 1979 por escritura N°553 pasada ante Escribana

na María Cristina Pardi. Ambos poderes se revocan

en la parte correspondiente al mencionado mandatario

quedando el mandato en todo su vigor y efecto legal

con relación al restante mandatario.

Luego de un cambio de opiniones se resuelve por

unanimidad revocar los poderes indicados, facultando

al señor presidente del directorio, en forma individual, o

a dos cualesquiera de los restantes miembros del directorio,

rectorio, conjuntamente, a suscribir la correspondiente

escritura.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión siendo las 10.30hs.

Acta N° 190

En la Ciudad de Buenos Aires a los veintinueve

días del mes de setiembre del año mil nove-
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ciento ochenta y cinco, siendo las 10 hs, se reunen

nen en la sede social, calle Reconquista N°

458 piso 10 de la Capital Federal los integrantes

tes del Directorio de Dempa SA. (Depósitos y

Embarques del Paraná SA. y con la presencia

del Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso,

quienes firman al pie de la presente, bajo

la presidencia del Sr. Esteban J.T. Moricz de Tecso

para tratar el siguiente

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr. presidente

te deja en uso de la palabra al Sr. Síndico Titular

lar Sr. Rafael A. Peloso, quien se refiere a los

diversos controles efectuados hasta el 31 de Julio

de 1985 y documentación correspondiente de la

sociedad con los siguientes resultados

a) Arqueo de Caja: Fueron realizados los mismos

en forma regular, habiendose publicado el último

mo el 31 de julio de 1985, con resultado

satisfactorio.

b) Conciliación de Cuentas: Fueron analizadas

las cuentas corrientes acreedores y deudores provenientes

venientes de la gestión de la empresa los que

fueron conciliados con resultados satisfactorios

c) Retenciones por cargas Fiscales y Sociales: Se ha

tenido a la vista los depósitos efectuados

por diversos concerlos, procediendose a ser

control con los vencimientos de las respectivas

obligaciones no mereciendo objeción alguna

d) Balance de compobación de hilados: Se

ha verificado lo existencia de los balances

de sumas y saldos, siendo el último el 31
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de julio de 1985.

No habiendo para más se da por

finalizado el acta siendo las 10.15 hs.

Acta N° 191

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintiún dias

del mes de octubre de 1985, siendo las 10 horas,

se reunen en la sede social, calle Reconquista

N° 458, piso 10 de la Capital Federal los integrantes

del Directorio de Dempa SA (Depósitos y Embarques

del Paraná S.A.) que firman al pie asistiendo el

Síndico Titular Sr. Rafael Angel Peloso. Bajo

la presidencia interina del Sr. Horacio Enrique

Fernandez Harper se considera el siguiente

Orden del día

Renuncia del presidente Sr. Esteban Jorge Teodoro Moricz

de Tecso, por razones de salud.

El Sr. Vicepresidente manifiesta que

ha recibido una nota del Sr. presidente de la sociedad,

dad, don Esteban Jorge Teodoro Moricz de Tecso por

la cuál eleva su renuncia indeclinable a su cargo

por las razones de salud que todos conocen. Dada

la proximidad de la celebración de la Asamblea Ordinaria,

dinaria, ofrece sin embargo continuar desempeñando

dicho cargo ad honorem hasta que la misma se

expida sobre su situación solicitando se le otorgue

licencia por enfermedad.

Atento el carácter y justificadas

razones de esa renuncia, el señor Fernández Harper

propone que la misma sea sometida a la conside-
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ración de la próxima Asamblea Ordinaria, otorgándosele

gándosele al señor presidente hasta entonces licencia

cencia por enfermedad. Luego de un breve cambio

de opiniones, se decide por unanimidad preceder

en la forma propuesta por el Vicepresidente,

además, que este ejerza la presidencia interinamente

mente hasta la celebración de la aludida Asamblea.

blea.

No habiendo más asuntos que tratar

se levanta la sesión siendo 10,15 horas.

Acta N° 192

En la Ciudad de Buenos Aires a los veintiun dias

del mes de enero de 1986, siendo las 10 hs., se reunen

nen los miembros del Directorio de Dempa S.A. (Depositos

sitos y Embarques del Paraná S.A) que firman al

pie en su sede social ubicada en la calle Reconquista

ta N° 458 Piso 10, Capital Federal, con la presencia

del Síndico Titular Sr. Rafael Angel Peloso. Bajo la

presidencia interina del Sr. Fernández Harper se

considera el siguiente:

Orden del día

Consideración de la Memoria, Irventario, Balance

ce General, Estado de Resultados Anexos correspondientes

dientes al 19 ejercicio comercial terminado el día

30 de Setiembre de 1985

2°) Informe del Síndico

3°) Consideración de la actualización contable Ley 79752

/24525 y su destino.
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4°) Renuncia del señor presidente

5°) Convocatoria a los señores accionistas a Asamblea

Ordinaria.

El Sr presidente interino pone a CONsideración

sideración de los presentes el primer punto del Orden

den del Día, Informa que han concluido las tareas

reas relacionadas en la preparación de la documentación

ción prevista en los artículos 62 a 67 y 234 inc.

1°) de la Ley 19550 (T.O 1984) para ser tratados

por el Directorio.

En primer término procede a dar

lectura a la Memoria que dice lo siguiente:

Señores Accionistas:

En cumplimiento de expresas disposiciones

siciones estatutarias y de la Ley 19550, sometemos

a vuestra consideración el Inventario, Balance General,

neral, Estado de Resultados y Cuadros Anexos, correspondientes

rrespondientes al decimo noveno ejercicio social cerrado

do el 30 de Setiembre de 1985.

En el ejercicio bajo consideración.

hemos continuado arrendando la totalidad de nuestras

tras instalaciones portuarias en Puerto General San

Martin a Indo S.A.

A continuación comentamos algunas

nas de las variaciones más significativas en

los estados contables sometidos a vuestra consideración.

deración.

Activo Corriente

Créditos

Soc. Art. 33 - Ley 19550

En este rubro se expone el saldo de nuestra cuenta

corriente con Indo S.A. de A 1.047.946,16 al 30 de Setiem24
24

bre de 1984, el saldo era de A $117.992, 24
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Activo No Corriente

Inversiones:

La variación de este rubro está originada fundamentalmente

mentalmente en el revalúo Ley 19742 de A 3954.

457,06

En el ejercicio se inicio la construcción de una

torre de amarre y a la fecha de Balance faltaba

ba ejecutar un 25% de la misma.

Resultados:

La mayor parte de los ingresos corresponden a

la indexación e interés de la cuenta corriente

te con Indo S.A

Distribución de utilidades:

El resultado del ejercicio arroja una pérdida de

A 73493,49 que al ser absorbida por los beneficios

cios del ejercicio anterior de $387.123,55 hacen una

ganancia acumulada de $313.630,06 que este

Directorio propone distribuir como se indica a

continuación

Honorarios Directores y Síndicos A12.120 A

A nuevo ejercicio A301.510,06

313.630,06Total

Aguardamos la conformidad por parte

de los señores accionistas de la documentación presentada

tada como así también la aprobación de la gestión

del Directorio

Buenos Aires, 21 de enero de 1986 -El Directorio

Continua el Sr. Fernández Harper

con la lectura y análisis del Inventario, Balance General.

ral. Estado de Resultados y Anexos, que no se transcriben

ben por estar insertos en los folios 161 al 169 del libro

bro Inventario N° 1 rubricado el 8 - 8 -1967 bajo

el N° 19517. Después de un cambio de opiniones
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los documentos antes mencionados resultan aprobados

por unanimidad.

Para referirse al segundo punto del

Orden del Día, el Sr. Síndico, informa que había

tenido oportunidad de analizar la documentación

aprobada precedentemente, la cual se encuentra de

conformidad con las normas legales y anotaciones

contables pertinentes. En vista de ello procede a dar

lectura al informe de la sindicatura que textualmente

mente dice

A los Señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná S.A.

Me dirijo a Uds, con el objeto de

informarles que he asistido regularmente a las

reuniones de Directorio realizadas a partir de mi

nombramiento. Asimismo y en cumplimiento del

art 294 de la Ley 19550 he procedido a la fiscalización

lización periodica de la Administración Social,

habiendo examinado sus libros y documentación

general, verificiando especialmente las disponibilidades

lidades y demás valores del activo como así

también el cumplimiento de las obligaciones del

Pasivo.

Además he revisado la Memoria

el Balance General, el Estado de Resultados y Cuadros

dros Anexos e Inventario, correspondientes al décimo

noveno ejercicio económico, que el Directorio sometera

tera a vuestra consideración en la próxima Asamblea

blea General Ordinaria, a realizarse el 20 de febrero

ro de 1986

Por otra parte, basandome en el estudio

dio de los distintos capítulos de dichos estados, he

realizado un análisis de la situación económico-
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financiera, pudiendo informar a Uds., que no obstante

tante la pérdida del ejercicio, la misma es satisfactoria.

tisfactoria.

En mérito a lo expuesto, me permito

to aconsejaros les prestéis vuestra aprobación

a las gestiones del Directorio, así como tambien

bien a los documentos sometidos a vuestra consideración.

sideración.

Buenos Aires, 21 de enero de 1986

RAFAEL A. PELOSO.

Síndico Titurar

Acto seguido se pasa a considerar

el 3° punto del Orden del Día. Al respecto el Sr.

Fernandez Harper, manifiesta que de los estados analíticos

líticos resultantes de la actualización contable de los

bienes de la sociedad efectuado de acuerdo con

las leyes N° 19742/21525 y su reglamentación, el

patrimonio de la empresa se ha incrementado en

$3954.457, dejando constancia que en su conjunto,

to, los valores residuales actualizados de todos los

bienes revaluados son inferiores a los valores corrientes

tes de plaza.

Asimismo el Sr. Fernández Harper pone

de manifiesto que el procedimento e indices de revaluación

luación aplicados han sido verificados por el Contador

tador Públoco Sr. Rafael A. Peloso. Luego de un

cambio de opiniones, por unanimidad se resuelve

aprobar la revaluación pacticada.

Para tratar el 4° punto del Orden del

Dia, el Sr Fernández Harper se refiere a la renuncia

presentada por el Sr. Moricz de Tecso por razones de salud

lud a su cargo de presidente de la sociedad y que

de acuerdo a lo resuelto en la reunión de Directorio
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del 21 de Octubre de 1985, la misma debía ser tratada

en la próxima Asamblea Ordinaria, estimando que

así debía procederse.

Luego de un cambio de opiniones, los

señores Horacio E. Fernández Harper, y Jorge Fernandez resuelven

suelven renunciar a los cargos de directores de la sociedad

dad con el propósito de que los accionistas designan

al nuevo presidente y a lo miembros del Directorio

que han de acompañar a este en el desempeño de

sus funciones, debiendo la Asamblea Ordinaria decidir

dir sobre el particular.

Acto seguido el señor presidente

interino manifiesta que se han cumplido con los

recaudos necesarios para el llamado a Asamblea

Ordinaria por lo que se pasa a considerar el 5°

punto del Orden del día para ello se propone

convocar a Asamblea Ordinaria para el día 20 de

Febrero de 1986 a las 10 horas, en Reconquista N°

458 piso 5to Capital Federal, para tratar el siguiente

te

Orden del Día

1°) Consideración de los documentos previstos en el artículo

234 inc. 1° de la Ley 19550 (t.o.1984) y resultados,

correspondientes al ejercicio cerrado el 30 -09-85.

Aprobación Gestion Directorio y Sindicatura

Consideración del Revalúo Contable, Leyes 19742/21525,2°)

y su destino.

Remuneraciones directores y síndicos3°)

4°) Consideración renuncia del señor presidente y elección

de Directorio.

Elección de síndicos, titular y suplente, por un año5°)

Luego de un cambio de opiniones

se aprueba por unanimidad y sin objeciones lo
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expuesto, resolviéndose hacer las publicaciones de rigor

en el Boletín Oficial y en el Diario El Accionista

de esta Capital Federal, y dar cuenta de todo

lo actuado a la Inspección General de Justicia.

No habiendo más asuntos que

tratar se levantó la sesión siendo las 10.30 horas.

Acta N°193 -En la Ciudad de Buenos Aires,
febrero

a los 20 días del mes de enero de 1986,

siendo los 17 horas, se reunen los miembros

bros del directorio de DEMPA S.A. (Depósitos

y Embarques del Parana S.A.) en su sede

social ubicada en la calle Reconquista

458, Capital Federal, que firman al

pie de la presente, con la presencia del

Síndico Titular Dr. Rafael A. Peloso, bajo la

presidencia del Sr. Raúl A. Padilla, se trata

ta el siguiente:

Orden del día

Honorarios del Directorio y Sindicatura

Informa el Sr. Raúl A. Padilla, que en

la Asamblea Ordinaria efectuada en la

fecha, se dispuso otogar al Directorio honorarios

norarios por A 11.150.- y para la Sindicatura

A 970.- correspondiendo al órgano administrativo

trativo la distribución, forma y fecha de

pago de los mismos. Luego de un cambio

de opiniones se aprobó por unanimidad

la siguiente distribución de honorarios.
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AADirectorio

3.650E. J. T. Moricz de Tecso

Horacio E. Fernández Harper 2.500

2500Jorge Fenandez

Enrique Francisco Prunes 2.500- 11.150.-

Sindicatura
750Rafael Angel Peloso

970220Marcos Berney

Asimismo, se resolvió por unanimidad

dad que tales honorarios se pongan a disposición

sición de los señores directores y síndicos,

a partir del 21 del corriente.

No habiendo más asuntos que tratar

finaliza la sesión siendo las 17 15 horas.-

Acta N° 194 En la Ciudad de Buenos Aires, a los treinta

ta y un dias del mes de marzo de 1986, siendo las

10 hs, se reunen los miembros del Directorio de Dempa

S.A. (Depósitos y Embarques del Parana SA.) en su sede social

cial ubicada en la calle Reconquista N° 458, Capital

Federal que forman al pie de la presente, con la

presencia del Síndico Titular Sr. Rafael A. Peloso. Bajo

Vicepresidencia del Sr. David J. Muralt, se trata el siguiente

Orden del día

Nominatividad de las acciones y cumplimiento del decreto 83/86

Iniciada la reunión, expresa el Sr. Vicepresien
en ejercicio de la presidencia.

dente que la reunión ha sido convocada con el propósito
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de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley N°

20643 que establece obligatoriamente el carácter nominativo

nativo de las acciones de sociedades anónimas, disposición

sición que se halla en vigencia como consecuencia de haber

ber dictado el Congreso Nacional la Ley 23299 que impone

ne como fecha límite para el cambio de los títulos al

portador el día 30 de abril de 1986, y el Poder Ejecutivo

tivo Nacional el decreto 83/86, reglamentario de la citada

tada ley. Continúa diciendo que la propia ley declara

clara que sus normas son aplicables de pleno derecho,

cho, no siendo exigida la reforma de los estatutos

sociales ni publicación alguna, aún cuando ésta sea

conveniente para darle fecha cierta al canje, Añade

el Presidente, que el tema puede ser resuelto por el

directorio disponiendo el resellado de las acciones y la inscripción

cripción correspondiente:

Analizada la situación el directorio

resuelve por unanimidad:

1°) Dar cumplimiento a las disposiciones de la ley 20643,

disponiendo que las acciones de la sociedad sean en lo

sucesivo de carácter nominativo no endosable, manteniendo

niendo las demás características establecidas para

las mismos en los estatutos sociales

2°) Disponer que los títulos actuales al portador sean

sellados con la indicación de su nuevo carácter dejandose

dose constancia en el libro de registro de acciones

de quienes son sus titulares.

3°) Comunicar por medios fehacientes a los accionistas

tas de la transformación aludida.

No habiendo más asuntos que considerar

derar se da por finalizado el acto siendo las 10.15 hs.

S/R. Vicepresidencia - David J. Muralt. Vicepresidente: VALE E/ en ejercicio de

la presidencia VALE
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Acta N° 195-En el Ciudad de Buenos Aires, a los

23 días del mes de abril de 1986, siendo las

10 horas se reúnen los miembos del directorio de

Dempa Sociedad Anónima, que fiman al pie

En la presente, en su sede social de la calle

Reconquista 458 Capital Federal, con la asistencia

del Síndico Titular Dr. Rafael Angel Peloso. Se

declara abierta la sesión, bajo la Vicepresidencia del

señor David José Muralt para tratar el siguiente:

Orden del Día

Mandato especial a favor de don Martín Gutierrez y

en ejercicio de la presidenciaotro

Toma la palabra el señor Vicepresidente del Directorio, don

David José Muralt, quien manifiesta que dada la existencia

tencia de muy pocos apoderados de la empresa con

poderes suficientes para absolver posiciones, y reconocer

cer firmas y documentos en representación de la

misma en los juicios que tiene pendientes o que

en adelante le toque ser parte, propone que se

otorguen tales facultades a los señores Martín

Gutierrez y Ramón Alberto Diccilli.

Luego de un breve cambio de opiniones se resuelve,

suelve, por unanimidad, acordar a los expresados

apoderados las facultades propuestas por el señor

presidente, facultándose al mismo o a cualquiere

de los integrantes del Directorio, el primero actuando

do individualmente y los restantes conjuntamente de a

dos, a otorgar la correspondiente escritura.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión

siendo las 10.20 hs. S.R. Vicepresidencia. David José Muralt
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F° 540

1986
3

David José Muralt. Vale. E.L. en ejercicio de la presidencia. Vale.

Acta N° 196 - En la ciudad de Buenos Aires, a

los 21 días del mes de mayo de 1986, siendo la

10 horas se reúne el Directorio de Dempa

Sociedad anónima en su sede social de la calle

Reconquista 458 - Capital Federal, con la presencia

cia de los directores que firman al pie de la

presente y la asistencia del Síndico Tritular Sr.

Rafael Angel Peloso. Se declara abierta la sesión

bajo la presidencia del Sr. Raúl Alfredo Padilla,

lla, para tratar el siguiente:

Orden del Día

Venta Inmueble

En uso de la palabra el señor presidente manifiesta,

que como es de conocimiento de los señores directores,

se han iniciado converaciones con INDO S.A. tendientes

a explorar las posibilidades de fusión de ambas empresas.

presas. En el interés y dada la urgencia que Indo

S.A. Tiene de ampliar sus plantas de producción y la

necesidad de contar en un terreno adecuado para

hacerlo, nos ha ofrecido adquirir la fracción de

15.053,46 m2, designada como lote a2 de la manzana

na 46, en el plano de mensura y subdivisión N°

116 409, que fuera aprobado por la Dirección de

Catastros de Rosario el 20 de setiembre de 1984,

que forma parte de una mayor, integrada tambien

bien por los lotes a1 y a3 y se halla ubicada con
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frente a la calle Córdoba, de la localidad de

Puerto San Martín, Provincia de Santa Fe, la que

nuestra empresa adquirió oportunamente al Estado

do Nacional Argentino, Junta Nacional de Granos,

por escritura N°58, del 13 de marzo de 1980, pasada

da por ante la Escribanía General de Gobiemo

de la Nación.

En las conversaciones mantenidas a raíz de esta

propuesta, se ha acordado en principio aceptar

la venta en el precio de A 120.000.-,operación

que somete a la aprobación del directorio.

Luego de un amplio cambio de opiniones

se resuelve por unanimidad, con la conformidad

dad del señor Síndico, aprobar la compraventa

propuesta y designar a los señores Sr. Enrique

Francisco Prunes y el Sr. Rubén Eduardo Pérez,

para que indistintamente, cualquiera de ellos,

suscriban todos los documentos necesarios para

concretada, y incluída la escritura traslativa de

dominio, entreguen la posesión de la fracción

vendida y reciban su precio, acordando la operación

conforme a las demás cláusulas. El precio deberá

ser abonado íntegramente al contado, en el

acto de dicha escrituración.

Se autoriza al señor presidente, actuando en

forma individual, o a dos cualesquiera de los

restantes miembros del directorio, conjuntamente

para que firmen la escritura correspondiente de

otorgamiento de mandato especial a favor del Sr.

Enrique F. Prunes y el Sr. Rubén E. Perez. No

habiendo más asuntos que tratar se levanta le sesión

siendo las 10.30 hs. S.R. mayo. Vale.
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Acta N° 197. En la Ciudad de Buenos Aires, a los

treinta días del mes de mayo de 1986, siendo las

10 hs, se reunen en la sede social, calle Reconquis-

ta N° 458, piso 10 de la Capital Federal, los integrantes

grantes del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

barques del Paraná S.A.), que firman al pie de la

presente acta, asistiendo el Síndico Titular Dr. Rafael

fael Angel Peloso. Bajo la presidencia del Sr Raúl

Alfredo Padilla, se trata el siguiente:

Orden del día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr. presidente deja

en uso de la palabra al Síndico Titular Dr. Rafael

A. Peloso, quien se refiere a los diversos controles

efectuados hasta el mes de marzo de 1986, dando

así cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294

de la Ley 19550 (t.o.1984)

Por otra parte, se ha procedido a

verificar las cifras expuestas en los estados contables

bles los que en un opinión presenta razonablemente

la situación patrimoriial de la empresa.

No habiendo para más se da por

finalizado el acto siendo las 10,15 horas.

Acta N° 198 En la Ciudad de Buenos Aires, a los 29 días del

mes de julio de 1986, siendo las 16 hs, se reunen los miembros

del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná SA) que firman

al pié, en su sede social ubicada en la calle Reconquista N° 458 piso

so 10 Capital Federal con la presencia del Síndico Suplente Dr

Marcos, Bernay, en ejercicio de la Sindicatura, para tratar el si-
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guiente

Orden del día

1°) Modificación de la fecha de cierre de los ejercicios al 31 de diciembre y

reforma del artículo 10 de los Estatutos Sociales

2°) Convocatoria a Asamblea Extraordinaria

En uso de la palabra el Sr. Raul A. Padilla, informa

que por las características de la actividad de la empresa y las disposiciones

nes contenidas en el artículo 62 de la Ley 19.550 (T.O.1984) referidas a la consolidación

solidación anual de los estados contables por parte de empresas controlantes,

trolantes, convendría fijar como fecha de cierre de los ejercicios comerciales

les el 31 de diciembre de cada año.- Esa modificación tendría lugar

a partir del cierre del ejercicio en curso,es decir 30 de Setiembre de 1986

quedando un ejercicio irregular que abarcaría el período comprendido

entre el 1° -10- 86 y el 31-12-86. Además correspondería adecuar el

artículo 10 de los estatutos sociales, fijando el 31 de diciembre de cada año

como fecha de cierre de los ejercicios comerciales.

Luego de un cambio de opiniones, resulta aprobada

da por unanimidad dicha moción y en consecuencia el texto del artículo

lo 10 de los Estatutos Sociales sería el siguiente: Artículo 10° El ejercicio

cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa fecha se confeccionaran los

estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas

de la materia. La Asamblea puede modificar la fecha de cierre de

ejercicio inscribiendo la resolución pertinente en el Registro Público de Comercio

mercio y comunicándola a la Autoridad de Contro. Las Ganancias realizadas

y líquidas se destinaran: a) cinco por ciento hasta alcanzar el veinte

por ciento del capital suscripto, para el fondo de reserva legal; y a

renumeración del Directorio y Síndicos: c) a dividendo de las acciones preferidas

ridas con prioridad de los acumulativos impagos: d) el saldo, en todo o

en parte a participación adicional de las acciones preferidas y a dividendos

dendos de las acciones ordinarias o a fondos de reserva facultativa o

y de previsión o a cuenta nueva o al destino que determine la asamblea.

blea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las tenencias dentro

tro del año de su sanción y prescriben a favor de la sociedad a los tres años
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contados desde su puesta a disposición de los señores accionistas, que

será enunciada por un día de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas

nistrativas vigentes. Puesto a consideración el 2do punto del Orden

den del Día, la presidencia somete a consideración del Directorio, la convocatoria

catoria a Asamblea Extraordinaria de Accionistas decidiéndose por

unanimidad convocar a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria

para el 29 de agosto de 1986 a las 11 hs, en Reconquista N°458 piso 10 Capital

pital Federal para tratar el siguiente

Orden del Día

1°) MODIFICACIÓN FECHA DE CIERRE EJERCICIO AL 31 DE DICIEMBRE Ref. Art. 10 Estatutos Sociales

2°) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA.

El Sr. Presidente manifiesta que en antesala

la se encuentran los señores David José Muralt y Juan Rodolfo

Sury, representantes, el primero de Argal S.A.C., tenedora del 7,860%
INDO S.A.

de Dempa S.A. y de tenedora del 90,005% acciones de DempaS.A., y el

segundo de Molinos Concepción SACIAFS poseedora del 2,135%

acciones de Dempa SA, que totalizan el 100% del capital de esta

sociedad. Ante esta situación el Sr. Padilla propone celebrar

la Asamblea Extraordinaria en las condiciones previstas en el

artículo 237 de la Ley 19550 (T.O. 1986), no efectuar las

publicaciones de práctica. Luego de un cambio de opiniones

por unanimidad se aprueba la propuesta del Sr. Padilla y los

representantes de los accionistas que representan el 100% del capital

de Dempa S.A, comprometen la asistencia de sus representadas

a la Asamblea Extraordinaria del día 29 -08-86, cumplimentandose

dose además las disposiciones del art. 238 de la citada Ley.

No habiendo más asuntos que tratar se da

por finalizado el acto siendo las 16.20 hs: ENTRE LINEA INDO S.A. vale.-
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Acta N° 199-En la ciudad de Buenos Aires, a los 18

días del mes de agosto de 1986, se reúnen en la

sede social de Dempa S.A., Reconquista 458, los

integrantes del Directorio que firman al pié, asistiendo

do además el síndico titular Sr. Rafael A. Peloso.

A las 16 horas se declara abierta la sesión que es

presidida por el señor Raul Alfredo Padilla, para

tratar el siguiente

Orden del Día

Venta de inmueble ubicado en Puerto San Martín,

Provincia de Santa Fe

Hace uso de la palabra el señor presidente para

manifestar que con motiivo de las entrevistas mantenidas

nidas con funcionarios de la firma Indo S.A. a los

efectos de ultimar los detalles de la venta de la fracción

ción de terreno situada en Puerto San Martín, Provincia

vincia de Santa Fe, la compradora demostró interés

en adquirir, además, los silos instalados en el terreno,

rreno, con lo cual Dempa S.A. no los desmantelaría.

Para concretar la operación en esas condiciones, la compradora

pradora ofertó la cantidad de A 220.000.- pagaderas al

contado hasta la fecha de escrituración, lo cual a criterio

del dicente, es razonable si se tiene en cuenta la

época de construcción, estado y capacidad de las instalaciones

talaciones como así también las condiciones del

mercado.

Después de un análisis de lo expresado por el señor

presidente, se aprueba por unanimidad, con el convencimiento

cimiento del señor síndico, la venta a Indo S.A. de

la fracción de terreno de n° 15.053,46 con todo lo

adherido y plantado, designada como Cte. a2 de la

manzana 46, en el plano de mensura y subdivisión

N° 116.409, aprobado por la Dirección de Catastros
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de Rosario el 20.9.84, que forma parte de una mayor,

yor, integrada también por las Ctes. a1 y a3, ubicada

da con frente a la calle Córdoba de la localidad

de Puerto San Martín, Provincia de Santa Fe por un

Total de A 220.000.- pagaderas al contado hasta la

fecha de escrituración, adquinda por esta sociedad

al Estado Nacional Argentino, Junta Nacional de

Granos, el 13.3.80 según escritura N° 58 pasado

por ante la Escribania General de Gobierno de

la Nación.

También por unanimidad se resuelve: designar a

los señores Daniel Jorge Moggi y Enrique Maria

Rodríguez para que, individualmente cualquiera

de ellos, suscribe todos los documentos necesarios

para concretarla, incluída la escritura traslativa

de dominio entreguen la posesión del inmueble

de que trata y reciban en precio, acordando

la operación conforme a las demás cláusulas de

estilo. El precio será abonado al contado hasta la

fecha de escrituración; que no podrá exceder los

treinta días corridos contados a partir del 19 del

corriente inclusive.

Por último y por unanimidad, se autoriza al señor

presidente, actuando en forma individual, o a dos

cualesquiera de los restantes miembros del directorio,

rio, conjuntamente, para que firmen la escritura

correspondiente de mandato especial a favor de los

señores Daniel Jorge Maggi y Enrique Mario Rodriguez.

driguez. No habiendo más asuntos que tratar a las

16.15 horas, concluye la reunión S.R. compradora 15.053,46 Vale.
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Acta N° 200. En la Ciudad de Buenos Aires a los 29

días del mes de agosto de 1986, siendo las 10 horas,

se reunen en la sede social, calle Reconquista N° 458

piso 10 de la Capital Federal, los integrantes del

Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Paraná S.A.) que firman al pie de la presente

acta, asistiendo el Síndico Titular Sr. Rafael Angel

Peloso Bajo la presidencia del Sr. Raúl Alfredo

Padilla, se trata el siguiente:

Orden del día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr. presidente deja

en uso de la palabra al Síndico Titular Dr. Rafael

A. Peloso, quien se refiere a los diversos controles efectuados

tuados hasta el mes de julio de 1986, dando así

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294

de la Ley 19550 (T.O.1984)

Por otra parte, se ha procedido

a verificar las cifras expuestas en los estados

contables los que en mi opinion presenta razonablemente

blemente la situación patrimonial de la empresa.

No habiendo para más se da

por finalizado el acto siendo las 10.15 horas.

Acta N° 201 En la Ciudad de Buenos Aires, a los 28

días del mes de noviembre de 1986, siendo las 10 hs.

se reúnen en la sede social, calle Reconquista N°458
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piso 10 de la Capital Federal, los integrantes

del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

del Paraná SA.) que firman al pie de la presente

acta, asistiendo el Síndico Titular Sr. Rafael Angel

Peloso. Bajo la presidencia del Sr. Raúl Alfredo

Padilla, se trata el siguiente

Orden del Día

Fiscalización de la Sociedad

Abierto el acto el Sr presidente

deja en uso de la palabra al Síndico Titular Sr

Rafael Angel Peloso, quien se refiere a los diversos

sos controles efectuados hasta el mes de octubre de

1986, dando así cumplimiento a lo dispuesto por

el artículo 294 de la Ley 19550 (T.O. 1984)

Por otra parte, se ha procedido

a verificar las cifras expuestas en los estados contables,

bles, los que en mi opinión presenta razonablemente

te la situación patrimornal de la empresa.

No habiendo para más se da por

finalizado el acto siendo las 10.20 horas.

Acta N° 202 En la Ciudad de Buenos Aires al primer

mer día del mes de diciembre de 1986, se reunen

los miembros del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Paraná S.A) que firman al pie en

la sede de la sociedad Reconquista 458 Piso10, asistiendo,

tiendo, ademas el síndico titular Sr. Rafael Angel

Peloso. A las 16 hs inicia la sesión el Sr. Raúl Al-
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fredo Padilla designado al efecto, para tratar el

siguiente

Orden del día

Fallecimiento del Director Titular Juan Sebastian Dasche

En uso de la palabra el Sr. Padilla

manifiesta que la sesión tiene por objeto referirse

al fallecimiento del señor Juan S. Dasche, ocurrido

el 28 de noviembre pasado. Destacó el Sr. Padilla

la importante colaboración prestada por el Sr

Dasche al Directorio de Dempa S.A., durante el

desempeño de sus funciones como así también sus

condiciones de hombre de bien. En vista de ello el

Sr. Padilla propone rendir un homenaje en la memoria

moria del Sr. Dasche, solicitando un momentáneo

neo silencio en su recordación.

A continuación finaliza la reunión

siendo las 16,15 hs.

Acta N° 203: En Buenos Aires, a los veintidos días del mes

de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se reúnen

los miembros del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos y

Embarques del Paraná S.A.) que firman al pie, en la sede

de de la sociedad sita en Reconquista 458, Piso 10, asistiendo

tiendo además el síndico titular, señor Rafael Angel Peloso.

loso. A las 10 hs se inicia la sesión presidida por el

señor Raúl Alfredo Padilla para tratar el siguiente:

Orden del Día

Mandato especial a favor del señor David J. Muralt y otros
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luego de un cambio de opiniones se resuelve por unanimidad

midad autorizar al señor presidente, actuando en forma

ma individual, o a dos cualesquiera de los restantes

miembros del Directorio, conjuntamente, para que en

nombre y representación de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques

barques del Paraná S.A.) confiera poder especial a favor

vor de los señores David José Muralt C.I.P.F. n° 7580.145,

Oscar La Capria L.E N° 4.400.287, Gonzalo Diego Tarasido D.N.I.

N° 11.802.068 y Benjamín Kaminszczik L.E. N° 4.097.225, para

ra que a su vez en nombre y representación de la expresada

sada sociedad y actuando conjuntamente dos cualesquiera

de ellos, o uno cualesquiera de ellos con otro mandatario

de la sociedad, o uno cualesquiera de ellos con uno cualesquiera

lesquiera de los miembros del Directorio, ejecuten los siguientes

guientes actos: Representen a la mandante ante el Banco

co Central de la República Argentina, el Banco de la Nación

ción Argentina, el Banco Nacional de Desarrollo, el Banco

de la Provincia de Buenos Aires, el Banco de la Ciudad

de Buenos Aires y las instituciones que las reemplacen

en sus funciones y cualquier otro Banco Oficial, mixto

o privado, del país o del extranjero, creado o a crearse,

se, incluso los de inversión, así como ante sus sucursales

cursales o agencias; efectuando en los mismos todas

das las operaciones que las leyes autoricen a realizar

zar en un banco o con un banco y especialmente:

a) Concerten contratos de cambio y operaciones de

trust receipts; b) Efectúen remesas al extranjero y

las reciban de alli; c) Depositen prendas, pagarés y

demás valores, acciones o títulos en garantía, al cobro o

en custodia y los retiren; d) Alquilen cajas de seguridad

y tengan acceso a las mismas; e) Produzcan informaciones

suscriban formularios, manifestaciones de bienes y declaraciones

claraciones juradas de toda especie; f) Abran y clausuren
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cuentas corrientes, intervengan en las existentes, hagan

depósitos de dinero o valores de cualquier especie, retirándolos

rándolos total o parcialmente, incluso los constituidos

dos con anterioridad a este mandato a cuyos efectos

podrán pedir libretas de cheques y dar conformidades

dades a las mismas, librar o endosar cheques, cursar

órdenes de pago a girar en descubierto hasta las cantidades

tidades que los bancos autoricen, conformar saldos

y retirar cheques rechazados; g) Descuenten y redescuenten

descuenten pagarés, cheques, giros, letras de cambio,

billetes, vales, prendas, warrants, cartas de porte,

conocimientos y demás documentos de crédito público

blico o privado o papeles comerciales de terceros

a propios, los que podrán firmar o endosar en cualquier

quier forma sin limitación de tiempo ni de cantidad;

dad; h) Soliciten, abran o acepten créditos documentarios

mentarios desde el exterior o sobre el exterior de

créditos domésticos o a sola firma, suscribiendo los

pagarés y demás documentos que a ellos corresponda

ponda i) Obtengan avales y cualesquiera otras garantía

rantía a favor de la sociedad; y Efectúen y retiren

depósitos de dinero y otros valores en cajas de ahorro, a

plazo fijo o a premio; k) Acepten y emitan letras de

cambio por importaciones y exportaciones; l) Tomen

dinero prestado con intereses o sin ellos a sola firma

o con garantías; m) Apliquen letras de y otras formas

de créditos; y en fin practiquen cuantos actos gestiones

y diligencias fueren conducentes al mejor desempeño

de este mandato. Se deja expresa constancia que el

presente mandato solo se considerará revocado cuando

do hubiere sido notificada por medios fehacientes

al mandatario sin que la intervención del Directorio de

la sociedad u otro apoderado a el nombramiento de
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nuevos mandatarios con los mismos poderes, a el

otorgamiento de poderes especiales posteriores relativos

tivos a las mismas facultades, impliquen la revocación

cación del presente.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la

sesión siendo las 10.30 horas.

Acta n° 204. En Buenos Aires, a los 23 días del mes de diciembre

ciembre de 1986, se reunen en la sede social de Reconquista

quista n° 458 Piso 10°, los miembros del Directorio de Dempa

pa (Depósitos y Embarques del Paraná S.A.) que firman

al pie, asistiendo también el síndico titular Sr. Rafael

Angel Peloso A las 17 hs se inicia la sesión, bajo la

presidencia del Sr. Raúl Alfredo Padilla, para considerar

rar el siguiente:

Orden del Día

Ausencia temporaria del Sr. Vicepresidente, David José

Muralt y su reemplazo en sus funciones.

El Sr. Presidente declara abierta la

sesión dando cuenta que el Sr. Vicepresidente David

Jose Muralt debe ausentarse del pais por razones

particulares por el período comprendido entre el

21 de enero a 25 de febrero próximos, período en

que quedará vacante la vicepresidencia de la sociedad,

ciedad, por lo que resulta necesario se designe a

la persona que ejercerá las funciones de viceprepresidente

presidente interino durante ese lapso.
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Despues de un intercambio de opiniones

nes se resuelve por unanimidad designar al señor

Jorge Oscar Fernández vicepresidente interino por

el período comprendido entre el 21.1.87 y el 25.2.87

en reemplazo del Sr. Muralt. Lo resuelto cuenta

con el consentimiento del señor Síndico No habiendo

biendo más temas para tratar, a las 17.15 horas finaliza

naliza la sesión.

Acta n° 205. En Buenos Aires, a los 23 días del mes de diciembre

bre de 1986, se reúnen en la sede social de Dempa S.A. (Depósitos

pósitos y Embarques del Paraná S.A.) Reconquista 458, Piso

10, los miembros del Directorio que firman al pie, asistiendo

el Síndico Títular, Sr. Rafael A Peloso. Preside la sesión el

Sr Raúl Alfredo Padilla quien a las 17,30 hs. inicia la sesión

para tratar el siguiente:

Orden del Día

Conversión del valor de títulos representativos de acciones

Informa el Sr. Padilla que se ha recibido una nota de Argal

gal s.a.c. informando que en su carácter de accionista, es

poseedora de dos títulos que comprenden un número global

bal de acciones que dificultan la libre transferencia

de las mismas.

A tal efecto el sr. Padilla procede a la lectura de la carta

ta antes mencionada sugiriendo el desdoblamiento del

título n°5 de acuerdo al siguiente detalle:

Título n° 5 actual de 1500 acciones ordinarias nominativas.

no endosables valor nominal de cada una con derecho

a un voto por acción por:
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título n°5 que comprendería 856 acciones ordinarias nominativas

minativas no endosables, de valor nominal A 1 cada

una con derecho a un voto por acción.

Título n° 7 que correspondería 644 acciones, ordinarias

rias nominativas no endosables, de Valor nominal

A 1. cada una con derecho a un voto por acción.

Luego de un cambio de opiniones por unanimidad

dad se resuelve aprobar lo expuesto por el señor

presidente dejándose constancia de la modificación

ción del título n°5 que adecuará al nuevo valor, y

la confección del nuevo título n° 7, informándose

que en su conjunto no se altera el número de acciones

nes en circulación y el valor total de los títulos originarios.

narios.

En tales condiciones se procederá al reemplazo antes

tes citado.

Lo expuesto cuenta con la aprobación del síndico titular.

tular.

No habiendo más asuntos que tratar finaliza la

reunión a las 18 horas.

Acta N° 206. En Buenos Aires, a los 16 días del

mes de enero de 1987, siendo las 12 horas se reunen

nen los miembros del Directorio de Dempa S.A. (Depósitos

y Embarques del Parana Sociedad Anónima), en su sede

social de la calle Reconquista N° 458 Piso 10°, que

firman al pie de la presente, con la presencia del
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Síndico Titular Sr. Rafael Angel Peloso. Preside la sesión

sión el Sr Raul Alfredo Padilla para considerar

el siguiente

Orden del Día

1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General,

neral, Estado de Resultados y Anexos, correspondientes

tes al ejercicio comercial terminado el día 30.09.86

2°) Informe del Síndico

3°) Consideración de la actualización contable Ley 19742

y su destino

4°) Convocatoria a los señores accionistas a Asamblea

Ordinaria

El Sr. Presidente pone a consideración

ción de los presentes el primer punto del Orden del

Dia, informando que han concluido las tareas

relacionadas con la preparación de la documentación

tación prevista en los artículos 62 a 67 y 234 inc.

1°) de la Ley 19550 (T.O. 1984) para ser tratados por

el Directorio.

Acto seguido se da lectura a la

Memoria que se someterá a consideración de los señores

ñores accionistas en oportunidad de celebrarse la

Asamblea respectiva. Memoria del Directorio de

Dempa S.A. (Depositos y Embarques del Parana Sociedad

Anónima)

Señores Accionistas:

De acuerdo con lo establecido por

las disposiciones legales y estatutarias vigentes, sometemos

temos a vuestra consideración el Inventario, Balance

lance General, Estado de Resultados, Notas Complementarias,

mentarias, Cuadros y Anexos, correspondientes al

vigésimo ejercicio social cerrado el 30 de setiembre

bre de 1986.
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Al igual que en ejercicios anteriores

se han arrendado las instalaciones portuarias

situadas en Puerto San Martin, Provincia de Santa

ta Fe, a Indo S.A. y firma con la cual se han

mantenido conversaciones tendientes a lograr una

fusión, dado que las actividades que desarrolla

Dempa S.A. se vinculan y coadjuntan con los procesos

industriales y comerciales de Indo S.A.

De inmediato se han de comentar las

variaciones producidas en los estados contables, teniendo

do en cuenta la significación e importancia de

las mismas

Activo Corriente

Inversiones

Sociedades Art. 33° Ley 19550:

En el presente balance su monto correspondiente

rrespondiente a un préstamo financiero a Indo S.A.

Creditos

Sociedades Art. 33° Ley 19550:

Corresponde como en años anteriores al

saldo de la cuenta corriente con Indo S.A. que pasó

A ser de A 1.784.007.34

Activo No Corriente

Créditos

Créditos Fiscales:

El valor que aparece este año es el

monto del ahorro obligatorio Ley 23256 y sus intereses

reses devengados

Inversiones

Ha experimentado un crecimiento inferior

al nivel inflacionario motivado por ventas de activó

vó fijo en terrenos, edificios y silos. Al mismo

tiempo hubo un decrecimiento en las nuevas incor-
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poraciones a este rubro.

El revalúo de la Ley 19742 ascendió a

$1.600.715,84

Pasivo Corriente

Deudas Comerciales

Aparece en este ejercicio por la consti86
86

tución de una provisión para gastos por A 7095,86

Resultados

El incremento en la Pérdida del ejercicio

cio obedeció principalmente a la incidencia

del quebranto en la venta de los activos fijos

comentada.

Destino del Resultado del Ejercicio:

El ejercicio Arrojo una pérdida de

A 611.958,03 que en parte se complusa con la utilidad

lidad remanente del ejercicio anterior de A 429.292,71 

quedando un quebranto final de A 182.665,32 proponiendo

poniendo el Directorio que el mismo sea absorbido

bido con parte del saldo de la cuenta Saldo Ley

19742 (Capitalizable)

Revaluación contable:

De la revaluación contable efectuada

en virtud de lo dispuesto por la Ley 19742 y sus

modificaciones, la cuenta Saldo Ley 19742. Capitalizable

lizable arroja un saldo de A 6.208.693,61 que

se reducirá a A 6.026.028,29 en el supuesto de aprobar

bar la Asamblea la compensación indicada precedentemente.

temente.

Aguardamos la conformidad por parte

de los señores accionistas de la documentación presentada

tada como así también la aprobación de la gestión del

Directorio.

EL DIRECTORIOBuenos Aires, 16 de enero de 1987
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Continua el señor presidente con la lectura

y estudio del Inventario, Balance General Estado

de Resultados, Notas complementarias, Cuadros y Anexos

xos que no se transcriben por estar insertos a

folios N° 178 a folios 200 del libro Inventario N° 1.

Despues de un cambio de opiniones

resultan aprobados por unanimidad, sometiendose

se los mismos a consideración del Síndico:. Para referirse

al segundo punto del Orden del Día, el Sr. Rafael

Angel Peloso informa que había tenido oportunidad

de analizar la documentación aprobada precedentemen-

te, la cual se encuentra de conformidad con las normás

más legales y anotaciones contables pertinentes. En vista

ta de ello procede a dar lectura al informe de

la Sindicatura que textualmente dice

A los Señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

Me dirijo a Uds. con el objeto de informarles

formarles que he asistido regularmente a las reuniones

niones de Directorio realizadas a partir de mi nombramiento.

bramiento. Así mismo y en cumplimiento del art.

294 de la Ley 19550 he procedido a la fiscalización

zación periodica de la Administración Social, habiendo

biendo examinado sus libros y documentación general,

ral, verificando especialmente las disponibilidades

des y demás valores del Activo, como así tamblen

el cumplimiento de las obligaciones del Pasivo.

Además he revisado la Memoria, el

Inventario, Balance General, Estado de Resultados Cuadros,

dros, Anexos y Nota Complementaria correspondientes al

vigésimo ejercicio económico, que el Directorio sometera

metera a vuestra consideración en la próxima
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Asamblea General Ordinaria

Por otra parte, basandome en el estudio de

los distintos capitulos de dichos estados, he realizado

un análisis de la situación económica - financiera, pudiendo

diendo informar a Uds que ha experimentado un

desmejoramiento respecto del ejercicio anterior.

En mérito a lo expuesto, me permito

aconsejaros les prestéis vuestra aprobación a las

gestiones del Directorio, así como también a los

documentos sometidos a vuestra consideración.

Buenos Aires 16 de Enero de 1987

RAFAEL ANGEL PELOSO

SINDICO

CONTADOR PUBLICO UBA

CPC.E T XXX -F 104

CPCE PROV Bs. As. T° xvi F°54

Acto seguido se pasa a considerar el

tercer punto del Orden del Dia. En uso de la palabra

el Sr. Presidente manifiesta que de los estados

análilicos resultantes de la actualización contable de

los bienes de la sociedad, ejecutada de acuerdo con

las leyes N° 19742/21525 y decreto reglamentario,

resulta que el patrimorio de la empresa se incrementa

menta en A 1.600.715,84 dejando constancia al

mismo tiempo que en su conjunto, los valores residuales

les actualizados de todos los bienes revaluados son

inferiores a los valores corrientes en plaza. Asimismo

el Sr. Raúl Alfredo Padilla pone de manifiesto

que el procedimiento e indices de revaluación aplicados

cados han sido verificados por el Contador Público

Sr. Rafael Angel Peloso. Luego de un cambio de opiniones,

niones, por unanimidad se resuelve aprobar la revaluación

luación practicada
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Por último se trata el 4° punto

del Orden del Día. En uso de la palabra el

Sr. Raúl Alfredo Padilla manifiesta que se han

cumplido los recaudos necesarios para el llamado

do a Asamblea Ordinaria para tratar los temas

mas desarrollados en los puntos precedentes del

Orden del día como así también la retribución

ción de directores y síndico, la determinanón del

número de los miembros del Directorio y nombramientos

mientos de los mismos por tres ejercicios y designación

ción de los integrantes de la Sindicatura, por un

ejercicio, en virtud de haber concluido los mandatos

datos de los actuales directores y síndicos.

Destaca el Sr Presidente que en

virtud del régimen de nominatividad de acciones

nes y conversaciones mantenidas con los accionistas

tas que aseguraron su asistencia a la Asamblea

Ordinaria a celebrarse el 18 de febrero próximo,

la misma podrá celebrarse sin la publicación

de la Convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto

por el artículo 237 de la Ley 19550 (T.O.1983)

Después de un cambio de opiniones, por unanimidad

midad se resuelve convocar a la totalidad

de los accionistas de Dempa S.A., para la Asamblea

blea Ordinaria a llevarse a cabo el 18 de febrero

ro de 1987 en el local social Reconquista N° 458,

Piso 10, Capital a las 10 hs. Dicha convocatoria

se efectuará por medios fehacientes y en las

condiciones establecidas por el art. 237 de la

Ley 19550 (T.O.1984), para tratar el siguiente

te

Orden del Día

1°) Consideración de los documentos previstos en el art. 234
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inc. 1° de la Ley 19550 (T.O. 1984) y Resultados

correspondientes al ejercicio cerrado el 30.9.86.

Aprobación gestión Directorio y Sindicatura

2°) Consideración Revalúo Contable Ley 19742 y su destino

tino

3°) Remuneración Directorio y Sindicatura (art. 261 Ley

19550)

Determinación del número de Directores Titulares4°)

y Suplentes y elección de los mismos por tres

ejercicios.

Elección de Síndico Titular y Suplente, por un ejer5°)5°)

cicio.

6°) Designación de los accionistas para firmar el

acta.

Lo resuelto por el Directorio cuenta

con la conformidad del Sr. Síndico.

No habiendo más asuntos que

tratar se da por finalizado el acto siendo las

12.30 horas.

Acta N° 207 En la Ciudad de Buenos Aires, a los

18 días del mes de febrero de 1987, se reunen en

la sede social de Reconquista 458 Piso 10 los directores

tores de Dempa S.A. Depósitos y Embarques del Parana

Sociedad Anónima) que firman al pié, asistiendo

además, el Síndico titular Sr. Julio Alfredo Freixas.

A las 11.30 h se inicia la sesión bajo la presiden-
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cia del señor Padilla para tratar el siguiente

Orden del día

Designación de Presidente y Vicepresidente

Manifiesta el Sr. Padilla que en la

Asamblea Ordinaria celebrada en la fecha habian

sido designados directores titulares, los señores:

Raul Alfredo Padilla, Daniel José Muralt,

Jorge Oscar Fernandez, Enrique Francisco Prunes

y Rafael Angel Peloso, y directores suplentes, los

señores José Sanjuan y Ruben David Soto. Los

nombrados permaneceran en sus cargos hasta la

asamblea ordinaria que trate el ejercicio 1988/89

El Dr. Padilla destaca que en esta

oportunidad y de acuerdo a lo establecido en los

Estatutos Sociales, correspondía designar a los miembros

bros del Directorio que se han de desempeñar como

presidente y vicepresidente.

Despues de un cambio de opiniones

los presentes resuelven por unanimidad; aceptar

los nombramientos y asignar las siguientes funciones:

ciones:

Raúl Alfredo FadillaPresidente

David José MuraltVicepresidente:

Director Titular: Jorge Oscar Fernández

Enrique Francisco Prunes

Rafael Angel Peloso

José SanjuanDirector Suplente:

Ruben David Soto

No habiendo más asuntos que

tratar a las 11.40 hs concluye la sesión
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Acta N° 208 En la Ciudad de Buenos Aires, a los

18 días del mes de febrero de 1987, se reunen en la

sede social de Dempa S.A. (Depósitos y Embarques del

Parana Sociedad Anónima) Reconquista N° 458 Piso 10,

los directores que firman al pié, asistiendo además

el Síndico Titular señor Julio Alfredo Freixas. A las

12 hs, se inicia la sesión bajo la presidencia del

señor Rafael Alfredo Padilla, para tratar el siguiente

te

Orden del día

Honorarios del Directorio y Sindicatura

En uso de la palabra, el Sr. Padilla

informa que en la Asamblea Ordinaria llevada a

cabo en la fecha se habian votado los honorarios

para el Directorio y la Sindicatura fijandose los

mismos en A 18.000 y A 1.600 respectivamente

correspondiendo a este organo la distribución

fecha y forma de pago de los mismos. Despues

de un intercambio de opiniones entre los presentes

por unanimidad se resuelve la siguiente distribución

bución de honorarios

Directorio A A

Raul Alfredo Padilla 6.000

4000David José Muralt

4000Jorge Oscar Fernández

18000.-4600Enrique Francisco Prunes

Sindicatura

1250.Rafael Angel Peloso

1600350Marcos Berney

también por unanimidad se
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resolvió que los honorarios en cuestión se pongan

a disposición de los señores directores y síndicos

a partir de la fecha, con cargo al ejercicio en

curso.

Al no haber más asuntos que

tratar, a las 12.15 horas concluye la sesión

Acta N° 209- En Buenos Aires, a los 19 días del mes

de febrero de 1987, siendo las 10 horas se reúnen en

la sede social calle Reconquista N°458 Piso 10 de la

Capital Federal, los integrantes del Directorio de Dempa

pa S.A. (Depósitos y Embarques del Paraná SA) que

firman al pié, asistiendo el Síndico Titular Sr.

Julio Alfredo Freixas. Preside la reunión el Sr. Raúl

Alfredo Padilla para tratar el siguiente

Orden del Día

-Fiscalización de la Sociedad.

Abierto el acto el Sr. Presidente deja en uso de la

palabra al Síndico Titular, quien se refiere a los

diversos controles efectuados hasta el mes de enero de

1987, dando así cumplimiento a lo dispuesto por el

artículo 294 de la ley 19.550 (T.O. 1984)

Por otra parte se ha procedido a verificar las cifras

expuestas en los estados contables los que en mi opinión

nión presenta razorablemente la situación patrimonial

nial de la sociedad.

No habiendo para más se da por finalizado el acto

siendo las 10.20 horas.
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Acta N° 210 -En Buenos Aires, a los 2 días del mes

de febrero de 1987, siendo las 10 hs. Se reúnen los

miembros del Directorio de Dempa SA (Depósitos y

Embaques del Paraná SA) en la sede social ubicada

da en la calle Reconquista 458 piso 10, Capital

Federal, que firman al pie, asistiendo además el

Síndico Titular Sr. Julio Alfredo Freixas. Bajo la

presidencia del Sr. Raúl Alfredo Padilla se trata

el siguiente
Orden del Día

Evolución de las gestiones para la fusión con Indo SA.

y Molinos Concepción SACIAFI, con efecto al 1-1-87.

Expresa el Sr. Presidente que en reuniones mantenidas

nidas con directivos de Indo SA (absorbente) y Molinos

Concepción SACIAFI (absorbida), referidas a la fusión

con dichas sociedades con efecto al 1° de enero de

1987, dado las características de las actividades que

desarrollan y que reportará múltiples ventajas, se

había elaborado un proyecto de compromiso previo

de fusion. Para concretar el mismo, manifiesta

el Sr. Padilla, es necesario contar con balances

especiales al 31 de diciembre de 1986 que permitan

tan fundamentalmente, establecer las relaciones

de cambioentre la acciones de las sociedades

en cuesión.

Después de un cambio de opiniones, por unanimidad

nimidad se resolvvió adoptar las medidas necesarias

rias para obtener a la brevedad el balance especial

cial al 31.1.86

No habiendo más asuntos que tratar, a las
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10.35 hs. finaliza la sesión.

Acta N°211 -En Buenos Aires, a los 9 días del

mes de marzo de 1987, siendo las 11 hs, se reúnen

nen los miembros del Directorio de Dempa SA

(Depósitos y Embarques del Paraná SA) que firman

man al pie en la sede social sita en Reconquista

ta N°458 Piso 10, con la presencia del Síndico

Títular Sr. Julio Alfredo Freixas. Se inicia la

sesión que es presidida por el Sr. Raúl Alfredo

Padilla, para considerar el siguiente

Orden el Día

1) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance

General, Estado de Resultados y Anexos, correspondientes

dientes al 21 ejercicio que comprende el período

1.10.86 a 31.12.86.

2°) Informe al Síndico

Convocatoria a los señores accionistas a Asamblea

Ordinaria.

El señor presidente pone a consideración

de los presentes el primer punto del Orden del Día,

informando que concluyeron las tareas relacionadas

con la preparación de la documentación prevista en

los artículos 62 a 67 y 234, inc. 1°) de la Ley 19550

(t.o. 1984) referida al ejercicio comprendido entre el

1.10.86 y el 31.12.86.

De inmediato se da lectura a la Memoria

ria que será tratada por los accionistas en oportunidad

de celebrarse la Asamblea respectiva.-

Memoria del Directorio de Dempa S.A.
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Señores Accionistas:

En cumplimiento de disposiciones

estatutarias y de la ley 19550, sometemos a vuestra

consideración la Memoria, Inventario, Balance General,

Estado de Resultados, Cuadros y Anexos correspondientes

tes el vigésimo primero ejercicio económico cerrado

el 31 de diciembre de 1986.

Destacamos primeramente que de

acuerdo cen lo resuelto por la Asamblea General Extraordinaria

traordinaria del 29.8.86 fué modificado el Estatuto

to social en lo referido a la fecha de cierre de

ejercicio social, trasladándo al 31 de diciembre de

cada año. Esta situación ha sido debidamente comunicada

municada a la Inspección General de Justicia y a

la Dirección General Impositiva: En consecuencia, ofrecemos

frecemos a los señores accionistas la situación patrimonial

monial y los resultados correspondientes a un ejercicicio

cicio reducido de tres mesesEn

En el período que analizamos

continuó el alquiler de las instalaciones portuarias

de Puerto General San Martín (S.F.) a Indo S.A.,

la oportuna actualización del precio de la locación

para el período comentado, y un buen manejo financiero

ciero de los fondos obtenidos por la venta de los activos

vos fijos, comentada en nuestra Memoria anterior

permitieron obtener un resultado satisfactorio.

En relación al futuro inmediato

to irán continuado las conversaciones con las autoridedes

dedes de Indo SA con el propósito de acordar las

bases sobre las cuales se tiende a concretar la fusión

sión de las dos empresas tal como se justificare

en nuesta Memoria sobre el Ejercicio económico

anterior.
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Con relación a las variaciones significativas

en los valores que componen los estados contables,

las mismas han sido las siguientes:

Activo corriente

inversiones

-Sociedades Art. 33° Ley 19550:

Su monto corresponde a colocaciones financieras.

Créditos

-Sociedades Art. 33° Ley 19550:

Corresponde al saldo de la Cuenta Corriente con

Indo S.A.

-Otros Créditos:

Su disminución se produce por la cancelación

de anticipos de honorarios.

Activo no corriente

Creditos

Créditos fiscales:

Su mayor valor se originó por el régimen de

Ahorro Obligatorio de la Ley 23.256.

Inversiones

Experimentó el mismo crecimiento inflacionario

del período, reemplazándose la aplicación de las disposiciones

ciones sobre actualización de la ley 19.762 por los correspondientes

rrespondientes a la reforma del artículo 62 de la Ley

de Sociedades y la Resolución 2/84 de la Inspección General

neral de Justicia, referidas a Balances Ajustados.

Pasivo corriente

deudas comerciales

Ha disminuído en razón de haberse utilizado

parcialmente la provisión para gastos.

Deudas Fiscales

El aumento obedece a las mayores provisiones de

impuestos.
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Ajuste de Capital

De acuerdo con el mecanismo previsto en la Resolución

Técnica N°6 de la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas en su punto IV.B.11,

el Ajuste de Capital al 31.12.86 asciende a A 8.203.325,85

Dentro de ese valor han quedado absorbido, de

acuerdo con la Resolución 12/84 de la Inspección General

ral de Justicia, los saldos de Revalúo de la ley 19.742,

tal como se expone en el Anexo E y en la Nota

Complementaria al Balance N° 1 -d).

Asimismo, destacamos que de aquel monto ha

quedado comprometido por la Asamblea General Ordinaria

naria del 18.2.87, el importe necesario que cubre

la pérdida acumulada al 30.9.86, tal como se explica

en el punto Destino de los Resultados Acumulados

de esta Memoria.

Resultados

La ganancia de este Ejercicio de A 64.727,96

se ha logrado principalmente por los ingresos financieros

ros que marcó una recuperación con respecto al

período precedente.

Destino de los Resultados Acumulados

La Asamblea General Ordinaria del 18.2.87

que trato el Balance General al 30.9.86, resolvió absorber

ber con la Reserva Saldo Ley 19742 (Capitalizable)

la pérdida acumulada a esa fecha de A 182.665,32

y que en el presente Balance al 31.12.86 figura

reexpresada en A 207.854,87

En consecuencia, a efectos de disponer

de los resultados en la próxima Asamblea debe

considerarse la siguiente evolución:

- Pérdida acumulada al 30.9.86,

A 207.854,87reexpresado al 31.12.86
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Cobertura con Reserva Saldo ley 19742

Capitalizable según Asamblea 18.2.87 A 182.665.32

A 25.189,55Pérdida remanente

Ganancia del período 1.10.86 al 31.12.86 A 64.727,96

-Saldo Ganancia Acumulada final A 39.538,41

Para concluir y con respecto a la documentación

mentación de que se trata, aguardamos la conformidad

de los Señores Accionistas, como así también la

aprobación de la gestión de este Directorio.

Buenos Aires, 9 de marzo de 1987.

El Directorio.

Continúa el señor presidente con la certera

y análisis del Inventario, Balance General, Estado

de Resultados, Notas Complementarias y Anexos

del ejercicio 1.10.86 - 31.12.86 que no se transcriben

por estar insertos a folios N°2 a 20 del libro Inventario

ventario N°2.

Luego de intercambiar opiniones, se

aprueba por unanimidad la documentación antes

citada, sometiéndose la misma a consideración del

Sr. Síndico. Para referirse al segundo punto del

Orden del Día, el Sr. Julio Alfredo Freixas informa

que había tenido oportunidad de revisar y analizar

la documentación aprobada precedentemente, la cual

se encuentra de conformidad con las normas legales

y anotaciones contables respectivas. En vista de ella

procede a dar lectura al informe de la Sindicatura

que textualmente dice:

A los señores Directores y Accionistas de

Dempa S.A.

(Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad Anónima)

Me dirijo a Uds. con el objeto de informarles

marles que he asistido regulamente a las reuniones
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de Directorio realizadas a partir de mi nombamiento

to el 33.2.87. Asimismo, y en cumplimiento del

Art. 294 de la ley 19550 he procedido a la fiscalización

ción de la Administración Social, habiendo examinado

do sus libros y documentación general, verificando especialmente

pecialmente las disponibilidades y demás valores del

Activo, como así también el cumplimiento de las

obligaciones del Pasivo.

Además he revisado la Memoria, el Inventario,

tario, el Balance General, Estado de Resultados,

Cuadros, Anexos y Notas Complementarias, correspondientes

tes al vigésimo primer ejercicio económico, que el

Directorio someterá a vuestra consideracón en la

próxima Asamblea General Ordinaria. Se deja constancia

tancia que el ejercicio económico en cuestión abarca

ca el período 1.10.86 / 31.12.86 de acuerdo al cambio

de fecha de cierre de ejercicio dispuesta por la Asamblea

blea Extraordinaria del 29.8.86.

Por otra parte, basándome en el estudio

de los distintos capítulos de dichos estados, he realizado

un análisis de la situación económico - financiera, pudiendo

diendo informar a Uds., que ha experimentado una

mejoría respecto del ejercicio anterior.

En mérito a lo expuesto me permito

aconsejaros les prestéis vuestra aprobación a la gestión del

Directorio, así como también a los documentos sometidos

dos a vuestra consideración

Buenos Aires, 9 de marzo de 1987

Julio Alfredo Freixas

Síndico

Contador Público U.B.

C.P.C.E.C.F. T° CXI F° 43

En cuanto al tercer punto del Orden
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del Día,el Sr. Padilla destaca que se han cumplido

do los recaudos necesarios para el llamado a Asamblea

Ordinaria para tratar los temas antes desarrollados.

como así también los referidos

dos a las remuneraciones a los integrantes de los

ósganos de dirección y fiscalización.

Después de considerar lo expuesto por el Sr.

Padilla, y teniendo en cuenta que la Asamblea

en cuestión podría efectuarse en las condiciones previstas

vistas por el último párrafo del art. 237 de la

ley 19.550 (T.O.1984) en razón de poder convocar en

forma fehaciente a la totalidad de los accionistas

por unanimidad se resuelve: a) Convocar a Asamblea

blea Ordinaria para el día 24 de abril de 1987 a

las 12 horas, en Reconquista N° 458 piso 10° Capital

Federal, para tratar el siguiente

Orden del Día

1°) Consideración de los documentos previstos por el artículo

lo 234 inc 1°) de la ley 19.550 y resultados correspondientes

pondientes al 21° ejercicio que comprende el

período 1.10.86 al 31.12.86 Aprobación Gestión

Directorio y Sindicatura.

2°) Remuneración Directorio y Sindicatura (art. 261 de

la ley 19550).

3°) Elección de Síndicos, Titulares y suplente, por un

ejercicio

4°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.

b) Notificar en forma fehaciente a la totalidad

de los accionistas de Dempa SA para que asistan

participen en la Asamblea antes citada, que

se convoca de acuerdo a lo establecido por el art.

237 de la ley 19550 (t.o. 1984).

No habiendo más asuntos que tratar, concluye la



201

sesión a las 11.40 hs. Testado. para tratar los temas. No vale.

Acta N°212En Buenos Aires, a los 9 dias del

mes de marzo de 1987 siendo las 11.50 hs. se reúnen

los miembros del Directorio de Dempa SA (Depósitos

y Embarques del Paraná SA) que fiman al pie, en

la sede social de la calle Recorquista N°458

piso 10 Capital Federal, con la asistencia del Síndico

dico titular Sr. Julio Alfredo Freixas. Se inicia

la sesión presidida por el señor Raul Alfredo Padilla,

lla, para tratar el siguiente

Orden del Día

Balance especial al 31.12.86

El Sr. Padilla se refiere al balance especial al

31.12.86 establecido de acuerdo a lo resuelto por el

Directorio en la reunión del 20.2.87, para llevar a

cabo la fusion con Indo S.A y Molinos Concepción

SACIAFI con efectos al 1.1.87.

El Sr. Presidente informa que el citado balance

especial ha sido transcripto a los folios 21 y siguientes

del libro Inventario N°2 y remitido a los presentes

con anterioridad.

Los presentes; después de analizar e intercambiar

opiniones sobre el balance especial al 31.12.86, resuelven,

ven, por unanimidad, aprobarlo.

Acto seguido pide la palabra el Sr. Síndico quien

manifiesta que había tenido oportunidad de verificar

ficar el balance especial del período 1.10.86 31.12.86

31.12.86 y consideraba que el mismo se ajusta

a las disposiciones en vigor y concuerda con las
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registraciones contables pertinentes, emitiendo su

informe que dice:

A los señores Accionistas de

Dempa S.A.

De acuerdo con las disposiciones legales

vigentes, he examinado el Inventario, el Balance

ce Especial de Fusión, Estado de Resultados y

de Evolución del Patrimonio Neto por el período

do de tres meses finalizado el 31 de Diciembre

de 1986 y las Notas Complementarias, Anexos y Cuadros

que los complementan

He practicado un examen con los libros de

contabilidad y constancias justificativas y obtenido

las informaciones y explicaciones que he requerido,

estando en condición de informar que los estados

contables mencionados presentan razonablemente la

situación patrimonial de Dempa SA. al 31 de diciembre

de 1986 y los resultados de sus operaciones por el período

de tres meses finalizado en esa fecha, de acuerda

en normas contables vigentes.

Buenos Aires, 9 de mayo de 1987.

Julio Alfredo Freixas

Síndico

Contador Fúblico U.B.

C.P.C.E.C.F. T° CXI -F°43

No habiendo más asuntos que tratar, finaliza la

sesión a las 12.20 horas. S.R. practicado. Vale. Testado en

No Vale.
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Acta N° 213- En Buenos Aires, a los 17 días del mes

de marzo de 1987, siendo las 12 hs. se reúnen los

miembros del Directorio de Dempa SA (Depósitos y

Embarques del Paraná SA) que firman al pie, en

la sede social ubicada en la calle Reconquista

N° 458 piso 10 Capital Federal, con la asistencia del

Síndico Titular Sr. Julio Alfredo Freixas. Se declara

abierta la sesión bajo la presidencia del señor Raúl

Alfredo Padilla, para tratar el siguiente

Orden del día

Fusión con Indo SA y Molinos Concepción SACIAFI

por absorción de INDO SA, con efecto al 1.1.87

En uso de la palabra, el Sr. Presidente manifiesta

ta que han llegado a su fin las negociaciones

con Indo SA y Molinos Concepción SACIAFI para

fusionar las sociedades mediante la absorción por

parte de la primera, de Molinos Concepción SACIAFI

y Dempa SA y en consecuencia debía concretarse

por escrito la aludida fusión. El Sr. Presidente

destaca que el Directorio deberá expedirse sobre el

compromiso previo de fusión y la o las personas

que suscribirán este último en nombre de Dempa

SA. Respecto del compromiso previo de fusión,

con efecto al 1.1.87 el Sr. Presidente procede a

su lectura señalando que el mismo se confeccionó

en base a los balances especiales al 31.12.86 de

cada sociedad los que han sido aprobados por los

Directivos de las mismas. El texto del convenio

es el siguiente:

Entre Indo Sociedad Anónima, con domicilio en la

calle Reconquista 458 piso 10° representada por el

Presidente de su Directorio Sr. Jorge Oscar Fernández,

por una parte, por otra Dempa Sociedad Anónima
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con domicilio en la calle Reconquista 458 piso 10

representada por el Presidente de su Directorio Sr.

Raúl Alfredo Padilla, y por la otra Molinos Concepción

cepción Sociedad Anónima, Comercial, Industrial

Agropecuaria, Financiera, Inmobiliaria, con domicilio

micilio en la calle Reconquista 450, piso 11°, representada

presentada por el Presidente de su Directorio Sr.

Juan Rodolfo Sury, se conviene, de conformidad con

lo dispuesto por los artículos 82 y 87 de la Ley 19.550,

celebrar el siguiente compromiso previo de fusion

que queda comprendido en la previsión del artículo

culo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias

(t.o. 1986).

PRIMERO -Indo S.A. es una Sociedad Anónima regularmente

gularmente constituída, cuya denominación y domicilio

lio social han sido enunciados precedentemente, que

se halla inscripta en el Registro Público de Comercio

cio de la ciudad de Buenos Aires con fecha 14 de

junio de 1943, bajo el número 271, al folio 287, libro

46, tomo A de Estatutos Nacionales.

Dempa SA es una Sociedad Anónima regularmente

constituída, cuya denominación y domicilio social

han sido enunciados precedentamente, que se halla

inscripta en el Registro Público de Comercio de la

ciudad de Buenos Aires con fecha 24 de Julio de 1967,

bajo el número 1946, al folio 104, libro 63, tomo A

de Estatutos Nacionales.

Molinos Concepción SACIAFI es una Sociedad Anónima

regularmente consituída, cuya denominación y domicilio

cilio social han sido anunciados precedentamente,

que se halla inscripta en el Registro Público de

Comercio de la Ciudad de Buenos Aires con fecha 19

de octubre de 1942 bajo el número 406, al folio
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170, libro 46, tomo A de Estatutos Nacionales.

SEGUNDO - Indo SA, Dempa SA y Molinos Concepción

SACIAFI declaran su intención de fusionarse entre si

por absorción de las dos segundas por la primera

con efecto a partir del día 1 de enero de 1987

mediante la incorporación al patrimonio de Indo

SA de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones

ciones de Dempa SA y de Molino Concepción SACIAFI,

incluso el derecho de uso de la denominación social.

Las incorporaciones se haran a los valores de libros

en la condiciones y modalidades establecidos en

los siguientes artículos.

TERCERO -La finalidad y objetivo de este acuerdo

es unficar en Indo SA la totalidad de las actividades

vidades que realizan los tres contratantes, en el

ramo de comercialización de cereales, oleaginosos y

subproductos, la producción y venta de aceites

oleaginosos y la explotación de un puerto ubicado

sobre las aguas del río Paraná en la Calidad

de Puerto San Martín de la Provincia de Santa

Fe.

El objetivo con ello perseguido es concentrar esas actividades,

dades, bajo una dirección administrativa de producción

única para disminuir los costos de producción, administración,

ministración, promoción y comercialización, implementando

tando una política comercial uniforme destinada a

lograr mayor penetración en el mercado internacional

y un uso más eficiente de los conocimientos científicos

ficos y técnicos y de los valores humanos con que

cada una cuenta, aunando experiencias valiosas.-

CUARTO Las tres empresas han realizado sendos

balances especiales de fusión al 31 de diciembre

de 1986, los que han sido oportunamente aprobados
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por sus respectivos directorios y se agregan con los respectivos

vos informes de los síndicos como anexos I, II y III de

este acuerdo formando parte integrante del mismo.

En base a los mencionados balances especiales se ha

confeccionado un balance consolidado a la misma

fecha de ellos, o sea al 31 de diciembre de 1986,

que como anexo IV también se agrega al presente

formando parte integrante del mismo.

Los balances especiales al 31 de diciembre de 1986, practicados

ticados por las tres sociedades, fueron valuadas con

criterios idénticos y establecidos sobre bases homogéneas.

géneas.

QUINTO -Se establece la siguiente relación de cambio

de las acciones entre las empresas fusionadas: cada

acción de Indo S.A de valor nominal A 1 (equivalentes

lentes a $a 1.000) equivale a: 1) 2,513574 acciones

de Dempa SA de valor nominal A 1 (equivalentes a

$a 1.000) ; y 2) 63,582180 acciones de Molinos Concepción

cepción SACIAFI de valor nominal A 1 equivalente

a $a 1000).

SEXTO -La Asamblea de Indo SA que apruebe la

fusión deberá proceder a aumentar el capital social

que a la fecha asciende a Australes 40.000 (equivalentes

lentes a $a 40.000.000) en la suma de Australes 4.545,

elevándolo así a la suma de Australes 44.545 ($a 44.545.000)

En razón de ese aumento de capital, deberá dicha

Sociedad emitir 4.545 acciones ordinarias nominativas

no endesables con derecho a un voto cada una, de

valor nominal Australes 1 (equivalentes a $a 1.000) cada

da una: Estas acciones serán distribuídas entre

los accionistas de Dempa SA y Molinos Concepción

SACIAFI contra el rescate de las 1.572 acciones ordinarias

narias nominativas no endosables en derecho a
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un voto cada una al valor de Australes 1 cada una, representativas

presentativas del 7,86% del capital social en circulación

ción de Dempa S.A., que asciende a A 20.000 (equivalentes

lentes a $a 20.000.000) y el de 249.281 acciones ordinarias

dinarias nominativas no endosables, con derecho a

un voto cada una y de valor Australes 1 (equivalentes

tes a $a 1000) cada una, representativas del 100 %

del capital social en circulación de Molinos Concepción

ción SACIAFI que asciende a A 249.281 (equivalentes

a $a 249.281.000).

Para el supuesto caso que cualquier accionista afectado por

el redondeo de acciones, originado por la presente fusión

por absorción, solicite su participación en la misma, los

grupos mayoritarios que acuerdan y resuelven esta fusión

por absorción, se comprometen a solucionar cualquier pedido

en tal sentido. Este compromiso es válido en virtud

de las facultades atribuídas al representante legal de las

sociedades fusionadas.

Las accioones que Indo SA emita para ser entregadas

a los accionistas de Dempa SA y Molinos Concepción

SACIAFI tendrán derecho a dividendo a partir del día

1 de enero de 1987.

SEPTIMO- La mencionada Asamblea de Indo SA, deberá

modificar el artículo 3ro. de su Estatuto Social a

fin de cumplir con lo convenido en la cláusula preexistente

existente fijando el nuevo capital social en Australes

44.545 (equivalentes a $a 44.545.000) representados por

44.845 acciones ordinarias nominativas no endosables,

de Australes 1 (equivalentes a $a 1.000) cada una

con derecho a un voto por accionOCTAVO

OCTAVO - Todas las operaciones que efectuén Dempa SA y

Molinos Concepción SACIAFI a partir del 1° de enero de

1987 inclusive y hasta su disolución definitiva, se
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entenderán realizadas por cuenta de Indo SA, pudiendo

continuar operando bajo su propio nombre, en cuanto

to resulte necesario es conveniente por cualquier razón,

zón, pero, todo acto que llevare a cabo lo será por

cuenta y órden de Indo SA, por cuenta de quien

serán también todas las pérdidas o utilidades

que experimenten aquellas. A partir del 1° enero

de 1987 Indo SA asumirá la responsabilidad

por el personal de Dempa SA y de Molinocs Concepción

ción SACIAFI al que respetará sus respectivos cargos

gos y los derechos que por antigüedad u otras razones

nes le correspondan. Indo SA conservará en su poder

los libros y demás documentación de Dempa SA y

Molinos Concepción SACIAFI hasta el vencimiento del

plazo que fijen las leyes respectivas.

NOVENO -Se ratifican todos los poderes otorgados hasta el

día de la fecha por Dempa S.A y Molinos Concepción

SACIAFI que se hallan vigentes en este día, los cuales

continuarán en vigencia mientras no sean especialmente

te revocados. Las actas necesarias para realizar la fusión,

sión, inclusive los trámites administrativos para el cumplimiento

miento de los requisitos legales de aprobación de las

resoluciones de las asambleas extaordinarias que la

ratifiquen, estarán a cargo de los respectivos Directorios

o de las personas designadas a esos fines por dichas

Asambleas extraordinarias.

DECIMO -Oportunamente se procederá a efectuar la publicación

cación prescripta en el artículo 83, inciso 3 de la ley

19550 (T.O. 1984) Como la operación se realizará en las

condiciones establecidas en el artículo 77 y concordantes

de la ley 20628 (t.o. 1986) será de aplicación a

estas fusiones la excención que establece el artículo 47,

inciso i), de la ley 18254 (Impuestos de Sellos). Los
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derechos y obligaciones fiscales de Dempa SA y Molinos

Concepción SACIAFI serán trasladados a Indo SA en

los términos de lo dispuesto por el artículo 77 y

siguientes de la ley 20.628 (T.O.1986), con efecto

al 1° de enero de 1987.

DECIMO PRIMERO- Este compromiso deberá ser notificado

do por las Asambleas Extaodinarias de las tres

sociedades fusionadas, incluyéndose a tal efecto un

punto expreso en el Orden del Día de las mismas.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares

res iguales, una para cada parte, en Buenos Aires

a los días del mes de marzo de 1987.

Los presentes intercambian opiniones sobre el

particular y por unanimidad resuelven aprobar

el compromiso previo de fusión transcripta más

arriba y designar al señor presidente, en forma

individual o a los cualesquiera de los restantes

miembros del Directorio, en forma conjunta, para

que firmen el citado compromiso en nombre de

la sociedad.

No habiendo más asuntos que considerar, se da

por finalizado el acto siendo las 12.20 hs.

Acta N° 214 - En Buenos Aires a los 27 días el

mes de marzo de 1987 siendo las 15 hs. se reúnen

los miembros del Directorio de Dempa S.A (Depósitos

sitos y Embarques del Paraná SA) que firman

al pie, en su sede social de la calle Reconquista

ta 458 piso 10 Capital Federal, con la asisten-
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cia del Síndico Titular Julio Alfredo Freixas.

Se declara abierta la sesión bajo la presidencia

dencia del Sr. Raúl Alfredo Padilla para tratar

tar el siguiente

Orden del Día

Compromiso previo de fusión por absorción de Dempa

SA y Molinos Concepción SACIAFI, por parte de Indo

SA, con efecta al 1.1.87

Expresa el señor Padilla que el compromiso previo

de fusión aprobado por el Directorio en la reunión

celebrada el 9.3.87, fue firmado en la fecha por

las sociedades que se fusionan o sea Indo SA. (absorbente),

bente), Molinos Concepción SACIAFI y Dempa S.A.

(absorbidas) con efectos al 1.1.87.

En vista de ello corresponderá en esta ocasión

convocar a los accionistas a Asamblea Extraordinaria

ria para que consideren dicho compromiso, los

Balances especiales al 31.12.86 de cada una de

las sociedades que se fusionan, el balance consolidado

lidado al 31.12.86 y la disolución anticipada de

la Sociedad.

Luego de un cambio de opiniones por unanimidad

se resuelve: a) Convocar a Asamblea Extraordinaria

ria para el día 29 de abril de 1987 a las 11 horas

en Reconquista Nro.458, piso 10, Capital Federal

para tratar el siguiente

Orden del Día

1°) Designación de los accionistas para firmar el acta

de la Asamblea.

2°) Consideración del compromiso de fusión con Indo

Sociedad Anónima y Molinos Concepción SACIAFI,

correspondiente a los balances cerrados al 31 de

diciembre de 1986 de cada sociedad y el Balance
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consolidado de las mismas al 31 de diciembre de 1986.

3°) Consideración de la disolución anticipada de la Sociedad.

ciedad.

4°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias para

todo lo resuelto en los puntos anteriores.

3) efectuar las publicaciones de práctica en el

Boletín Oficial y en el diario La Prensa; c) informar

mar a la Inspección Geneal de Justicia.

No habiendo más asuntos que tratar a las 15.30 hs.

finaliza la sesión.

Acta N° 215 En Buenos Aires, a los 24 días del

mes de abril de 1987, se reunen en la sede social

cial de Reconquista N° 458. Piso 10°, los miembros

del Directorio de Dempa SA. (Depósitos y Embarques

del Paraná Sociedad Anónima) que firman al pie

asistiendo también el Síndico Titular Sr. Julio

Alfredo Freixas a las 12.25 hs se inicia la sesión

bajo la presidencia del Sr. Raúl Alfredo Padilla,

para considerar el siguiente:

Orden del día

Ausencia temporaria del Sr. presidente Raúl Alfredo

Padilla y su reemplazo en sus funciones por el

vicepresidente Sr. David José Muralt

El Sr. Presidente declara abierta

la sesión dando cuenta que debe ausentarse del

país por razones particulares por el período com-



212

prendido entre el 25 de abril al 18 de mayo próximo,

ximo, periodo en que dará vacante la presidencia

de la sociedad, por lo que resulta necesario se designe

signe a la persona que ejercerá las funciones de

presidente interino durante ese lapso.

A tal efecto, continua diciendo el

Sr. Raul Alfredo Padilla que de conformidad

con lo dispuesto en el Estatuto Social, correspondera

asumir dicho cargo al Vicepresidente Sr. David

José Muralt, quien deberá ejercer la presidencia en

forma interina.

Luego de un cambio de opiniones

la moción del presidente resulta aprobada por

notificándose de ello el Sr. Davidunanimidad,

quien presta su conformidadJosé Muralt,

No habiendo más asuntos que

tratar se levanta la sesión siendo las 12.35 hs.

Acta N° 216 En Buenos Aires, a los 29 días del mes

de abril de 1987, se reúnen en la sede social de Reconquista

quista N° 458 Piso 10° los miembros del Directorio de

Dempa S.A (Depósitos y Embarques del Paraná Sociedad

dad Anónima) que firman al pie, asistiendo tambien

bien el Síndico Titular Sr. Julio Alfredo Freixas.

A las 16 horas, se inicia la sesión, bajo la presidencia

del Sr. David José Muralt, quien ha sido designado,

do, a los efectos de considerar el siguiente:
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Orden del día

Distribución y pago de honorarios del Directorio y Síndicatura

catura

Manifiesta el Sr. Presidente que la

Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 24

del corriente había asignado las retribuciones al Directorio

rectorio y la Sindicatura correspondientes al ejercicio

cerrado el 31 -12 -86, fijándolas en A 17.000.- y

A 2000- respectivamente, debiendo el organo administrativo

ministrativo distribuir dichos importes y proceder

al pago de los mismos. Despues de un cambio

de opiniones por unanimidad Se aprueba la siguiente

guiente distribución de honorarios disponiendose

su efectivización a partir de la fecha.

Directorio A

Directores Titulares:

Rafael Alfredo Padilla4.0004.000David

David José, Mouralt 2.000

Jorge Oscar Fernandez 2.000

Rafael Angel, Peloso 2.000

Enrique Francisco Prunes 2.000

Directores Suplentes:

José Sanjuan 1.000

Rubén David Soto 1.000 14.000

Sindicatura

Julio Alfredo Freixas 1.500

Marcos, Berney 2.00050016.000

16.000también

también por unanimidad se resolvió

solvió que los honorarios en cuestión se pongan

a disposición de los señores directores y síndico a

partir de la fecha.

No habiendo más asuntos que
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considerar a las 16.15 horas concluye la sesión.




















